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VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Ane, Carlos 
-Aguirre DooIan, Hbto. 

-Alessantlri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 
-Alessandri, Jorge ' 
-Alvarez, Bumberto 
-Aulpuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 
-Barrueto, Edgardo 
-BelJolio, Bias 

-Bumes S., Frandsc:o 
,Cerda, Alfredó 
-ColÓmB, Juan Antonio 

,-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 
-Darán, Julio 

I 

I " 

-Faivovich, Angel 

-Garda, José 
...:..(;onzález M., Exeqmel 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larráín, Bernardo 
-Letelier, Luis F. 
-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marciál 

-Palados, Galvarmo 
-Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 
-Rivera, Gustavo 

-~riguez, Aniceto 
-Torres, lsauro 

Actuó de Secretario el señor Borado Bevia Mu

jica, y de Prosocretario, el señor Hernán Humert 
Kamirez. 

PRIMERA HORA 

1I. APERTURA DE LA SESION 

El señor ,PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se
sión. 

1I1. TRAMITACION DE ACTAS 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-EI acta de la sesión 5~, en 10 de ju
nio, partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 6~, en 11 de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden· 
te) .-Se va a dar cuepta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Veintidós de la H. Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar unas y desechar otras de 
las modificaciones del Senado al proyecto 
de ley que modifica la ley NQ 10.986, sobre 
continuidad de la previsión. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los tres siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar los proyectos de ley 
que autorizan a las Municipalidades de 
Pitrufquén, Graneros y Providencia para 
contratar empréstitos. (Véan~e en los 
Anexos, documentos 2, 3 y 4). 

Con el quinto y sexto comunica que ha 
tenido a bien aprobar los proyectos de ley 

. que modifican las leyes NQs. 12.043 y, 

12.819, que autorizaron empréstitos ~ las 
Municipalidades de Limache y de La Li
gua, respectivamente. (Véanse en los Ane
'xos, documentos 5 y 6). 

-Pasan a' la Comisión de Gobierno y 
a la de Hacienda, en su' caso: 

Con el séptimo comunica que ha teni
do a bien aprobar un proyecto de ley que 
modifica la ley 12.585, que aprueba el 
Plan de Inversiones del Convenio con Es
tados Unidos de Norfeamérica, sobre Ex': 
cedenies Agrícolas. (Véase en los Anexos, 
documento 7). ' 

-Pasa a la Comisión de Obms Públi
cas. 

Con los quince últimos comunica que ha 
tenido a bien aprobar los proyectos de ley 
que benefician a las siguientes personas: 

Aguilera Aguilera, Sergio, 
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Aranda Frias" Carlos, 
Barberis CavaHi, José Víctor, 
Calcagni Pozzoni, Leonel, 
de Vidts Val derrama, Elena Victor}a, Hidalgo Balí, Mercedes, 
Mascayano Carvacho, Sergio, 
Pena Ramos, Eleodoro, 
Poblete Poblete, Rodolfo, 
Rutherford Thompson, Guillermo, 
Salinas Bravo, Moisés, 
Valdés Reyes, Julio, 
Varas v. de Ureta, Elena y Varas Olea, María, Josefina y Raquel, 
Wood Walters, Rolando, y 
y áñez UlIoa, Alberto. ' 
-PO;Sun a la Comisión de Asuntos de Gracia. 
Del señor Presidente de la Excma. Corte Suprema, con el cual contesta las observaciones del H. Senador señor González Madariaga relacionadas con la designación de un Ministro en Visita para conocer de los hechos y actuaciones relativos a la entrega de tierras fiscales en la provincia de Magallanes. (Véase en los Anexos, documento 8). 

Del señor Ministro de 'Educación Pública, con el cual contesta las observaciones del H. Senador señor Martones relacionadas con las listas de las solicitudes aprobadas, rechazadas o pendientes, para la inscripción en el Registro del Colegio de Constructores Civiles. (Véase en los Anexos, documento 9). , 
, --Quedan a disposición de los señores ,Senadores. ' 

Informes 

Tres de la Comisión de Hacienda, recaÍdos en los siguientes proyectos de la H. Cámara de Diputados: 
El que libera de derechos de internación a elementos destinados a los Padres Franciscanos de San Francisco de Mostazal. (Véase en los Anexos, documento 10). El que libera de derechos de internación a un camión destinado a la Municipalidad 

de Los Andes. (Véase en los Anexos, do, cumento 11). 
El que libera de derechos de internación a elementos destinados a la construcción de un frigorífico en Linares. (Véase en los Anexos, documento 12)., 
Uno de la Comisión de Hacienda y de Economía y Comercio, unidas, recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que establece un régimen especial para la exportación, importación y fomento de los departamentos de Pisagua e Iquique. (Véase en los Anexos, documento 13). 

Ochod'e la Comisión de Defensa Nacional, recaídos en los Mensajes que confieren los siguientes ascensos en las Fuerzas Armadas: 
A Coronel de Ejército, el Teniente Coronel don Luis Miqueles Caridi. 
A Coronel de Intendencia, el Teniente Coronel de Intendencia don Romeo Romo Muzard. 
A Vicealmirante, el Contralmirante don Claudio Vío Valdivieso. 
A Capitanes de Navío, los Capitanes de Fragata señores Roberto De Bonnafos Van de Schraft, Jorge Igualt RamÍrez y Ernesto Lagreze Echavarria. 
A Coronel Auditor del Servicio de Justicia de la Fuerza Aérea de Chile, el Comandante de Grupo Auditor don Juan Fontecilla Astaburuaga. 
A Corónel Contador del Servicio de Administración de la Fuerza Aérea de Chile, el Comandante de Grupo Contador don Raúl Cifuentes Barrientos. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Del H. Senador señor Chelén, con la cual inicia un proyecto de ley que reglamenta la renovación de los directorios de las sociedades anónimas. ( Véase en los Anexos, documento 14). 
-Pasa a la Comisión de Constitu,ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 
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PRORROGA DE PLAZO A POSTULANTES A 

LOTES DE ;rIERRAS FISCALES MAGALLA

NlCAS 

El s1:ñor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿Me permite, señor: ~residente? 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Muchas gracias. 
Deseo rogar a Su Señoría que solicite 

el asentimiento de -la Sala para que un 

proyecto de ley sea tratado sin informe 

de ComisiÓn. 
El señor PEREZDE ARCE (Presi

'dente) .-La Sala ha oído la petición del 

señor' Senador. Si hubiera acuerdo uná

nime, podría procederse en la forma so

licitada por Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Con 

el mayor agrado, de nuestra parte. 
El señor' PEREZ DE - ARCE (Presi

dente) .-Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Muchas gracias. 
-Señor Presidente: 

Son del dominio público los incidentes 

originados por el Ministerio de Tierras 

en la subdivisión de terrenos magalláni

cos: extensos territorios que antes ocupa

ban grandes sociedades ganaderas y que 

fueron reintegrados al Fisco, ha tratado 

de .distribuirlos entre personas afectas al 

actual régimen de Gobierno, con despre

cio de los derechos que asisten a la ciuda

danía en general. Incluso, para tal objeto, 

derogó diversas disposiciónes reglamenta

rias que le~ prOhibían actuar en dicho sen

tido. 
La .intervención de la ContralorÍa Qe

neral impidió las irregularidades proyec

tadas por el Ministerio en el reparto de 

lotes. 
Sorprendidas dichas autoridadeS por la 

Contra1oría General en el empeño de con

vertir a la Comisión Especial de Tierras 

-'organismo creado p6rla ley para res

guardar los derechos de los postulantes

en un instrumento de sus caprichos, re-

solvieron traspasar los terrenos a la Ca

ja de Colonización Agrícola. Más adelante, 

provocaron incidentes en esta última en

tidad, con ~l intento de obtener en su 

Consej o una 1nayoría adicta a tales pre-
tensiones. ' 

Los reglamentos por los cuales se rige 

la Caja de Colonización se dictaron para 

atend~r al proceso agrícola del País. De 

allí que registren plazos muy breves para 

el cierre de la admisión de postulantes, 

con 10 cual, respecto de las solicitudes de 

tierras magallánicas, no habrá tiempo pa

ra hacer un estudio completo. 
Además, es un hecho notorio que gran 

parte de la ciudadanía del campo austral 

ha emigrado a Argentina, por falta de 

medios de trabajo en Chile. Muchos de 

estos chilenos han expresado, en varias 

ocasiones, sus deseos de repatriarse con 

sus bienes; Actualmente, cuando se pro

yecta la subdivisión de tales suelos, e{\ 

una buena oportunidad para considerar 

dicha demanda, como lo consagran otras 

disposiciones vigentes. 
En este cúmulo de quejas y reparos, 

debe tenerse también en cuenta la in

quietud expresada por las autoridades co

munales y por diversas representaciones 

gremiales y políticas de los departamentos 

de Ultima Esperanza y Tierra del Fuego. 

Como la Caja de Colonización Agrícola, 

por disposiciones de su reglamento, deoo 

cerrar el registro de aspirantes a colonos 

treinta días después de haber recibido Iafl 

tierras magallánicas -aunque no ha he

cho, por su parte, los estudios técnicos 

necesarios, los que tampoco ha realizado 

el Ministerio de Tierras en forma que en

cuadren con el régimen de la Caja de Co

lonizacióh-, se hace. necesaria la inter

vención del Poder Legislativo. 
Las razones' anteriores han movido a. 

la unanimidad de la. Comisión de Agri

cultura' a recomendaros el siguiente pro
yecto 'de ley: 

"Artículo único.- Por exigirlo el inte

rés naciona,l, prorrógase por siete meses, 

a contar de la fecha de transferencia de 
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los terrenos fiscales de Magallanes a la 
Caja de Colonización Agrícola,el cierre 
del registro de postulantes a lotes en esas 
tierras. 

"Déjanse sin efecto las medidas de ad
judi'cación u otras que, eventualmente, 
hubieran podido producirse, contrarias a 
la finalidad de esta ley". 

El proyecto no tiene' otro propósito, 
comó lo he expresado, que permitir un 
estudio más completo de las solicitudes 
respeetivas. ' 

Ruego al señor Presidente se sirva so
meterlo a la consideración de la Sala. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).- Para eximirlo del trámite de. 
Comisión, es necesario el acuerdo unáni
me de la Sala. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Los Comités solicitan a Su Señoría se 
sirva. eximirlo de dicho trámite. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-¿ Están presentes todos los Co
mités? 

El señor SECRETARIO.- Faltan al
gimos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Entonces, d~bo requerir el asen
timiento unánime de la Sala. 

Si le· parece al Senado, se eximirá del 
trámite de Comisión el proyecto en refe
rencia. 

Acordado. 

PROCEDDIIENTO PARA CITAR A SESIONFS 

DE COMISIONES 

El señor CERDA.-¿ Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Tiene la palabra Su Señoría, siem
pre sobre la Cuenta. 

El señor CERDA.- Deseo referirme a 
un asunto del cual, según mi parecer, debo 
dar cuenta al Senado. 

Se trata de una citación que recibí el 
miércoles pasado para una sesión de la Co
misión de Hacienda qUe se efectuaría el 
jueves siguiente, de 15.45 a 16. La firma 

el señor Secretario del Senado por orden 
del señor Presidente, quien actuó a solici
tud de dos Senadores. Pero no se· expresa 

'el objeto de la reunión, lo cual me extra-
ñó profundamente. Después de conocer su 
finalidad, ya no me admiré tanto, pues no 
podía indicarse sin transgredir abierta
mente el Reglamento: se trataba de elegir 
presidente de l~ Comisión, y el Reglamen
to dispone que ello, tal como ocurre con las 
elecciones de las Mesas del Senado y de la 
Cámara, se haga en sesiones ordinarias. 

Reunida la Comisión, se interpretó la 
disposición reglamentaria comentada en el 
sentido de que,por unanimidad, era posi
ble elegir presidente en sesión extraordi
naria, razón por la cual, también,. he que
rido plantear el asunto a la Sala .. 

Comprendo que la Mesa no haya indica
do el objetQ de la reunión, pues se trataba 
de un proceder contrario al ~eglamento. 

Protesto de tal actitud. No haré mayor 
caudal de ello; pero confío en que, en lo 
futuro, no se seguirá un procedimiento 
tan irregular, el cual podría dar lugar a 
las mayores arbitrariedades: bastaría que 
dos Senadores se pusieran de acuerdo con 
la mayoría de una Comisión para citar sin 
señalar el objeto de la sesión y aprobar el 
proyecto que se les oCl:lrriera, sin mayor 
debate. • 

He deseado dar esta cuenta al Senado y 
dejar estampada mi protesta. 

El señor PEREZ DE ARCE' (Presiden
te) .-Desafortunadamente, los hechos re
latados por el señor Senador son efectivos; 
pero sin que haya pabido segunda inten
ción, sino que la Mesa creyó, por error, 
que se trataba de una sesión pedida en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento y, lógicamente, para ocupar
se en asuntos entregados al conocimiento 
de la Comisión; a mi entender, para estu
diar el pro~cto relativo á los departa
mentos de Pisagua e Iquique. 

El .señor CERDA.-Inmediatamente de 
recibida la citación para celebrar una se
sión· de quince minutos, llegó otra, que no 
fijaba hora de término, por ]a cual se con-
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vocaba a las Comisiones de Ha:cienda yde 
Economía y Comercio, .unidas, para tratar 
el proyecto a que ha aludido Su Señoría. 
Ello prueba que había otro propósito en 
la primera citación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden7 . 
te).- Eran dos citaciones, en realidad: 
una para la Comisión de Hacienda y otra 
para las Comisiones Unidas. 

Esto pudo, aparentemente, ser una omi
sión, que yo habría reparado de inmediato 
si la hubiera conocido, pues sé las obliga
ciones que me impone el RegÍamento. 

. Es la explicación que la Mesa puede dar 
al señor Senador sobre el particular. 

El señor CERDA.-Por mi parte, ruego 
al señor Presidente; como asimismo al se
ñor Secretario, que, en lo futuro,· pongan 
especial cuidado, a fin de evitar tales situa
ciones h:regulares. 

El señor PEREZ DE ARCE (Ptesiden
~te ).- Se procederá, como es costumbre, 
de acuerdo con el Reglamento, señor Se
nador. 

V. ORDEN DEL DIA 

. REGIMEN ESPECIAL DE EXPORTACION, IM

PORTACION y FOMENTO DE LOS DEPARTA

MENTOS DE PISAGUA E IQUIQUE 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar del Orden del Día, corresponde tra-

. tar el informe de las Comisiones de Ha
cienda yde Economía y Comercio, unidas, 
recaído en un proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados que esUtb1ece un régimen 
especial de exportación, importación yfo- . 
mento de los departamentos de Pisagua e 
Iquique. 

El proyecto tiene urgencia. 
-El proyecto figura, en la. legislatura. 

2811!- (marzo a mayo de 1958), página. N9 
264. 

-El informe figura en l08 A nexos de 
esta sesión, docttmento N9 13, pág. N9 271. 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 
. El . informe es muy interesante, pues' 

contiene una serie de datos muy importan
tes respecto del movimiento económico de 

una provincia del Norte; pero veo que en 
él no constan algunas observaciones del 
Honorable señor Alvarez referentes al de
partamento de Chañaral. 

A mi juicio, por la simple lectura del do
cumento no es posible imponernos en deta
lle de su texto, acerca del cual quisiera 
formular observaciones. Por ello, ruego al 
señor Presidente, dentro de las·facu1tadés 
que me franquea el Reglamento, se sirva 
consultar a la Sala sobre el aplazamiento 
de ' esta materia hasta mañana .. Así, po
dríamos imponernos en detalle del infor
me, que es bastante extenso . 

El señor FAIVOVICH.-·Adhiero a la 
petició}'; del Honorable colega. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-¿ Hay acuerdo en la Sala para pos
tergar la. discusión del proyecto hasta la 
sesión de mañana? 

El señor AMPUERO.-¿ Quedaría para 
mañana en primer lugar, señor Presiden
te? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-En el primer lugar, señor Senador. 

-Si' le parece al Senado, así se acordará. 
Acordado . 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LA 

LIGUA; MODIFICACION DE 'LA LEY N~ 12.819. 

-PREFERENCIA 

El señor DURAN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Pr~siden
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.-Ruego al señor Pre
sidente recabe el acuerdo de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
sobre tabla un proyecto de ley sobre em
préstito a la Municipalidad de 'La Ligua, 
destinado a resolver el problema eléctrico 
de esa ciudad. El proyecto consta solamen
te de dos artículos. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te).- Tendría que haber acuerdo de los 
Comités, pues ese proyecto debe ir obliga
damente a la Comisión de Hacienda. 

El señor DURAN.-¿Por la unanimidad -
de la Sala? 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Necesita acuerdo de los Comités. 

¿ Hay acuerdo de lós Comités para acce
der a lo solicitado por el Honorable señor 
Durán? 

Acordado. 

AUTORlZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
VILLA ALEMANA PARA DESTINAR FONDOS 
AL PAGO DEL ALUMBRADO ELECTRICO.-

PREFERENCIA 

El señor CERDA.-Por mi parte,iba a 
pedir también igual tratamiento ,respecto 
de un proyecto que autoriza a la Municipa
lidad de Villa Alemana para disponer de 
c;iertos fondos. El proyecto -entiendo-
se encuentra en la Comisión de Gobierno y, 
posiblemente, ya ha sido informado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Con el acuerdo de los Comités se pue
de acceder a lo solicitado. 

El señor RODRIGUEZ.- Siempre que 
se trate al final de la tabla. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .~AI final de la tabla, señor Senador. 

¿ Hay asentimiento de todos los Comités 
para tratarlo? 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY Nq 9.341, SOBRE 
INSCRIPCIONES ELECTORALES.-OBSERVA

ClONES DEL EJECUTIVO 

El SQñor SECRET ARIO.-Corresponde 
ocuparse en el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento recaído en las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto despachado por el 
Congreso sobre modificación de la ley N<'> 
9.341, referente a inscripciones electorales. 

-El oficio con los aeuerdos adoptados 
por la Cámara de Diputados acerca de las 
observaciones del EjecUtivo figura en los 
Anexos de la sesión 4~, en 4 de junio de 
1958, documento N9 2, página 109. 

-El informe figura en los Anexos de la 
sesión 6~, en 11 de junio de 1958, documen
to N9 7, página 214. 

-El señor Secretario da lectura al in
forme en la parte referente a la primera I 

observación. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Mejor es tratar observación pOr ob- ' 
servación. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-La Sala ha oído la lectura de la pri
mera observación. Si le pareCe, la daré por 
aprobada.' 

El señor PALACIOS.-El procedimien- ' 
to más corto sería el de dar lectura com
pleta al informe de la Comisión, que aprue
ba el veto del Ejecutivo' en todas sus par
tes, y votarlo al final. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Es mucho más claro ir leyendo y vo
tando observación por observación. 

De tal modo, los señores Senadores se 
dan cuenta exacta de lo que se está votan
do. Así lo hemos hecho siempre. 

Él señor PALACIOS.-Conforme. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-A medida que se vaya dando lectura 
al informe, se votarán las observaciones. 
El procedimiento es más claro y no obligar
a volver sobre la misma materia. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. . 

, -Se aprueban, una por una, las ocho 
observaciones del Ejecutivo, conforme a lo 
propuesto por'la Comi~ón .. 

FRANQUICIAS TRmUTARlAS PARA INDUS
TRIAS QUE SE INSTALEN FUERA DE SANTIA

GO. (MODIFICACION DEL D. F. L.N9 375). 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
discutir el informe de la Comisión' de Ha
cienda recaído en una moción del Hono
rable señor Amunátegui tendiente a mo
dificar el D. F .. L. N9 375, de 27 de julio 
de 1953, sobre franquicias tributarias a 
las nuevas industrias que se instalen fue
ra de la pr,ovincia de Santiago. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.-Prorrógase el plazo 

de cinco años, establecido en el artículo 
3Q del decreto con fuerza de ley NI? 375, 

0 •• ';". 
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de 27 de julio de 1953, por otros cinco 

años, que se empezarán a contar desde el 

vencimiento del plazo anterior". 
-El informe de Comisión figura en los 

Anexos' de la sesión 61;\, en 11 de iunio en 

curso, documento 8, página 217. 

-Se aprueba el p't'oyecto. 

PRORROGA DEL PLAZO A POSTULANTES A 

LOTES DE TIERRAS FISCALES 

MAGALLANICAS 

El señor SEGRET ARIO.- Hace unos 

momentos, se aprobó una indicación para 

eximir del trámite de Comisión el siguien

te proyecto de ley, presentado por los 

Honorables señores Cerda, González Ma-

dariaga y Moore: • 
"Artículo único.-Por exigirlo el inte

rés nacional, prorrógase por siete meses, 

a contar de la fecha de transferencia de 

los terrenos fiscales de Magallanes a la 

Caja de Colonización Agrícola, el cierre 

del registro de postulantes a lotes en esas 

tierras. 
"Déjanse' sin efecto. las. medidas de ad

judicación u otras que, eventuálmente, 

hubieran podido producirse, contrarias a 

la finalidad de esta ley". 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-En discusión general y particu

lar el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado, el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por 

aprobado .. 
El señor P ALACIOS.-Con la absten

cióh de la representación socialista, señor 

Presidente. 
El señor PEREZ DE' ARCE (Presi

dente) .-S8 dejará constancia de la abs

tención de la representación socialista. 

El señor MARTONES.-.,. Votemos, se

ñor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE' (Presi

dente) .-En votación. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 

de la. votación: 18 votos por la afirmativa 

'1/ 7 abstenciones .. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Aprobado el proyecto. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Deseo se deje constancia de que estoy 

pareado, señor Presidente. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Se dej~rá constancia de ello. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE LA 

LIGUA. MODIFICACION DE LA LEY NI} 12.819 

El señor SECRETARIO.-'Corresponde 

tratar el proyecto de ley, aprobado por la 

Cámara de Diputados ~ iniciado en Men

saje del Ejecuti~o, por el cual se modifica 

la ley NI? 12.819, que autorizó a la Muni

cipalidad de La Ligua para contratar un 

empréstito. Se acordó eximir del trámite 

de Comisión a este proyecto. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

esta sesión,doc1¿mento N9 6, página. 268. 

-Se aprueba el proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

VILLA ALEMANA PARA DESTINAR FONDOS 

AL PAGO DEL ALUMBRADO ELECTRICO 

El señor SECRETARIO.-El otro de 

los proyectos que se acordó eximir del trá

mite de Comisión y tratar en esta sesión, 

autoriza a la Municipalidad de Villa Ale

mana para contratar un empréstito. 
, -El, proyecto ligum en la legistura 

279:? (mayo a septiembre de 1957), pági

na 2033. 
-Se aprueba el proyecto. 

ASCENSOS EN LAS FUERZAS ARMADAS. 

APLAZAMIENTO DE DlSCUSION 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-Se ha formulado indicación para 

postergar la discusión de los Mensajes 

de Ascensos en las Fuerzas Armadas, has

ta la sesión de mañana. 
Si a la Sala le parece, podríamos entrar 

de inmediato ... 
t El señor RODRIGUEZ.-Que se voten 

hoy esos ascensos. 
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El señor PEREZ. DE ARCE (Presi
dente).- . " a la hora de Incidentes. 

Acordado. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

dente) .-En Incidentes, está inscrito pa
ra hacer uso de la palabra el Honorable 
señor Cerda. 

El señor RODRIGUEZ,.-¿En qué que
dó ia votación de los ascensos? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente).-Se postergó hasta la sesión de 
mañana. 

El señor RODRIGUEZ.-Nos opusimos 
nosotros. Parece que no lo oyó el señor 
Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si hubiera oposición, la Mesa no 
tendría más qUe atenerse a ella. 

Yo había entendido que por la unani
midad se aprobaba la indicación. Por lo 
demás, el acuerdo se tomó por simple ma
yoría, y el Reglamento no exige otra cosa. 

El señor AMPUERO.-¿ Cómo sabe Su 
Señoría que se tomó por simple mayoría? 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Hubo una sola oposición. 

El señor AMPUERO.-Siempre es pre
ferible votar. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si a la Sala le parece, se pon
dría en votación la indicación. 

El señor RODRIGUEZ.-Sí, señor Pre
sidente .. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-En votación. 

El señor ALESSANÚRI (don Eduar
do) .-El acuerdo estaba ya tomado. 

El señor COLOMA.-Mal precedente. 
El señor SECRETARIO. - Resultado 

de lla votación: 15 votos por la afirmativa, 
9 por la negativa, una abstención y 1 pa
reo. 

'El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Aprobada la indicación. 

dente) .-En Incidentes, tiene la palabra 
el Honorable señor Cerda. 

El señor CERDA.-Con la venia de los 
Honorables señores Moore y Aguirre, que 
están inscritos a continuación, renuncio 
a mi 'derecho y se lo cedo al Uonorable 
señor Jorge Alessandri. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Puede usar de la palabra el Ho
norable señor Jorge Alessandri. 

CONTROL DE LA ECONOMIA NACIONAL POR 
DETERMINADOS GRUPOS. SOCIALES. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Honorable Senado: 

Por segunda vez en breve plazo, el· Ho
norable señor Chelén ha hecho, en este re
cinto-, observaciones que me afectan per
sonalmente, y una y otra vez, tales ob
servaciones han sido falsas. 

En la primera oportunidad, dijo que 
yo había modificado, mientras fui Minis
tro de Hacienda, el régimen de retornos 

- a que estaban sujetas las empresas cu
preras, y que los Ministros posteriores, 
para cautelar el interés público, habían 
rectificado esas modificaciones hechas 
por mí. 

Yo estaba en el sur del País y le escribí 
una carta a uno de mis Honorables cole
gas para que dejara constancia de que 
ese' hecho era absolutamente falso. 

En la penúltima sesión, sobre la base de 
falsedades y calumnias, emite conceptos 
que significan injurias que no puedo de
jar pasar sin una enérgica protesta y 
sin contradecirlos. Sobre la base de un 
engaño, obtuvo subrepticiamente que el 
Senado permitiera insertar en la ver
sión un libelo calumnioso. ,No me explico 
cómo ha podido ser autorizada su publi
cación por el Presidente· del Senado. 

Dijo textualmente el señor Chel~n : 
SEGUNDA HORA "Para terminar, solicito se- inserte, a con

tinuación de mis observaciones, la nómi-VI. INCIDENTES na de las sociedades anónimas respecto 
de las cuales acabo de solicitar antecedenEl señor PEREZ DE ARCE (Presi- tes, y que tengo a la mano". 
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La inserción no es la enumeración de 
una serie de sociedades anónimas, sino 
la reproducción sintetizada de un libelo 
calumnioso y falso difundido por. el dia
rio del señor Darío Sainte-Marie y al 
cual el señor Senador hizo explícita re
ferencia . 

. Yo esperaba que _ el Presidente del Se
nado hubiese dado una explicación o pre
sentado sus excusas a la Sala por tan de
plorable incidencia, hasta allOra descono
cida en los hábitos de esta alta corporar-
ción. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Si me permite Su Señoría, debo 
informarlo de que la nómina se publicó 
por acuerdo de la Sala, porque así es la· 
costumbre del. Senado. De todos modos, . 
el señor- Senador que lo pidió podía usar 
de su derecho de leer esa lista y obtener 
con ello su inclusión en la versÍón. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-j N o es la lista señalada: es un libelo 
.difamatorio! - -

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-y .si él la hubiera leído, habrf,a 
recibido de inmediato la contestación que 
merecía, porque en el Senado de la Re
pública siempre se ha respetado a la gente, 
se han respztado los Senadores entre si, 
y es la primera vez que en esta corpora
ción se rompen esas normas de hidalguía 
y caballerosidad. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-y es sensible que el Presidente del Se
nado no se haya sentido en la obligación 
de dar una explicación a la Sala por el 
hecho de que no se publicó una lista de 
sociedades anónimas, como se habia pe
dido y autorizado, sino un hato de calum-
nias y falsedades. \ . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Repito 'a Sus Señorías que res
pecto de la conducta del Presidente del 
Senado, hay una arma para calificarla 
y que está consignada en el Reglamento: 
la censura ... 

En cuanto a mi conducta personal, no 
permito a Su Señoría ni a nadie ... 

El señor COLOMA.-,.-j Pero es el Ho
norable señor Alessandri, don Jorge, quien' 
está con la palabra! 

El señor ALESSANDRI (don' Jorge). 
-Por una serie de consideraciones que 
sería inútil señalar, resultaría inoperan
te el reclamo en contra de la Mesa; pero 
estoy cierto de que está én la conciencia 
de ,la mayoría de los señores Senadores 
la . convicción de que no fue afortunado el 
procedimiento de la Mesa. . 

El señor PEREZ DE ARCE (PresÍ
. dente) .-Es cuestión ;de apreciación, se
ñor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .~Jamás se ha visto un procedimien
to semejante en el Senado de la República. 

El ,señor ALESSANDRI (dón Jorge). 
-Para el Honorable señor Chelén, el se
ñor Sainte MarÍe es una fuente digna y 
segura qeillformación. Olvida el señor 
Senador que hace muy poco tiempo, en 
una página de "La Nación", que entonces 
aquél dirig13, se publicó una serie de fo
tografías de políticos respetables, cada 
una con una inscripción injuriosa, y en
tre tales fotografías figuraba la del pro
pio candidato. presidencial del FRAP, al 
qrie apoya el Honorable señor Chelén, con 
la siguiente inscripción: "maletero y con
trabandista" . 

Esta es la opinión que el Honorable se
ñor Chelén ha invocado en el Senado, y.pa
ra que pudiese ser publicada, como digo, en 
forma de que nadie se diera cuenta de su 
contenido, la anunció como una lista refe
rente a las sociedades anónimas, sobre las 
cuales inquiría datos. 

Participo, Honorables colegas, en unos 
pocos directorios de sociedades anónimas, 
y nadie puede sostener que mi presencia en 
ellos ha sido determinada por influencias 
políticas, por cuanto fui funcionario hasta 
el momento del triunfo del Frente Popu
lar. En consecuencia, esos nombramien
tos son posteriores y de una época en que 
mi familia no tenía ninguna influencia en 
el Gobierno de la República. 

Aquella publicación me hace aparecer 
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como controlando numerosos directorios de 
sociedades anónimás en los cuales, en ver
dad, no tengo ni la más remota. influencia, 
según lo voy a demostrar ante el Senado. 

Entré a la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones a consecuencia de un 
gran movimiento de los accionistas para 
que se efectuara una renovación en la mar
cha de ella. Habían sido tradicionales las 
espléndidas relaciones entre la dirección de 
la Empresa y los asalariados. Pero esa ar
monía se había quebrantado. Soy accionis
ta fundador de esa empresa y veía, junto 
con otras personas, con profunda alarIDa la 
situación a qUe se había llegado. 

Fui designado presidente de esa compa
ñía cuando ya era Presidente de la Repú
blica, o estaba por asumir el Mando, don 

. Pedro Aguirre Cerda, y en momentos en 
que el estado de ]a Empresa era extraordi
nariamente grave en el orden financiero y 
más grave aún en el orden social. Fui de
'signado por ser el más joven de los direc
tores. Nadie quería hacerse cargo de la di
rección de la Compañía. En ese entonces, 
ya estaba resuelto que yo tendría que aban
donar el cargo que ocupaba en la Adminis
tración Pública, por el advenimiento del 
nuevo Gobierno. 

La Empresa tenía dos filiales, denomi
nadas Productos de Papel y Ferrocarril del 
Llano de Maipo. ' 

Liquidé la filial Productos de Papel, 
porque, en realidad, nada justifiea,ba su 
existencia, pues era propietaria de sus ac
ciones Papeles y Cartones. N o pude liqui
dar la referente al Ferrocarril del Llano 
de Maipo, que estaba en igual situación, 
porque una ley exige que las emprei;as fe
rroviarias estén constituí das como socie
dades anónimas independientes. Por lo de
más este ferrocarril es una sociedad que 
jamás ha producido utilidades, y en ella, 
yo personalmente jamás he obtenido re
tribución de ninguna especie. Todo cuan
to la Sociedad produce se destina íntegra
mente a pago de empleados y obreros, a 
quienes se otorga aun gratific,ación hasta 
donde 10 permiten el total de las utilida
des. Esto demuestra de mi parte un espí-

ritu bien diverso y contrario de aquel con 
que se pretende presentarme en ese libe.
lo. De acuerdo con el discurso del Hono
rable sefior Chelén,mi actuación en la 
Papelera habría sido poco menos que de
lictuosa. 

Deseo explicar al Senado la acción que 
me ha correspondido y preguntar si es 
justo que en esta-Corporación yo reciba 
un tratamiento como el que se me ha dado. 

En esta empresa he impuesto, desde que 
llegué, graves sac.r:ificios al capital. Prác
ticamente, desde el año 1939 hasta 1952, si 
mal ho recuerdo, los dividendos que la So
ciedad repartía a los accionistas han es
tado congelados. Como la moneda se des
valorizó casi nueve veces, es fácil compro
bar que de $ 4,80, a que ascendía cada di
videndo, éste se redujo,en poder adquisi,.. 
tivo, a 60 centavos. Se pudo así capitali
zar en alto grado, para modernizar las 
instalaciones, con 10 cual se logró reducir 
k¡s costos y casi triplicar la producción, y 
con un personal menos numeroso. que el 
inicial; o sea, se aumentó inmensamente 11:.l 

pr9ductividad. 
Fortalecida la situación de la Empresa, 

s~ suspendió, desde 1953 hasta ahora, to
talmente el pago de dividendos ~n dinero; 
se capitalizaron todas sus utilidades, pa
ra construir dos grandes fábricas, una de 
papel de diario, que está ya funcionando 
en el Sur, y otra de celulosa, que está por 
funcionar, las que darán trabajo a miles 
de obr-eros y harán economizar al País más 
de diez millones de dólares cada año. 
, Durante este período, se han construido 
cerea de mil magníficas habitaciones, que 
son un modelo en su género. 

Es público y notorio que los obreros y 
empleados de dicha empresa han obteni-' 
do un tratamiento y beneficios que no exis
ten en ninguna otra actividad del País. 
Me he anticipado a todas las reformas so
ciales y he creado muchas franquicias que 
en ninguna otra áctividad existen. Por 
otra parte, las rentas de su personal no 
son sobrepa·sadas en ninguna actividad in
dustrial de Chile. Los beneficios otorga-
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dos por esa emprooa han servido de pauta 

a muchos sindicatos al formalizar sus plie

gos de peticiones. 
Es necesario que se s'epa que mientras 

'los accionistas no reciben un centavo, los 

obreros y empleados reciben una gruesa 

participación en las utilidades en dinero, 

además de la que la ley determina. 

Quiero agregar, finalmente, que, al re

vés de lo que ha ocurrwo en casi todas las 

actividades nacionales, los beneficios que 

ha recibido el personal de esta compañía 

no han sido a costa del consumidor, por

que los precios de los artículos que ella 

vende han aumentado en una proporción 

menor que el alza del costo de la vida. Ade

más, he logrado algo que probablemente 

tampoco ocurre en otras empresas de! 

País: pese a los cambios que ha sufrido el 

arancel aduanero -'-ha dejado de ser una 

ley proteccionista y ha eolocado a casi to

das la's compañías del País en una situa

ción tal que si se suprimieran las prohibi,.. 

eionee de importar, no podrían seguir tra

ibajando--, en la Papelera, los precios es

tán por debajo de lo que costarían los ar

tículos extranjeros una vez pagado el de

recho aduanero. Y debo agregar que' esta 

compañía constituye el caso tal, vez único 

en el País de que en una gran emprésa un 

gran porcentaje de su producción -el pa.

pel de diario-- se está vendiendo al con

sumidor chileno al mismo precio del ar

tículo importado libre de todo impuesto 

o gravamen aduanero. Ninguna de las 

grandes empresas con participación exclu

siva del 'Estaqo puede ,exhibir un rooulta-

do semejante. , 
Señor ,Presidente, los hechos que anoto 

no son simples palabras. Son hechos que 

se pueden comprobar por quien lo desee, 

y estoy a las órdenes del Senado para su

ministrar 108 antecedentes necesarios a fin 

de d@mostrar la verdad de lo' que afirmo. 

En representación de la Compañía Ma

nufacturera de Papeles y Cartones, SOy di

rector de la Compañía Distribuidora Na

cional y de sus filiales, entre ellas de ,La 

Universal. 

Antes de que yo llegara a la Compañía 

Manufacturera de Papeles y Cartones, se 

constituyó la Compañía Distribuidora Na

cional para distribuir los productos de una 

serie de industrias. 
Muchas inexactitudes se- dicen sobre es

te particular. Por eso, quiero aprovechar 

esta oportunidad para ilustrar al Senqdo 

sobre la materia. 
'La Papelera ha llegado a tener una dis

tribución propia sin los inconvenientes qU€ 

ésta significa, especialmente en cuanto al 

encarecimiento extraordinario de los cos

tos. Al respecto, creo que nadie que desee 

resguardar el interés, público puede criti

car el procedimiento de que una empresa 

procure tener su propia distribución sobre 

la base del menor costo posible. Preten

der que cada empresa tuviese su propia 

distribución, significaría encarecer in

mensamente los productos. 
Esta fue una solución ideada an'te.s de 

que yo participara en la dirección de di

cha compañía. 
Además, la Compañía Distribuidora Na

cional no es el único distribuidor de la' 

Compañía Manufacturera de Papeles y 

Cartones, porque hay otros. Y el objeto 

de la conexión entre ambas empresas fue 

procurar que la Compañía Manufacture

ra pudiese mantener el control en la dis

tribueÍón de .sus artículos. 
Se ha pretendido decir que la Compa

ñía Distribuidora N acion8!1 hace una se

rie de operaciones inconvenientes, como 

ventas condicionadas. Ello, Honorable Se

nado,' es abusar del' desconocimiento que 

la opinión pública tiene de ,estos proble

mas. Una empresa distribuidora opera con 

artículos a los cuales se ha fijado precio 

por el productor, y mal podría estar inte

resada en hacer operaciones de compra 

obligada de ciertos otros artículos que no 

1-e repoftarían, a l~ larga, absolutamente 

ningún beneficio. 
Se ha hablado, también, de los abusos 

que;esta empresa comete con los precios de, 

distribución. CODINA tiene laexclusivi

dad ~n la distribución del azúcar; pero es 
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tan extraordinariamente baja la tarifa que 
se cobra por este concepto, que en diver
sas oportunidades en que el Gobierno ha 
pretendido tomar la distribución del ar
tículo ha comprobado que su intervención 
sólo contribuiría a perjudicar alconsumi
dor. 
. Una empresa debe pagar grandes pri
mas de segurós. Por eso, muchas grandes 
empresas, para resarcirse de una parte de 
este gasto, organizan su propia compañía. 
y esto no lo hacen sólo las empresas par
ticulares: j la propia EmpreSa de los Fe
rrocarrilesdel Estado hace otro tanto! 
y procede asi porque ésa es una manera 
de abaratar los seguros. ¿ Hay algún incon
veniente para el interés g-enaral en que 
una empresa que realiza operaciones por 
muchos miles de millones de pesos, que 
necesita asegurar productos o riesgos or~ 
ganice su propia compañía. de seguros, 
ni más ni menos que como lo hacen las 
propias empresas estatales? Son innume
rables las compañías que usan ese proce
dimiento. Para abaratar la administra
cioo, se confía el manejo de éstas a gran
des compañías de seguros establecidas. En 
este sistema, que no tiene más alcance que 
el que he señalado, se pretende ver, por 
algunos, verdaderos "trusts" contrarios al 
interés colectivo. En otras palabras, estas 
combinaciones tienen por objeto abarfttar 
los costos de los seguros en beneficio de 
los propi<J8 clientes de las empresas ma
dres. 

Soy presidente de Pizarreño. Haee mu
chos años, cuando era muy joven, fui nom
brado director de esta compañía. ¿Qué 

. ha hecho dicha empresa durante el tiem
po en que soy miembro de su directorio? 
Es conveniente que el Senado lo sepa pa
ra que juzgue si su labor ha servido o no 
al País.' 

La. Empresa comenzó fabricando techos 
a base de cemento y una corta cantidad 
de I;tsbesto importado. Es así como desde 
nace muchos años la está economizando 
al País sumas cuantiosas de divisas al ha-

cer innecesaria la imp<:>rtación de plan
chas de zinc acanalado, la que representa
ba muchas más divisas que las de la pe
queñísima cuota de asbesto que s-e usa 
en ese material. Pero, además, ha fabri
cado cañerías, con lo que ha evitado el 
gasto inmenso que habría significado traer 
las de fierro desde el extranjero. Este 
producto se ha utilizado en los servicios 
de agua potable de todo el País. Esta em
presa, aun ahora que existe Huachipato, 
proporciona una variedad considerable 
de cañerías de diversos diámetros que no 
fabrica la CAP. Ha establecido, además, 
fábricas de recubrimientos y .pisos im
permeables, y en este momento está ins
talando una fábrica de cañerías flexibles. 
Es decir, se trata de una empresa que ha 
dado trabajo a muchísimos obreros a 10 
largo de su existencia y que ha economi
zado al País una gran cantidad de divi
sas. 

Debo agregar, respecto de la industria 
Pizarreño S. A., que sólo soy un pequeño 
accionista, y no pertenezco a ella, como se 
ha pretendido en las publicaciones del 8f? 

ñor Sainte-Marie, en virtud de influencias 
familiares o de otros intereses. Soy un di
rector entre los diversos que tiene' esta 
sociedad, muchos de los euales representan 
fuertes capitales,. como la Sucesión Artu;' 
ro López Pérez, John's Manville, Bofmann 
y Agencias Graham. Ninguno de ellos tie.
ne vinculaciones con mi familia ni con las 
personas con quienes, se supone, yo ten
dría intereses en eomún. Estoy en esa em
pr,esa, lisa y llanamente, porque tengo la 
confianza, precisamente, de 108 accionistas 
anónimos que me han elegido y designado 
miembro del directorio y que !nvariable
mente me han renovado su confianza. Ea 
lástima que quienes dudan de lo que afir
mo no hayan concurrido a las juntas or-· 
dinarias de accionistas para que pudiesen 
comprobar la efectividad de lo que estoy 
diciendo. 

Algo análogo sucede en la Compañía Ma.
nufacturera de Papeles y Cartónes. Tam-
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bién allí, no soy un gran accionista. Tam- mente, :en los últimos meses, la empresa 
poco tienen intereses en ella las personas a que me refiero ha puesto en funciona
con quienes se me ha supuesto relacionado miento una fábrica de llantas y de ejes, 
en materia. de negocios. Por lo demás, la que procurará a la Empresa de Ferroca
distribución de las acciones de esa compa- rriles del Estado todos los elementos de 
ñía demuestra que estas supuestas con- esta naturaleza que consume. Se econo
fabulaciones de intereses económicos para mizará así un millón y medio de dóla
la elección de sus directores no existen res al año y aun será posible la exporta
ni pueden existir. ción de los mencionados productos a Ar-

Se cree que porque la Compañía Manu- gentina y á otros países de Sudamérica. 
facturera de Papeles y Cartones fue crea- Soy, además, director del Banco Suda
da por una familia que invirtió una fottu- mericano y de la Compañía de Consumi
na en ella,· pero que hace ya muchos años dores de Gas de Santiago. Esta última 
se desprendió de las acciones que en esta empresa es, prácticamente, una coopera
compañía tenía, es objeto del control de tiva; tiene un número inmenso. de accio
determinados intereses; pero la existencia ni stas, y el número de acciones que cada 
de más de 14 mil accionistas, y los votos uno posee comprueba que ella no puede 
que poseen demuestra que no hay cólusión manejarse en virtud de la influencia de 
posible y que las personas a quienes se determinados intereses. Fui nombrado 
supone vinculadas conmigo en materia de Director en los primeros días del "Go
negocios, no tienen intereses en dicha com- bierno de Sensibilidad Social", lo que per-

, pañía. mite comprender que con mi nombra-
Soy director de la Fábrica N aciona} de mie:ú.to no se buscaban influencias. 

Carburo y Metalúrgica S. A., empresa que, Estas son, señores Senadores, las com
en realidad, pertenece a tres grupos f~- pañías en que participo. No tengo ni la 
miliares .. He ,sido nombrado miembro de más remota influencia en la dirección de 
su directorio sin tener ningún interés en ninguna otra. Y yo pediría al Honorable 
tal empresa,ni más ni menos que como un señor Chelén o a cualquiera de los de
simple consejero ... Insisto en que en esta más, señores Senadores, exhibir un solo 
empresa no tengo intereses comerciales de antecedente que justifique la imputación 
ninguna especie. Ninguna relación tien~l1, qué me ha hecho el diario del señor Sain
tampoco, los propietarios de las acciones. te-Marie ye! señor Senador ha hecho suya. 
que forman su capital con ninguna de las Por lo de~ás, en cada una de estas com-

. pereonas con las cuales don Darío Sainte,. pañías soy un director, entre muchos 
Marie ha pretendido dolosamente vincu- , otros, y ninguna conexión, ni familiar ni . 
¡arme. de ninguna clase, tienen éstos conmigo. 

No obstante, para que se conozca tam': En consecuencia, es absurdo suponer que 
bién la obra realizada por esta empresa, yo pudiere intentar que tales empresas 
quiero hacer presente que, además del se manejaran de acuerdo con otro interés 
carburo, desde que soy director ha crea- que no sea el de los accionistas y el del 
do, en San Vicente, junto a Huachipato, País. 
una fábrica de . ferromanganeso, a base Por otra parte, es sencillamente ridícu
de materias primas netamente nacionales. lo creer que, aun cuando en hipótesis de
Este producto, además de se~ consumido determinada familia tuviese directores 
en el País, se exporta en grandes canti- con intereses comunes en diversas socie
dade's, lo cual produce ej'!onomÍa de di- dades, dicho grupo familiar controlara el 
visas y, al mismo tiempo, una fuente de manejo de esos negocios. En cada socie
ingresos en moneda extranjera. Final- dad, Honorables colegas, hay un número ,. 
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más -o menos grande de directores. ¿ Có
mo podría uno de ellos controlar esa em
presa en beneficio propio o de intereses 
familiares? Basta hacer esta reflexión pa
ra comprender que la publicación que ha 
hec1K> suya el Senador señor Chelén no 
pasa de ser una burda "mistificación" des
tinada a engañar a la opinión pública. 

Se pretende confundir la circunstancia 
'de que puedan ,figurar unas mismas per
sonas en los directorios de distintas em
presas con aquellas combinaciones verda-

, deras 'de grandes intereses económicos que 
. han sido tan combatidas en los Estados 
Unidos de Norteamérica. Cada vez que se 
han propuesto o intentado proponer en 
Chile medidas legislativas o tributarias 
para que tal sistema pueda prosperar en 
nuestro país, he manifestado mi opinión 
adversa. 

En consecuencia, no es aceptable pre
tender presentarme en las condiciones en 
que lo ha hecho el Honorable señor Che
lén. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-¿ Me permite el señor Senador una 
pequeña interrupción, con la venia de la 
Mesa? 

Yo tuve especial cuidado de examinar, 
una 'por una, las referencias que hace la 
publicación insertada en el Diario de Se
siones. En ella se habla de compañías de 
seguros y se individualizan cuarenta y 
dos, de eJltre las cuales -anota el señor 
Chelén- corresponden a los señores Ales
sandri, sea en calidad de presidentes, vi
cepresidentes o directores, dieciséis, no 
obstante ser tres solamente, pues en las 
demás se refiere a la familia Alessandri 
Áltamirano y no a la Alessandri Rodrí
guez. 

La enumeración dice: "Alessandri, Al~s
sandri, Alessandri, Edwards, Alessandri, 
Alessandri, Larraín, Alessandri" ;es de
cir, se ve una clara intención política. 

Señala, en segUida, las que, a su jui
cio, pertenecen al "clan Alessandri". Y 
tome nota, señor Presidente, de que el se
ñor Chelén no pidió que se inserlara esto 

del "clan Alessandri" ,ni ninguno de los 
otros nombres que aparecen menciona
dos, sino solamente una lista de determi
nadas compañías. Siu embargo, en la pu
blicación aparece una serie de pretendi-

. dos "clanes'" y personas ligadas por es
trechos vínculos Con la familia del propio 
señor Presidente del Senado. 

¿ Hay una intención política manifiesta 
o no la hay? 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-y conste que con la familia Alessandri 
Altamirano no tenemos ninguna vincula
ción en los negocios . 

El señor ALESS.t\.NDRI (don Fernan
do) .-¿ O también se pretende que, por 
el hecho de que eri. el Senado de la Repú
blica hay tres Alessandri Rodríguez, los 
Alessandri Altamirano están impedidos 
de ejercer libremente sus actividades en 
el territorio nacional? 

El señor ALESSXNDRI (don Jorge). 
,-y el señor Long Alessandri también 
pudo figurar en el clan. 

-Risas. 
El señor RODRIGUEZ.-Hay algunos 

buenos, también ... 
El señor MARTONES.-También hay 

Alessandris amigos nuestros. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-He demostrado' públicamente que es 
muy modesto el número de acciones que 
poseo en cada una de las empresas a que 
se ha aludido, con relación al número to-, 
tal de acciones que las constituyen. 

El señor Chelén se pregunta: "¿ A qué 
se debe, entonces, el rígido control que 
esos individuos privilegiados ejercen en 
la administración de tales negocios?'¿Aca
so exclusivamente a su talento comercial 
y a la confianza ilimitada que los accio
nistas depositan en sus personas '!". 

Aunque le parezca mal al señor Sena
dor, mi presencia en esás sociedades se 
debe exclusivamente a la confianza que 
los accionistas tienen en mi honradez y 
competencia, como podría comprübarlo el 
señor Chelén si asistiera a las respectivas 
juntas de aceionistas. Podría llegar a idén-

:~ 



~36 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

, 
tica eonc1usión estudiando la composición 
de las listas de accionistas, que no permi
ten imaginar la colusión de interes.es al
rededor de mi persona, a que Su Señoría 
se refiere. 

Comprendo que el señor Senador se mo
leste porque haya quienes gozan de esa 
confianza de parle de quienes les entre
gan la administración de sus negocios, y, 
en cambio, haya otras personas que no 
disfrutan de esa misma confianza y de
ban, por el contrario, recurrir a influen':' 
cías políticas para obtener nombramien
tos y manejar instituciones estatales. 

Esto último obedece a la forma diferen
te como estos organismos seleccionan a 
sus dirigentes, y ello explica, también, 
por qué generalmente están en'ruinas, por 
el eontrario de lo que ocurre en gran par
te de las actividades privadas. Es nece
sario que se convenzan de que en esta ma
teria sucede lo mismo que ocurre con los 
médicos. .Constantemente soy solicitado 
para obtener atención de parte de alguno 
de mis hermanos médicos: hombres de 
Derecha o de Izquierda me piden les con
siga que los puedan atender, porque es 
tanta su clientela que hay dificultades 
para ello. 

¿ O se va .a creer, también, que los en
fermos depositan su confianza en mis 
hermanos médicos por alguna razón pa
recida a aquellas que, según el señor Che
lén, me permiten ser director: por com
placencia política o por relaciones fami
liares? 

N o sé si el Honorable señor Chelén es 
igualmente solicitado para que su candi
dato presidencial atienda enfermos ... 

-Risa.s. 
El señor AMPUERO.-i Esa es la hi

dalguía de Su Señoría! 
El señor RODRIGUEZ.-Es la hidal

guía de la Derecha: aprovecharse de la 
ausencia d91 Honorable señor Állende. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Señor Senador ... 

El señor RODRIGUEZ.-Su Señoría 

que el Honorable señor Allende está au
sente del Senado. 

El señor ALESSANDRI (do.n· Jorge). 
Permitame, Honorable colega. Yo no de-. 
seo herir a nadie. 

. He querido poner un ejemplo bien grá
f~co para el efecto de librarme de los car
gos tan injustos que se me hacen. 

El señor RODRIGUEZ.-Es una ma
nera pacata de calificar a una persona que 
no está presente. . 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-No pretendo calificarlo. El señor Se-. 
nador haee muchos años que no se dedica 
al ejercicio de su profesión. 

El señor MARTONES.-Está dedicado 
a serv,ir al pueblo desde hace veinte 
años ... 

El señor CURTI.-Ojalá no lo sirviera 
tanto. 

El señor MARTONES.--... , y,no creo 
que esto pueda molestar a. nadie. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
--Yo no le formulo ningún cargo al Ho
norable señor Allende. 

El señor MARTONES.-No podría ha
cerlo, tampoco. 

El señor ALESSÁNDRI (don Jorge). 
-Sólo he querido poner un ejemplo bien 
concluyente, para demostrar ... 

El señor AMPUERO.-Pero poco hidal
go, Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-No he pretendido ser hidalgo o no ser
lo, señor Senador, sino ser preciso. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) ~-Donde hubo poca hidalguía y ca
ballerosidad fue en la. publicación.-

El señor AMPUERO.- El Honorable 
señor Allende no se ha referido a Su Se:. 
ñoría. 

El señor 'ALESSANDRI (don Jorge). 
-Sí, lo ha hecho, sin que yo me haya 
referido jamás al Honorable señor Allen
de. 

El señor RODRIGUEZ.-Acaba de ha
cerlo, y Su Señoría no miente. 

El señor AMPUERO.-i Su Señoría no 
acaba de decir una grosería aprovechando miente! 
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El señor RODRIGUEZ.-EI señor Se
nador no debería citar esos ejemplos. 

El señor AMPUERO.-Pero Su Seño
ría tiene mala memoria. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Efectivamente, no miento. 

Señor Presidente, las sociedades anóni
mas viven de la confianza que les dispen
sa el público. Las acciones se transan en 
la bolsa de valore", y los inversionistas no 
entregan sus caudales a una sociedad si 

. no saben, por el conocimiento' de los hom
bres que la manejan, que van a estar bien 
defendidos. 

No deseo, en esta oportunidad, referir
me a la reforma del régimen de socieda
des anónimas que propicia el Honorable 
señor Chelén. Puedo, sí, anticipar que la 
manera como se generan los directorios 
de las80ciedades anónimas es una garan
tía para la capitalización del País. Y si 
Chile no se ha hundido más, pese a la 
mala conducción de los negocios públicos, 
especialmente en el aspecto económico, es 

- porque, hasta aquí, las actividades par
ticulares han sido bien dirigidas, sea por 
sus propios dueños, sea por directorios 
competentes, cuando se trata de socieda
des anónimas. 

En la lista introducida en forma tan 
especial por el Honorable señor Chelén 
en la versión de la sesión correspondiente 
del Senado, 'se me hace aparecer como 
director de numerosísimas sociedades anó
nimas; o, por lo menos, como la persona 
que controla varias de ellas. 

Se dice que el Presidente de la Fábrica 
de Paños de Tomé es una persona a quien 
yo manejo. Declaro, con absoluta honra
dez, ante el Honorable Senado que no sé 
quién es el Presidente de esa sociedad. 

Se afirma que controlo la fábrica de 
tejidos El Salto. No tengo conocimiento
de que haya persona alguna que tenga 
vinculación de intereses o de familia con
rnJgo y que sea dir~tor de dicha sociedad. 

El señor MARTONES.-El Honorable 
señor Larraín. . 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¿ y qué vinculación tiene conmigo? 

El señor MARTO,NES.,-La conviven
cia en el Senado. 

-Risas. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-:-Eso demuestra la intención política 
de la publicación. 

El señor AMUNATEGUI.-AsÍ ningún 
partidario del Honorable señor Alessandri 
podría trabajar en nada ... 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).- ¿Saben Sus Señorías cuántas so
ciedades anónimas controla la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio? Más de mil. 

Suponiendo que cada una tenga seis 
directores, el número total de éstos sería 
superior a seis mil. En la publicación se' 
mencionan como pertenecientes a la fa
milia Alessandri, incluyendo los parien
tes lejanos, 25 ó 3Q directores. i Ello, en 
un total de siete u ocho mil! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Tampoco lo anterior autoriza para SOS"" 

tener que se está manteniendo el control 
de algunas sociedades anónimas, pues, a 
lo' sumo, significa iener en ellas un direc
tor, que no puede gobernarlas en beneficio 
propio,dé su familia o de un grupo deter
minado. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
, do).- ¿ Es justo, honrado,serio traer es-
ta publicación al Senado? ' 

Por primera vez, se han roto las nor
mas de caballerosidad e hidalguÍ.a que 
siémpre han regido las relaciones entre 
los Senadores. i Por primera vez! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Se supone que yo controlo la fábrica 
Yarur. En un momento más, me referiré 
a esta afirmación. 

Es director de esa empresa uno. de mis 
hermanos., Sin embargo, yo na tengo 
vinculación de ninguna clase con la f*
brica Yarur ni con los señores Yarur. 
Los estimo mucho, pero, insisto, no tengo 
con ellos vinculaciones de negocios ni de 
ningún otro orden. 

Se me hace aparecer como Vicepresi
dente de Summar. Entiendo que la publi-
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cación debe referir.se a uno de los señores 
, Alessandri Altamirano .. 

Entonces, ¿ también . controlo . a la 
e.U.T., porque el señor Long Alessandri, 
que es abogado de esa organización, tiene 
el mismo parentesco conmigo? , 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-y también se afirma que la familia 
Alessandri controla el diario "La Ultima 
Hora", porque allí está el señor Arturo 
Matte Alessandri, que es socialista. 

El señor RODRIGUEZ.-No es socüi
lista. 

El señor AMPUERO.-EI diario no es 
socialista, tampocó. , 

El señor ALESSANDRI (don .Jorge). 
-Puede que no lo sea, pero está a las ór
denes del Honorable señor Allende. -

El señor AMPUERO.-A las órdenes, 
no, La dirección del diario es dueña de 
apoyar al candidato que desee. 
, El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

Entonces, apoya al Honorable señor Allen
de., 

Es decir, yo controlo diarios que apoyan 
la candidatura del I{onorable señor Allen
de, en contra de la mía, y que publican 
todas las injurias --que otros diarios no 
se,atreven a publicar- dichas en mi con
tra. 

El señor' ALESSANDRI (don Fernan
do). - En la lista publicada se señala, 
también, que la familia Alessandri con
trola "El Diario Ilustrado". No sé qué 
Alessandri pertenece a' dicho diario. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor Arturo Matte Alessandri, con 
quien tenemos cordiales relaciones, es pa
ra nosotros una persona muy respetable. 
N o solidarizamos con las actitudes adop
tadas ,por algunos diarios y por el señor 
Volpone respecto de su persona. 

El señor Arturo Matte Alesandri tiene 
un diario, como 10 sabe todo el País, pero 
no a disposición de la candidatura del Ho
norable señor Allende. Nuestro afecto pa
ra este ciudadano no emana de su posi
ción política o de la menor o mayor cabida 

que pueda dar en su rotativo a las infor
maciones sobre esa. candidatura, sino de 
la posición que siempre ha tenido, en un 
plano de caballerosidad y de honorabili
dad que nosotros respetamos. 

En cuanto al señor Long Alessandri, 
él es socialista. Es un distinguido aboga
do /que ha estado siempre al servieio de 
los intereses de la clase obrera del País, 
y merece toda nuestra, mayor considera
ción. 

Si, por casualidad, en' la v:ersión ... 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-j ,Muchas gracias por la defensa de 
la familia! 

El señor MARTONES.- ... - debo 
confesar que no la he visto- aparecen 
los nombres de los señores Long Alessan
dri ... 
.~ El señor ALESSANDRI (don Fernan
do).-¡No aparecen! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
--Sencillamente, estoy tratando de demos
trar los absurdos. Según Volpone -igual 
afirmación reprodujo en la Sala el Hono
rable señor Chelén--, por el hecho de que 
pna persona tenga cualquier parentesco 
con mi familia, yo controlo la actividad 
en que se· desempeña. En consecuencia, 
controlo las actividades de todos mis pri
mos o sobrinos, no obstante que pueden 
ser absolutamente opuestas a las mías. 

Los argumentos que señ~lo sólo tienden 
a demostrar que la publicación es del todo 
absllrda y mal intencionada. Por eso la
mento que un Senador haya podido traer~ 
la al Senado . 

.El señor MARTONES.-Para concluir, 
y aprovechando .la inter'rUpción que· me 
concedió Su Señoría, quiero dejar de ma
nifiesto mi opinión personal en cuanto a 
que si el Honorable señor Chelén deslizó 
los nombres de las personas que mencioné, 
lo hizo .por un lamentable error. 

El señor ,ALESSANDRI (don Jorge). 
-No los deslizó. .. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) ,-Se trataba de presentar los hechos 
con una finalidad exclusivamente politica. 
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Por eso, dijo "el clan Alessandri controla 

tales y cuales actividades", y se refirió al 

"clan Bulnes" y al "clan Vial", del Hono

rable señor Vial. 
El señor MARTONES.-Pero el Hono

rable señor Chelén no dijo eso. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-j Por Dios, Honorable Senador 1 Lo 

dijo. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge).

Se me presenta como quien mantiene el 

control de la Fábrica de Cemento "El Me

lón", por el hecho, según creo, de ser pre

sidente de esa sociedad don Eleodoro Mat

te,con el cual jamás he tenido negocio 

ni vinculación de ninguna clase, salvo una 

amistad como la que me une a muchos 

otros buenos amigos con quienes, tampoco, 

he tenido jamás negocios en común. ' 

Es esto tan ridículo que en el Ministe

rio de Economía puede comprobarse cómo, 

en más de una oportunidad, la Compañía 

Manufacturera de Papeles -:r Cartones y 

la Fábrica de Cemento "El Melón" lleva

ron hasta esa Secretaría de Estado, para 

que allí fueran dirimidos, algunos prob1e

mas frente a los cuales tuvieron intere

ses contrapuestos. Sin embargo, se me 

hace. aparecer I como controlando también 

los negocios de la Fábrica de Cem::mto "El 

:Ylelón". 
También se dice que controlo al presi

dente de la Compañía de Carbón de Lota, 

don Arturo Cousiño Lyon. Yo quisiera 

que se me indicara qué parentesco, qué 

relación de negocios existe entre este ca-. 

baBero y yo. 
Asimismo, se me atribuye el control de 

'Cristalerías Chile, por medio de un direc

tor; de la vicepresidencia del Banco Hipo

tecario y del Banco de Chile. Pido al Ho

norable señor Chelén, o a cualquiera de 

mis Honorables colegas, indicarme qué 

vinculación, la más remota que se pueda 

imaginar, tengo yo con alguna de· esas' 

entidades, o de parentesco con sus direc

tores. 
Podría, como hasta ahora lo he hecho, 

continuar con una larga enumeración, pe-

1'0 no quiero cansar al Senado. 

Es útil, sí, recordar, en .presencia de los 

Senadores radicales, que se me atribuye 

también el control de CONSA, sociedad 

de la cual es presidente nuestro Honora

ble colega el señor Alvarez Suárez. Tal 

imputación se funda en que es fiscal de 

ella mi hermano Fernando. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Había necesidad de mencionar, pre

ci~amente, al que habla, pues es el único 

abogado que figura en la lista. Pero olvi

daron que el presidente de la compañía 

es el Honorable señor Humberip Alvarez. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-¡ y olvidaron que el Honorable señor 

Freí es abogado de la Organización Kap

pes! Tampoco eso se mencionó. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).-Y, todavía, lo curioso es que, en

tre los clanes, se menciona al Baneo Cen

tral de Chil~. i Es para la risa! 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-j y a Huachipato .. ! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-¿ y quién figura en el Banco Cen

tral? El Honorable señor Carlos Vial. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

- Todo eso se trajo al Senado y se hizo 

aparecer en una inserción que, según el 

señor Presidente; nada tiene de particular. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-¿ A quién reemplazó el Honorable 

señor VÍal como representante del Senado 

en el Banco Central? j Al Honorable señor 

Allende ... ! 
El señor MARTONES.-El Honorable 

. señor Vial está allí en representación de} 

Senado, lo mismo que el Hon<Jrable señor 

Amunátegui. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do).- El Honorable señor Amunátegui 

no figura en la lista. ' 

El señor AMUNATEGUI.-¡Estoy tra

tando de figurar! i A todo esto, me gusta

ría ser clan . . . ! 

-Risas. , 

'~ 
¡ 

. :~ 
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El señor ALESSANDRI (don Fernan- gIo", del partido que hoy me injuria en la 
do) .-Figuran los representantes del Se- forma más soez en papeles pegados en to.:. 
nado que pertenecen a los clanes. Es decir ,das las esquinas de las calles de la ciudad, 
!oo Honorables señores Larraín y Vial en más de una oportunidad me dio las. 
forman también clanes. gracias por la actitud imparcial que man-

El señor LARRAIN.-Yo represento a tuve siempre respecto de todos los diarios. 
la. Cámara de Diputados. j Debo ser' del Quiero repetir en esta ocasión, que si, más 
clan de la Cámara de Diputados! de una vez, la libertad de prensa no fue 

El señor IZQUIERDO.-Ese no es clan. vulnerada por el apasionamiento político, 
El señor ALESSANDRI (aon Jorge). ello se debe exclusivamente a esa actitud 

-Yo puedo asegurar que, pese a la in- mía. Muchas veces recibí órdenes, verba
flúencia tan enorme como falsa que se les, por cierto, para cesar totalmente el 
me supone en la vida económica del País, abastecimiento de papel para determina
no he utilizado jamás influenCÍ'as de nin- dos diarios, el cual ya les había sido ne-

¡I guna especie. En materia de nombramien- gado por el Gobierno, mediante el control 
~ tos, como Ministro, como funcionario o de cambios. Nunca acepté esas imposicio

comoPréSidente de la Compañía Manufac- , ne.s, y exigí siempre una orden por €'8cr-ito. 
turera de Papeles y Cartones, he recurri- Hace pocos días fui atacado, también 
do siempre 'al concurso. La provisión de injustamente, en la Cámara de Diputados 
los cargos modestos de esta empresa, des- con relación a ciertos contratos de abaste
de el día en que llegué a ella, la he reser-cimientode madera. En los actuales mo
vado para los hijos del personal. mentos, hay muy pocos compradores de 

Cuando me v~ forzado a escribir a1- madera. Nos encontram08 en una apasio
guna tarjeta de recomendación, pongo in- nada contienda política. Sin embargo, la 
variablemente una frase sacramental: compañía que presido, la única compra
...... siempre que se encuadre a los regla- dora de maderas en gran escala, ha man
mentos y que no se lesione el derecho legí- tenido durante estos meses, por decisión 
timo de terceros". mía, la fijación de cuotas que deberá en-

Puedo afirmar, sin temor a ser contra- tregar cada proveedor en manos de -las 
dicho, que jamás durante mi existencia asociaciones productoras. 
--a pesar de que ya me estoy poniendo Con esta corrección, con esta misma im
viej~ he utilizado mis supuestas in,. parcialidad h~ actuado siempre en las ac
fluenciaB en materia de nombramientos. tividades donde me ha correspondido in-

En el terreno político, he :m:antenido tervenir. Sin embargo, ahora todo eso se 
una total neutralidad. Durante veinte echa por la borda, y se pretende hacerme 
años he sido presidente de la Compañía aparecer como un individuo que comete 
Manufacturera de Papeles y Cartones. En toda clase de acciones inconvenientes y 
todo ese tiempo, casi siempre estuvo ra- que ejerce influencias indebidas. 
donado el papel de diario. Las dos terce- Señores Senadores, jamás he utilizado 
ras partes de ese papel eran entregadas mis supuestas graRdes influencias para 
por la Compañía que presido, y el resto, solicitar dinero en préstamo. No todos 
imp?rtado. ,... , proceden en igual forma. Según me in-

Siempre entregue la dlstrlbuclOn y la forman algunos interesados, mientras hay 
fijación de cuotas al Gobierno. Cuan?o pendientes ~ en la Caja de Empleados PÚ
éste no las hizo, tomé todas las precauclO- blicos decenas de miles de solicitudes de 
nes neces~rias para ~ue se. p.rocedierapréstamos, se ha dado preferencia a uno 
con la mas a?s~luta ImparcialIdad res- pedido por el Honorable señor Chelén, 
pecto de los dlanos de toda~ las ~;nde~- haciendo uso del derecho que la ley fran
cias. El diario de los comunIstas, El SI-

, I 
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quea, por la cantidad de cuatro millones 
doscientos mil pesos, según consta en es
critura de 8 de junio de 1958, en la No-, 
tarÍa 4valos. j Son diferentes las actitu
des de uno y de otro en materia de utili
zación de sus influencias! 

Con este gran poder económico que se 
me supone, tampoco jamás, en esta época 
de controles tan propicia a las influencias, 
especialmente de orden político, he aban
. donado mis labores habituales ni las pro
pias de mi profesión, para dedicarme a 
actividades comerciales personales. Así, 
nadie habrá visto mezclado mi nombre, ni 
directa ni indirectamente, con el de quie
nes se dedican al comercio de importa
ción o de exportación. 

Repito que si se examina la lista de las 
sociedades en las cuales actúo, cualquiera 
puede comprobar que, en mi caso, no exis
ten las supuestas compensaciones en ma
teria del apoyo prestado en las elecciones 
de directores de las diversas sociedades 
anónimas. Y ello vale, incluso, para aque
llas personas con las cuales me supone el 
señol Volpone vinculaciones que no exis
ten. Toca la suerte, para mí, de que nin
guna de estas personas ni sus parientes 
tienen acciones en las compañías de las 
cuales soy' director. . 

Es, entonces, una inepcia, una insolen
cia y una calumnia pretender hacerme fi
gurar entre los que el Honorable señor 
Chelén llama "un puñado de avezados 
profesionales de la especulación econó
mica". 

He explicado al Honorable Senado la 
acción que me cupo desarrollar en cada 

, ~ociedad durante el tiempo que he perma~ 
necidoen ellas; todo el beneficio que han 
:aportado al desarrollo de la producción y 
!tI País; todo cuanto han significado en lo 
qtl'e se refiere a la creación de riqueza; de 
cómo han dado ocupación a miles de chile
nos; la economía y creación de dívisas que 
han significado para el País. 

Yo pregunto: ¿merezco los calificati
vos que me ha dado el Honorable señor 

Chelén, por toda la acción que me ha cO
rrespondido desarrollar'! ¿Justifica lapa
sión política tales 'procedimientos'! Y per
mitidme, señores, que pregunte: ¿ hay .a,l.. 

gún otro candidato a la Pr,esidencia de la 
República que pueda exhibir actos seme
jantes en beneficio de este problema nú
mero uno de la hora actual: el aumento 
de la producción ~n nuestro país? ¿ M~ , 
rezco, señores, por estar colocado en esta 
situación de excepción, de haberme preo
cupado con sumo interés en tratar de m~ 
jorar la producción del País, que en el Se
nado de la República se me califique en 
los términos en que lo ha hecho el Hono
rable señor Chf:1én '! 

P0r lo demás, resulta inexplicable que, 
si este concepto se tiene de mi persona, 
un grupo de Senadores socialistas, entre 
los cuales estaba el propio Honorable se
ñor Chelén, al día siguiente de la muerte 
de don Raúl Marín Balmaceda, aquí, en 
los pasillos del Senado, hayan invocado mi 
patriotismo para que aceptara esta can
didatura presidencial, por la cual hoy le 

me califica en términos tan duros? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-. 
te).-Con permiso de Su Señoría, advier
to a los señores Senadores que va a llegar 
el ténnino de la hora. Recabo el asenti
miento de la Sala para prorrogarla hasta 
que terminen sus intervenciones todos los 
oradores inscritos. 

Si a la Sala le parece, así se acordará. 
Acordado, 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Se extraña el Honorable señor Chelén de 
que un sinnúmero de sociedades anónimas 
sean dirigidas durante muchos años por 
unas mismas personas. Y si lo hacen bien, 
si de esa acción resulta un beneficio para 
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esas sociedades y para el País, ¿ qué in
conveniente .se despr~nde, de tal hecho? 
Ninguno, sino ventajas. Salvo para aque
llos incapaces que creen que los cargos 
públicos o privados son solamente un me
dio para saciar los apetitos y las ansias 
de lucro de quienes los ocupan. -

Es ese deplorable criterio el que está 
hundiendo a nuestro país. 

Se alude mucho a los honorarios de- los 
directores de las sociedades anónimas, pe
ro se· olvida que son rentas que no se pue

'den ocultar y que una parte considerable 
de ellas, cuando van a unas mismas ma
nos, pasan al Estado mediante los onero
sísimos impuestos que deben pagar. 

. Ha dicho, también, el señor Senador 
que tal supuesta poderosa oligarquía fi
nanciera "incorpora a políticos que sir
ven sus designios en estos negocios. Que 
así pued9 verse a Parlamentarios y diri
gentes de. los partidos de Derecha, posee
dores de un número insignificante de ac
ciones, participar en directorios de socie
d-ades anónimas oser~ir como abogados 
de ,empresas que, permanentemente; están 
en pugna con los intereses fiscales". 

Habría conveniencia en que el señor 
Senador nombrara a esos dirigentes y. , 
Parlamentarios de Derecha, pues éstos, 
generalmente, participan ·en tales activi
dades por el gran número de acciones que 
poseen, lo cual les da derecho a ser direc
tores, o por su reconocida capacidad. De
bería hacer ver, también, cuáles son esos 
intereses fiscales que. ,contrarían. 

Hago presente al Senado que no·me sien
to alcanzado por tal afirmación, pues nin
gún cargo he obtenido desde que actúo en 
política y los demás nombramientos me 
han sido otorgados casi siempre en cir
cunstancias de que mi apellido o mi per
sona ·eran una verdadera provocación pa-

-ra los Gobiernos del momento. 
Juzgando, tal vez, de acuerdo con sus 

procedimientos, hay quienes creen que los 
que intervienen en las actividades de 01'-

den económico particular no pueden libe
rarse de su influencia, ni de sus intereses, 
al actuar en la vida pública. Mil veces he 
dicho -asÍ lo comprueban mis actuacio
ciones- que, en mi concepto, no es legí
tima ninguna actividad particular que no 
se concilie· con el interés de la colectivi
dad. . 

;Como Ministro de Hacienda debí inter
venir en asuntos relacionados con el azú
car. Renuncié de inmedia.f;o a ser miembro 
del directorio de la Refinería de Azúcar 
de Viña del Mar y jamás he vuelto a ocu
par dicho cargo; ta1l1bién vendí las ac
ciones que poseía. Don- Alberto Baltra, 
Ministro de Economía de la época, podría 
decir si actué e~tonces con absoluta im
parcialidad o no: Era Subsecretario el se
ñor Gúmucio y jamás denunció una inco
rrección de mi parte. 

Más tarde, debí intervenir en la dicta
ción de una ley relacionada co-n la vinicul
tura, y renuncié de inmediato y para siem
pre a la compañía Viña La Rosa, de la que 
era director. -

1\1e correspondió también, como Ministro 
de Hacienda, preocu¡parme de un probl€
ma. que daba lugar á grandes -controver
sias y escándalos: la elaboración de co
bre en el País. La principal empresa era 
MADECO. Soy íntimo amigo de los prin
cipales accionistas de dicha empresa; era 
director de ella, desde su fundación, uno 
de mis hermanos. Cuando llegué al Mi
nisterio, pregunté qué era lo que ocurría 
con los retornos del cobre elaborado en el 
País; consulté a todas las reparticiones 
públicas y nadie supo darme cuenta, -en 
circunstancias de que una ley, ignorada 
hasta por la Contraloría General, dispo
nía que todas las diferencias de cambio 
provenientes de retornos del cobre -más 
allá de una cierta .cuantíaestablecida en 
la ley de Presupuestos y destinada a la 
Defensa Nacional- debían ingresar en 
arcas fiscales, Los retornos del cobre ela
borado en Chile, en esos momentos, no se 



· '. 

, 

SESION 7f!., EN 17 DE JUNIO DE 1958 243 

estaban haciendo ,a los precios que corres
pondían. 

Dicté un decreto ,para obligar al cumpli
miento de la ley mencionada. Con tal mo
tivo, el Contrálor señor Mewes me visitó 
y me dijo: "Sus argumentos son de una 
calidad y una fuerza tales que, a pesar 
-de que la Contraloría General ha opinado 
en sentido contrario, me veo en la necesi-. 
dad de 'rectificar mi criterio; pero le ad
vierto que usted va a pasar muy malos 
ratos, pues dichas resoluciones de-la Con
traloría han sido materia de grandes 
controversias". 

Dicté el decreto y durante los dos años 
y medio en que fui Ministro, no se ha
bló jamás de incorrecciones en esta ma
teria. Salí del Ministerio y las cosas nue
vamente cambiaron. 

Aquí, en esta sala, y también en la Cá
mara de Diputados, debí oponerme, reite
radamente y con violencia, en una opor
tunidad en que se trató de aprobar un 
artículo que beneficiaba legítimamente a 
la empresa Yarur, de la cual era director 
uno de mis hermanos. Me opuse con ener
gía, y de ello hay constancia en los dia
rios de sesiones del Congreso. 

¡,Por qué hube de oponerme si se tra
taba de un beneficio legítimo? Los ante
cedentes 'están en un convenio firmado' 
con la gran minería del cobre, antes de 
llegar yo al Ministerio, por el cual se le 
permitiría la internación libre de dere
chos d'e la maquinaria que necesitara para 
las plantas de producción en el Norte, en 
circunstancias de que las empresas chile- . 
nas no gozaban de la misma franquicia. 

/ . Por ello, rechacé el convenio y las empre
sas de la gran minería del cobre tuvieron 
que renunciar a sus pretensiones. Tal fue 
la razón que me obligó, en varias oportu
nidades, a oponerme, también, al artículo 
que favorecía a la empresa Yarur, pues 
ello habría dado lugar a la reapertura del 
debate respecto de las otras empresas. 

¿Qué prueba tal hecho? A mi juicio, 
que quedamos hombres capaces de caute
lar los intereses del País por encima de 

toda consideración personal, de amistad 
o familiar. ' 

Por lo demás, y aunque sería innecesa
rio señalarlo, declaro con orgullo que nun
ca mis .hermanos ni siquiera me insinua
ron nada que se relacionara con estas ma
terias. 

La creencia de que quienes intervienen 
en las actividades de orden económico par'
ticular no pueden liberarse de su influen
cia ni de sus intereses al actuar en la vida 
pública, es uno de los grandes síntomas de 
la crisis moral e:v. que vivimos, la cual 
hace que hasta los hombres que se dicen 
cristianos procedan con criterio marxista, 
doctrina que no cree que en los actos hu
manos pueda haber .otra finalidad que el 
interés económico y el más bajo egoísmo. 

He dicho, eIÍ otra oportunidad, lo úti
les y necesarios que son para un país los 
hombres con espíritu de empresa, pues 
el impulso creador que los anima preva
lece sobre la. ambición de lucro, ni más 
ni menos que como aquel otro que lleva a 
los artistas a crear belleza, sin que su im
pulso sea debilitádo por las incompren
siones o el dolor, los cuales, por el con
trarío, son fuentes de mayor inspirac'ión. 
En los hombres de empresa ocurre algo 
parecido, pues las dificultades los estimu
lan en lugar de desanimarlos, con la dife
rencia fundamental de que ellos no pueden 
llevar adelante sus concepciones sin re
cursos, cuya falta los conduce, a la larga, 
al desaliento. En ello reside la causa prin
cipal de la grave situación que Chile está 
sufriendo. 

De un . estudio que tengo a la mano, 
practicado por don Max Nolf -mi esti
mado amigo, hoy día jefe del equipo téc
nico de la candidatura del señor Allende-
se desprende que los dividendos repartidos 
por las sociedades anónimas que existían 
en 1938 y que subsistían en 1957, han baja
do de $ 229.000.000 a $ 57.000.000, o sea, a 
la cuarta parte, en circunstancias dé que 
los capitales, por obra dé nuevos aportes, 
-sea por utilidades no repartidas o por ca
pitales nuevos, .se han más que triplicado, 
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lo cual indica que esa fuerte capitalización 
se ha producido no obstante que los bene
ficios que han podido retirar de esos ne
gocios se han ido reduciendo, proporcio
nalmente, a una doceava parte. 

Esta ·es la más clara demostr3.CÍón de' 
la inexactitud de lo afirmado por el señor 
Senador, de que las rentas de dichos capi
tales se "malbaratan por obra del consu
mo exagerado"; afirmación que han pues
to muy en boga algunos economistas teó
ricos. Cuando se quiere difamar a la acti
vidad económica particular, hoy como an
tes, se ataca a las sociedadeS anónimas y 
se señala la enorme influencia' que ellas 
tienen en· nuestra economía privada; pero 
cuando se exhiben cifras como las que aca
bo de señalar, que prueban el tremendo 
impado que la inflación ha representado 
para esas actividades, cómo han decrecido 
esas utilidades y las posibilidades de ca
pitalización durante los últimos 20 años, 
entonces, esos mismos teóricos dicen que 
no se pueden sacar de tales datos conclu
¡dones generales, pues esas sociedades re
presentan una paFte muy pequeña de la 
economía particular, pese a que son las 
únicas actividades económicas particulares 
sobre las cuala"! existen estadísticas mere
cedoras de confianza. Tal doble criterio 
para juzgar dich~s problemas es l~ gran 
prueba, la prueba suprema de que lo que 
se persigue' es demoler, no obstante que, 
por mucha que sea su ignorancia, no se 
puede dejar de comprender que sólo en 
la capitalización cada vez mayor reside la 
solución del urgente problema de dar ma-

. yor bienestar a 1as clases asalariadas. 
Por máS obcecado y torpe que se pueda ser, 
no se podría desconocer que esta falta de 
seriedad al examinar los problemas econó
micoB tiene que da'r por resultado crear 
desconfianza, que es el más grande y deci .. 
dido de los adversarios de la . capitaliza
ción. 

. Pido excusas al Senado por haber dis
traido su tiempo con un asunto de alcan
ce perBona:1. Es corriente que los hombres 
aspiren a alcanzar poder, fortuna, renom-' 

bre, figuración; yo he procurado ser útil 
a la colectividad y mantener una correc- . 
ción inmaculada en todos y cada uno de
mis actos. 

El auge alcanzado. por una eandidatura 
presidenciaL ~Ue ni) he buscado, LHIB trat0 
sincera y lealmente de evitar, ha levanta
do un vendaval de pasiones que intenta 
vanamente desco.nocerme esos propósitos 
y aquellas actitudes tan preciádas para 
mí y 'que han informado todos los actos 
de mi vida. Tengo el derecho de defender
los, y, en.las ·condicio.nes en que me encuen
tro, el deber imperioso de ha'cerlo. Mi 
candidatura encarna un gigantesco espír,j
tu de rectificación de errores y de vicios, 
que es indispensable enmendar y deste
rrar, por el bien de Chile y de sus hijos. 

He dicho muchas veces en esta campa
ña que me preo.cupa más.que el triunfo la 
difusión de ciertos principios e ideas, a 
las cuales están ligados la prosperidz:.d del 
País y el bienestar de lo.s trabajadores. 
Su olvido y transgresión es lacau.sa ver
dadera de nuestros males. 

Los aumentos de sueldo.s y jornales, de 
lo.s gastos previsionales y de asi.stencia que 
no se asienten en un aumento verdad€fO 
de la producción o en su abaratamientü, 
son un engaño. Una justa distribución de 
los mayores beneficios que por estos me
dios se obtengan es el único sistellta hon
rado de elevar el nivel de vida de nuestras 
clases laboriosas. 

Si para defenderme de los cargos que. 
me formulan exhibo actuaciones persona
les, no es por falsa y torpe vanidad, sino 
para que quienes me. escuchan sepan que 
el hombre sostenedor de taIes ideas tiene 
una vida austera y limpia; que sus actoE, 
de mucho más valo.r qu·e las más brillan
tes palabras, demuestran que ha estado 
inspirado. por un hondo anhelo de justicia 
social, por lo cual, al difundir estas ideas, 
no lo mueven ni el egoísmo ni menguados. 
intereses . 

Sé que la negra realidad de estos año¡. 
ha abierto muchas mentes a la verdad y 
que los conceptos de Gobierno que defien~ 
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do encuentran amplia acogida en una nu~ 
merosa masa de ciudadanos: unos inde
pendientes y otros que militan en las más 
diversas y opuestas tiendas políticas. En 
las horas difíciles, el interés general se 
sobrepone a los vínculos de partido. 

Quienes actúan en la vida pública no 
deben seguir equivocándose. El anhelo que 
impulsó la candidatura y dio el triunfo 
al actual Mandatario está latente en el 
País. Hubo una inmensa masa que adhi· 
rió a ella sin ningún propósito interesado, 
sino guiada por un noble deseo de refor
ma de nuestros malos hábitos políticos .Y, 
además, por el instinto innato de conser
vación que alienta en todas las sociedades 
organizada.s. 

No debe olvidarse que el número de quie
Hes viven para y de la política y de los 
que a ella vinculan su prosperidad pers~ 
nal es ínfimo. con relación a la población 
del PaÍS. Es inmensamente mayor el de 
los que sólo confían en su propio esfuer-
00, en su iniciativa, en su espíritu crea-" 
dor, y que sólo desean gobiernos que les 
permitan trabajar en paz, que administren 
con honradez, con buen sentido y toman
do en cuenta sólo el interés de Chile y de 
todos los chilenos, sin exclusiones de nin
guna clase. N o es hora de seguir enga
ñándose y engañando con divisiones entre 
Izquierdas y Derechas, que, en la hora 

. que vivimos, no tienen ningún significa
do; ni tampoco seguir dividiendo a los chi
lenos entre ibañis~as, ex ibañistas, ni an
tiibañistas. No deben continuar divisiones 
que ninguna relación verdadera tienen 
con los problemas de la hora presente. 
He tenido el alto e inmenso honor de ha., 
ber visto encarnados esos sentimientos y 
esas aspiraciones en mi modesta persona. 
A mi juicio, en gran parte por mi verda
dero desinterés en medio de una lucha des
atentada de ambiciones. 

Todo el odio, las injurias y calumnias 
d€ que 'se me está haciendo blanco, con 
:a más brutal de las injusticias, no hacen 
sino fortalecer esas adhesiones hacia 

mi persona, porque el País ya sabe que 
las dictan apetitos frustrados que creye
ron que el Poder ya les p~rtenecía, y el 
justo temor de otros de que, con mi as
censión al Poder, se ponga término defi
nitivo a la politiquería devastadora que 
desde hace tantos años se ha enseñoreado 
de 108 destinos de Chile. 

He dicho. 
-Aplausos en tribunas y gale'rÍfl3. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden-: 

te) ,-Advierto a tribunas y galeríag que 
está prohIbido hacer manifestaciones. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .~Con la venia del Honorable .señor 
Cerda, que está inscrito a eontinuación, 
tiene la palabra el Honorable señor Am
puero. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor MOORE.-Fórmulo indicación -
.para publicar "in extenso" el discurso del 
Honorable señor Alessandri, don Jorge. 

El señor ROPRIGUEZ.-Que se publi
que "in extenso" todo el debate. 

-Se aprueba la indicación. 

CONTROL DE LA ECONOMIA NACIONAL POIl 

DETERMINADOS GRUPOS SOCIALES. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Con la venia del Honorable señor 
Cerda, tiene la palabra el Honorable se- . 
ñor Ampuero. 

El señor AMPUERO.-Hace poco, des
pués de haberse iniciado la sesión, tuvi
mos conocimiento los Senadores de estOB 
bancos de que el Honorable colega señor 

\ 

Jorge Alessandri procedería a contestar 
un discurso pronunciado en la sesión ante
rior por nuestro camarada de representa~ 
ción Senador Chelén. Seguramente, si él 
hubiese tenido conocimiento de esta répli-' 
ca, se habría esforzado por asistir a lIi se
sión, para recoger las refutaciones .., ha-
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OOl'8e cargo de las alusiones personales 
formuladas por el señor Senador. Porque 
el Honorable señor Chelén se encuentra le
jos de Santiago, 10 que explica su ausencia, 
y por encargo expreso de mis camaradas 
de partido, yo deseo, por 10 menos, refe'
rirme a las consideraciones generales y 
al -espíritu que informa la Íntervención 
del Honorable señor Jorge Alessandri. En 
otra oportunidad, el Honorable señor Che
lén recogerá lo qu-e yo omita y, sobre tú
do, dará respuesta a cuanto dice relación 
a su conducta privada y política. 

Señor Presidente) Honorables colegas: 
la prolongada convivencia en las labores 
parlamentarias hace que se establezcan 
entre nosotros determinadas normas de 
conducta y, aun, que crezcan ciertos afec
tos y considerllciones 'personales, muchas 
veces por encima de las fronteras políti
cas. Pero, si bien tal convivencia nos im
pone hábitos de caballerosidad y de res
peto, persisten las profundas separacio
nes ideológicas y de clase en el seno del 
Cuerpo Legislativo. Y abdicaríamos de 
nuestro deber de socialistas si no recogié
ramos muchas de las observaciones que 
acabamos de escuchar, para situarnos en 
la posición que nos corresponde frente a 
este tipo de debate. ' 

Para nosotros, soc'ialistas, marxistas, 
el problema esencial de la sociedad no 
consiste en que ella se divida en hombres 
buenos y malos. No son cuestiones éticas 
las que está definiendo a cada paso la 
historia, sino conflictos de clases sociales 
que dominan a otras y las explotan, y pro
cesos de liberación de las clases oprimi
das. Es esta pugna secular, que cada cier
to tiempo conmueve las bases del sistema 
capitalista, el fenómeno fundamental fren
te al cual nosotros nos ubicamos, como so
cialistas y como revolucionarios. 

No nos extraña que, a su vez, los hom
bres de la' trinchera opuesta piensen en 
el fondo de acuerdo con cartabones muy 
semejantes, aunque no sea consciente pa
ra ellos que su poder, su riqueza, sus pla
ceres, su codicia, se afirmen en un, orden 

económico injusto. A pesar de' no ser cons
ciente tal hecho para esos personeros, 
ellos idealizan el sistema' en que viven; 
lo idealizan hasta el punto que demuestra~ 
discursos como el que acabamos de es
cuéhar El capitalista, para el Honora
ble señor Jorge Alessandri, ya ni siquie
ra es un hombre que' procede movido por 
el interés de lucro, cosa reconocida por 
todos los economistas del mundo como 
hecho capital de la sociedad contemporá
nea. N o; es un esteta, un artista que de
sea crear, producir, construir. Desgracia
damente, para hacer todas estas cosas 
tienen que ganar plata. Ese sería el as
pecto amargo, ingrato y áspero de la fun
ción apostólica que realiza el capitalista 
en el terreno social. 

En otras palabras, el hombre de em
presa, el industrial, el ca.pitalista-,-in
sisto--, idéaliza el sistema en que vive,. 
ennoblece su función y, junto con atri
buir toda clase de virtudes al papel que 
desempeña en la sociedad y en la histo
ria, asigna a las clases no capitalistas un 
papel servil y subalterno, apenas suavi
zado por cierta filantropía que se distri
buye con mano muy mezquina, para no 
dar a los trabajadores la sensación real 
de que, en el sistema imperante, son es
clavos, esclavos pagados. De ahí se des
prende, también, otra evidencia: la sin
gular escala de valores que dichos ca
balleq)s utilizan para medir a los hom
bres. 'En la sociedad capitalista, éstos no 
valen por lo que son, sino por lo que tie-

, nen. Cuanto más rico, méjor; cuanto más 
pobre, más despreciable, aunque ello no 
se diga, por delicadeza, por caballerosi
dad, para no hacer más cruel la situación 
de los explotados. Y, así, se truecan to
dos los valores. Hemos escuchado muchas 
veces, en el Senado y en la propaganda 
electoral del señor Edwards, por ejem
plo, que los capitalistas trabajan para 
dar, trabajo, construyen industrias, ex
plotan minas, para proporcionar al obre
ro la dicha de trabajar; tienen fundos pa- ' 
ra que el campesino disfrute del placer 
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de labrar la tierra. i.Qué sería de esos 
pobres, si los capitalistas no les dieran 
tal oportunidad! Pero ¿ es ésa la verdad? 
No, señor Presidente. La verdad está en 
el polo opuesto: porque existen trabaja
dores, obreros, campesinos, porque ellos 
cQn su esfuerzo creador mueven la maqui
naria industrial y agrícola del Estado es 
ppr lo que hay capitalistas. Aquéllos tra
b~an para que éstos puedan comer, gozar, 
progresar y hasta darse el placer estético 
de construir sociedades poderosas y pu
jantes. 

Hay pueblos, 'cuyo sistema político de 
gobierno no comparto, donde la economía 
sigue caminando sin la e~istencia de ca
pitalistas. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Pero, evidente, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-Y ningún país 
del mundo puede seguir viviendo sin tra
bajadores. Si hay algo de la esencia de 
la economía moderna y de todas las eco
nomías,.es el trabajo humanO. El proble
ma de quien lo organiza y administra es 
de técnica económica, un fenómeno pro-. 
pio de cada sistema de organización so
cial. Pero ni el señor feudal es indispen
sable, ni lo es, en Chile ni en ninguna 
parte del mundo, el "capitán de indus
tria", que aquí senos viene a divinizar. 

Es tan evidente todo lo que digo, que 
se refleja en cada una de las re-flexiones, 
de los argumentos y de las diatribas de 
los propagandistas de la candidatura pre
sidencial del Honorllble señor Alessandri. 
Don Arturo Matte dividía, hace pocos 
días, en un remitido de prensa, a los chi
lenos, así: los hombres útiles, capitanes 
de industria, creadóres de riquezas, dis
pensadores de trabajo; los demás: po
bres hombres, que viven sin haber podi
do instalar nunca ni siquiera un taller, 
que viven de las canongías fiscales y semi." 
fiscales, que no tienen otro recurso, para 
trepar,que allegarse al Poder o a los po
líticos que están en el Poder. 

No es así la verdad. Chile ni siquiera 
ha tenido un capitalismo sano y -pujante, 
que haya progresado por sus propios me-

dios, como 'lo hicieron el capitalismo y la 
burguesía en Francia, en Inglaterra, en 
Estados Unidos. Allí hicieron mucho. 
Portentosos progresos se obtuvieron bajo 
el sistema capitalista en esos' países de 
alto desarrollo. Pero en los humildes paí
ses de la trastienda del mundo, el capita
lismo ha sido inca'paz de caminar por sus 
própios pies; ha necesitado de las muletas 

, del 'Estado. Esta es otra verd~d que debe 
ser subrayada, señor Presidénte. Tal vez 
nunca ha existido una economía verdade
ramente liberal en Chile; no se habrían 
producido las fortunas que s~ han crea
do, si no hubiera sido por la protección 
€statal, que ideológicamente las izquierdas 
propiciar.on siempre, aunque los últimos 
usufructuarios de eSa intervención haya 
sido eternamente el sector de los empre
sarios. Podríamos citar un solo ejemplo, 
muy cercano del Honorable señor Ales
sandri: la Compañía Manufacturera de 
Papeles y. Cartones. Es un monopolio vir
tual. No tiene competidores. Jamás ha 
tenido que discutir una cuestión de pre
cios con otras industrias paralelas o si
milares. - Ha podido sobrevivir por ser la / 
única, y fO sólo. ha sobrevivido, sino que 
se ha aprovechado de circunstancias es
peciales para impedir la accióu·deIEsta
do en el desarrollo de la línea de produc
ción de celulosa, hasta lograr, por pre
siones exteriores, que la Corporación de 
Fomento renunciara a una iniciativa en 
este campo y la transfiriera, con· su aval, 
a la empresa de la cual el Honorable se- . 
ñor Alessandri es presidente. 

El señor ALESSANDRI. (don Jorge). 
-¿ Me permite una interrupción, señor 
Senador? 

El señor AMPUER.O.-Con todo gusto. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge). 

-Su Señoría está haciendo argume:qtos 
absolutamente equivocados, que se han re
petido muchas veces. 

Dentro del régimen de cambios que 
ha prevalecido en Chile desde hace bas
tante tiempo, resultaba imposible que una 
empresa pudiera importar maquinarias, 
pues el Control de Cambios no disponía 
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,de dh:risas para suministrarlas con ese 
fin. En consecuencia, el Gobierno dispu
so que quien necesitara divisas para rea
lizar cualquiera empresa debería recurrir 
a los empréstitos que se iban a contratar 
por intermedio de la Corporación de Fo
mento. Tan efectivo es ello que, cuando 
yo acababa de ingresar a la Manufacture·
ra de Papeles y Cartones, se construyó 
una c,entral de electricidad en el río Mai
po, para lo cual tuvimos sencillamente que 
pedir los dólares necesarios a la Corpo
ración de Fomento,' lo cual nos permitió, 
a nosotros, pagar la maquinaria en mo
neda corriente -al contado violento--, 
y a la Corporación, por su parte, utilizar 
dicho dinero en otras de sus rfinalidades. 

En seguida, cuando se trató de la in
dustria de la celulosa,' hubo de recurrirse 
forzosamente al empréstito, porque así lo 
resolvió el Gobierno y lo determinaba una 
leY vigente. Para esto, fue n,ecesario el 
aval de la Corporación de Fomento, Iñas 
ello no se debió a exigencia alguna de la 
Compañía Papelera de Puente· Alto, sino 
a intervención del propio Gobierno y de 
la Corporación, que insistieron en que el 
préstamo se otorgara por medio del Ban
co Internacional, Y no de} Eximbank. El 
primero está constituido por todos los 
Gobiernos que de él forman parte y exige 
por sus estatutos, como requisito de sus 
operaciones, la garantía fiscal respectiva. 

En consecuencia, no cabe en este punto 
ninguna responsabilidad a la Compañía, 
como he dicho Y repetido en otras opor
tunidades, pues ell08e hizo en cumpli
miento de exigencias gubernativas. 

Todavía más, el Gobierno del señor Ibá
ñez hizo toda clase de gestiones ante el 
Banco Internacional para que el préstamo 
se otorgara a la Corporación de Fomen
to; pero el Banco sostuvo, Y así lo noti
ficó al Gobierno de Chile, que no hacía 
préstamos para empresas industriales 
cuando había intervención gubernativa; 
que el préstamo ,en referencia o se ,con
cedía a la Compañía Manufacturera de 
Papeles Y Cartones o no se concedía, Y 
que la garantía fiscal desgraciadamente 

era un trámite reglamentario -pero me
ro trámite-, pues el Banco había toma
do todos los resguardos necesarios, inclu
so garantía hipotecaria directa de la pro
pia Compañía. 

De modo que no hay ninguna exactitud 
en las informaciones que se han suminis
tradoal Honorable señor Ampuero sobre 
el particular Y de las cuales se ha hecho 
uso en múltiples oportunidades. 

Muchas gracias por la 'intervenci6n. 
El señor AMPUERO.-Yo vengo afir

mando mis conceptos en .un criterio abso
lutamente objetivo. Sé que, para los in
dustriales e inversionistas, lo que .es le
gal es moral; Y naturalmente, dentro del 
sistema en vigencia, la moral capitalista 
es la que tiene consagración en el Dere
cho. Pero para nosotros, que pretende
mos cambiar la esencia de la actual socie
dad, lo legal nQ es necesariamente moral. 

En el caso de que me estaba preocupan
do, yo simplemente he afirmado un hecho, 
cual es el monopolio de la' producción de 
papel por parte. de una' sola sociedad, fa
vorecida, incluso, por la protección que 
ciertos organismos de crédito internacio
nal dispensan a la libre empresa, en des
medro de l~ iniciativa estatal; factores 
que han contribuido a, consolidar la situa
ción privilegiada de un solo consorcio en 
la explotación de ese ramo industrial. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Si el Gobierno hubiera dispuesto que el 
préstamo fuese del Eximbank, sencilla
mente no se habría necesitado garantía 
fiscal. 
. El señor AMPUERO. - Una empresa 
qu~ no tiene competidores se puede per
mitir, además, otros lujos, accesorios: por 
ejemplo, conceder toda clase de benefi
cios a su personal, pues, en último tér
mino -no es secreto para nadie-, la so
ciedad, todos los chilenos, pagamos tales 
beneficios. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-Así lo he sostenido siempre. . 

El señor AMPUERO.-De tal .manera 
que no puede' alegarse, como mérito es
pecial" que una industria que está en si· 
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tuación privilegiada gaste mayor genero
sidad y pueda favorecer con más largue
za a su personal, con beneficios sociales 
que otras empresas no pueden otorgar 
en)a misma medida. 

El 'Señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¿ y por qué esas otras empresas no han 
hecho 10 mismo, a pesar de gozar de pro
tección estatal? Desearía se m(1 diera res
puesta a esto. 

El señor MARTONES.-Es que hay un 
8010 Ferrocarril del Llano de Maipo. 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). 
-¿ Por qué otras empresas que están en 
igual situáción no hacen lo mismo con su 
personal? 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, yo, deliberadamente, no interrumpí al 
Honorable señor Alessandri, don Jorge, 
durante el desarrollo de su discur'So, a pe
sar de sus alusiones poco parlamentarias 
al Honorable señor Chelén y a hombres 
de Izquierda. Ruego, en consecuencia, al 
Honorable colega, salvo que se trate de 
aclaraciones fundamentales, que me per
mita. dar' término tranquilamente a mi 
intervención. 

Otra especie que es necesario desmen
tir, señor Presidente, es la relativa a que 
el Gobierno del País se encuentra, desde 
hace veinte años, en manos de parásitos 
y demagogos profesionales, incapaces de 
hacer siquiera la centésima parte de lo 
que el Honorable señor Alessandri, don 
Jorge, ha realizado en beneficio de la co
lectividad. 

En un discurso que pronuncié en 1956 Ó 

en 1955, si la memoria no me traiciona, 
hice un análisis acerca de las personas y 
de las tendencias de quienes habían teni
do a su cargo el manejo del sector econó
mico del Gobierno, vale decir, principal
mente, log Ministerios de Hacienda y de 
Economía. Y resultó de ese balance, he
cho ya algunos años, que en la mayor par
te del período de los llamados Gobiernos 
de Izquierda el manejo de dicho sector 
estuvo siempre en manos de personeros 
oficiales u oficiosos de la Derecha econó-

mica. La sola circunstancia de que por 
dos y medio años el Honora~e señor Ales
sandri, don Jorge, haya dirigido el Minis
terio de Hacienda y que 10 hayan desem
peñado también los señores Benjamín 
Matte y Arturo Matte por lapsos también 
prolongados, sin referirme a los persone
ros de la Derecha que tuvieran el manejo 
del Ministerio de Economía, es una refu
tadón . wficiente de la afirmación, que 
tiende a adquirir carta de ciudadanía en 
la opinión pública, en orden a que la di
rección de los negocios del Estado estuvo 
en manos de la Izquierda desde 1938. 

Yo me atrevería a ir más allá de lo que 
se desprende de mis palabras recientes: 
diría que jamás se ha inspirado por un , 
largo periodo, de.'lde el Ministerio de Ha
cienda o desde el Ministerio de Economía, 
una real política popular; vale decir, una 
política encaminada no solamente a incre
mentar la esfera de acción del Estado, si
no a procurar, simultáneamente con eso, 
una distribución más equitativa de la ren
ta nacional, para dignificar la condición 
de los trabajadores. Este tipo de política 
económica ha estado siempre ausente del 
esfuerzo gubernativo, salvo durante pe
ríodos sumamente breves, si contamos los 
primeros años de la Administración del 
señor Ibáñez. \ 

En resumen, el mecanismo de nuestro 
crecimiento industrial, reducido al esque
ma más simple, ha sido el siguiente: 

Primera fase: el País necesita ahorrar 
divisas, sustituir importaciones. Entonces 
se favorece, por medio de manipulaciones 
cambiarías y de tarifas aduaneras, el es
tablecimiento de producciones que sustituÍ-, 
rán a la producción extranjera. Los indus
triales prosperan y capitalizan modesta
mente, pero sobre todo descubren los ca
nalespara hacer que las utilidades de esas 
industrias lleguen a manos' de determina
da oligarquía de altos ingresos y muy poco 
afecta a los ahorros. 

Los economistas tan despectivamente ci
tados por el Honorable señor Alessandri, 
cuando sostienen que hay necesid::ul de im-
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peler hacia el ahorro a los grupos de altas 

rentas, para I~umentar de ese mQdo nues

tra tasa de capitalización, dicen la verdad. 

Un organismo tan autorizado como la CE

P AL, en su último informe, de acuerdo 

.con la versión fraccionada que dieron los 

periódicos de Santiago, insis~e en esta mis

ma afirmación fundamental: es preciso in

crementar él ahorro y dirigirlo a la inver

sión; y. este ahorro adicional sólo puede 

obtenerse constriñendo el consumo de los 

grupos de altos ingresos, puesto que de 

otro modo no sólo resta~ posibilidades de 

crecimiento a la economía nacional, sino 

que, .incluso, distorsionan la calidad de la 

producción. Gran parte de nuestro poten

cial productivo se está empleando en sa

tisfacer las ansias de placeres y de lujo de 

Hn grupo ridículamente pequeño de la co

munidad. 
. Terminada es~ etapa, los señores indus

triales, salvo muy escasas excepciones, des

cansan en la protección del Estado. Olvi

dan el mejoramiento de su equipo, redu

cen los rubros destinados a invertir, man

tienen costos altos no "competitivos" fren

te al productor extranjero. Sólo se preo

cupan de hacer crecer las murallas pro

teccionistas hasta consolidar en el interior 

los mün6polios o semimonopolios que as

fixian al consumidor chileno .. 
4 Soluciones progresistas? Ninguna. Se 

quejan, a menudo, los productores de tener 

aquí un mercado estrecho, y, naturalmente, 

para extenderlo, se busca la integración· 

de los mercados· iatinoamericanos. Solu

ción correcta, pero parcial. ¿No sería cuer

do, también, pensar en que la mitad de 

. Chile casi no consume nada y que podría-

. IDOS ampliar extraordinariamente nuestro 

mercado interno, incorporando a la vida 

social y civilizada a cientos ·de miles de 

campesinos que todavía calzan con ojo

tas, visten ropas de segunda mano y no 

compran casi nada en la ciudad? ¿No hay 

posibilidad de lograr un crecimientó ha

cia adentro de nuestro mercado? No se 

puede hacer, porque la misma oligarquía, 

políticamente representada en la Derecha, 

se ha hecho solidaria de una política eco

nómica suicida, recomendada por una . mi- J 

sión extranjera, cuyo secreto financiero 

consistía en reducir el poder adqu;sith:o 

de las masas, esto es, en estranguiar pues

tro mercado, hv.sta el punto :le. que hoy 

no sólo los empleado!;;, obreros y campe

sinos ganan menos, sino que las indus

trias mism?s pasan por una erisis, porque 

su ~apacidad actual, no la futura, ya es 

excesi va para las posib1lidades de consu

mo del País. 

¿ Para qué hablar de la reforma agra

ria, cuando con sólo mencionarla uno adi

vina las sonrisas de ciertos legisladores ~ 

Ellos evocan el cuadro idílico del inquili

no manso que llega a pedirles· un "aliviol" 

para la guagüita enferma y que se va tar. 

contento cuando el patrón le regala el "ali

viol". 
¿ Reforma agraria? ¿ Para qué? 
Ese tipo de sociedad arcaica, envejeci

da, que el mundo moderno no soporta, y 

ese afán de permanecer anclados en el pre

térito, son las cosas que están llevando a 

la economía chilena al punto del colapso, 

al borde de la quiebra. 
Pese a nuestras críticas acerca del ma

nejo de los instrumentos públicos, ha sido 

él Estado, dominado aún por las clases tra

'dicionales, el que nos ha permitido sobre

vivir y progresar un poco. El ha logr::tdo 

estimular nuevas industrias adol'de mm

ca fue ningún peso, ningún dó}ar, porque 

eran actividades llenas de riesgo, porque 

ofrecían magras utilidades. ¿ Qué sería de 

Chile si no hubiese sido el Estado el en

cargado de la construcción de ferrocarri

les? ¿ Qué habría sido de este p(lbre país 

si no hubiese sido la CORFO la que des

arrolló un plan hidroeléctrico de cierta 

magnitud? ¿ Qué habría sido de nosotros 

si no se hubier~ explotado el petróleo en 

Magallanes, arriesgando c'apitales ingentes 

reunidos por todos? 
Nuestros tímidos capitalistas, que cal

culan cien veces el dividendo antes de 

arriesgar la inversión, ¿ habrían sido ca

paces de sacarnos del retraso en que vivía-
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mos en 1938? No, seftor Presidente; no 
habrían' sido capaces de hacerlo. 

El Estado llenó un vacío. Ni siquiera 
fue un incentivo doctrinario de la Izquier
da el que 16 hizo llegar hasta la esfera 
económica; fue la necesidad de vivir (lel 
País entero la que estaba reclamando' su 
intervención urgente. 

y después de todo, ¿ quiénes manejan los 
organismos reguladores, los organismos 
de fomento del Estado? 

Yo he estado haciendo un estudio, por 
curiosidad, para descubrir cuál era el ca
J"ácter social de los órganos de interven
ciónestatal frecuentemente zaheridos por 
los oradores de la Derecha. Quería saber 
quiénes operaban en esas instituciones y 
a quiénes beneficiaban. lo Las manejan los 
obreros? ¿Las manejan los consumidores? , 
No. Las dirige por regla general una alta 
burocracia estatal muy servil a las insi
nuaciones, a los intereses y a ,la filosofía 
de las cIases dominantes y personeros di
rectos de los propios consorcios de produc-, 
tores. En la Corporación de Fomento, en 
el Banco Central, en el Banco del Estado, 
en todas partes, los llamados productores 
tiene;n sus representantes oficiales. Y allí 
donde por excepción algún obrero tiene 
cabida, por disponerlo así la ley, general
mente es elegido por mandato del Presi
denté de la República, sin ningún pr0ceso 
democrático previo de selección. Mal po
dría entonces representar los intereses de 
la clase trabajadora. Ahora, si examina
mos el manejo de alguna de las institucio
nes, comprobamos, por ej~mplo, que IN A
CO 'es, en el fondo, una institución de cré
dito para los molineros, que le ha permiti
do a ese sector disponer libremente de un 
capital que antes debía destinar a la ad
quisición de trigo. Y lo mismo pcurre en 
el Banco Central y en el Banco del Esta
do. Son numerosas las empresas privadas 
que viven exclusivamente de los créditos, 
muchas veces privilegiados, que les otor
gan esos organismos, cuya función debie
raser la de servir a la Nación. ¿No sabe 
el País entero que la industria del nitra-

to, cuyo colapso anunciamos cuando se dis
cutió aquí la ley de Referéndum Salitrero, 
está sobreviviendo por ef esfuerzo de to
dos los chilenos y con un crédito que, se
gún los informes que tengo, es superior a 
los veinte mil millones de pesos? 

Pues bien, ¿ ésas son conquistas socia
les? ¿ Es una Izquierda demagógica la que 
maneja esas instituciones? ¿ Acaso no es 
por medio de caminos indirectos por los 
que los mismos, viejos intereses están ma
nejando las nuevas instituciones? Eso es 
lo que creemos. 

Finalmente, señor Presidente,. compren
do que el Honorable señor Jorge Alessan
dri se sienta profundamente herido. Me 
parece claro. El no ha hecho otra cosa que 
ayudar a surgir a ciertas industrias. Los 
accionistas de' ellas, le han confiado sus 
intereses, porque él se los cautela bien, lo 
que equivale a decir que les hace producir 
utilidades. Desde el punto de vista capita
lista, ésa es una actitud absolutamente dig
na de consideración. Pero hasta el propio 
capitalismo tiene a . veces cierto pudor. 
Cuando, por medio de soc,iedades anónimas 
prolíferas y de la participación simultá
nea en distintos directorios, cuando me
diante la. integración vertical de las indus
trias de que nos hablaba el Honorable se
ñor .Alessandri, atisba eÍ crecimiento de 
un poder económico incontrarrestable, cu
ya voluntad pesa por presencia en las ins
tituciones del Gobierno y del País, el pro
pio capitalismo, pudoroso cuando se llega 
a este extremo, adopta medidas para im
pedir la consolidación de esos imperios eco
nómicos. Porque más allá de la buena o 
mala intención de sus dirigentes, más allá 
de la buena o mala fe con que actúan esos 
imperios, imponen su ley al País, se eri
gen en rivales de la autoridad pública, y 
el País pasa a ser, indirectamente, un ha
to de siervos pasivos de estos gigantescos 
poderes acumulados en pocas manos. 

Implica un reconocimiento de la injus
ticia y de la inmoralidad, la reflexión que, 
a veces, aparece en el fondo de la concie:p
cia de estos capitanes de industria. CQmo 

.,. 1 
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un susurro, la con,ciencia se despierta y les 

diee: "No estás procediendo como. un ho.m

bre justo". Y entonces viene la piedad. 

Unos pesos sobrantes, por aquí; otras do

naciones más o. menos graciosas, por allá 

y se instala una e~uela para 

educar a cien niños pobres, o se rega

lan fonolitas a cincuenta familias misera

bles, o se da pan a los muchachos ham

brientos de un bárrio "callampa". Y en

tonces la conciencia queda tranquilizada. 

Es que en lo íntimo de cada uno de estos 

capitanes de industria, surge la dqda acer

ca de.si lo que están haciendo está siquie

ra de acuerdo con los dictados de su reli

gión, de su fe, que en cada discurso dicen 

defender. 
Cuando acogemos, en general, las críti

cas que se han formulado al Honorable se

ñor Alessandri, don Jorge, en· el sentido 

de que estimamos incompatible su poder 

económico y sus influencias en la organi

zación industrial del País, con sus aspira

ciones presidenciales, ,afirmamos 'que' es 

efectivamente -incompatible esta doble ca

lidad, porqúe no podemos aceptar que el 

poder político de Chile esté supeditado a 

los intereses capitalistas, aunque no 10 

sean a los latrocinios de unas cuantas 

grandes sociedades industriales manejadas 

por una sola mano. Tal es nuestra afirma

ción. Creo que la delicadeza que' el señor 

Senador nos ha exhibido a 10 largo de mu

chas anécdotas -perdóneme el consejo el 

señor Senador, que es más viejo y experto 

que yo--, pudo haber tenido una proyec

ción en la actual campaña. Pudo el Hono

rable señor Jorge Alessandri haberse des

prendido de los lazos que lo, unen a tanto 

consorcio, a tanta compañía, a tanta so

ciedad anónima. En ese caso, tal vez nos 

habría empezado a convencer de su inde

pendencia. Mientras no lo haga, tenemos 

derecho a pensar -porque no es un santo 

ni es un candidato a Dios- que los intere

ses que él maneja serán su inspiración 

central en la conducción del Estado de Chi-

t 

le, si este país tuviere la desgracia de ele

girlo Presidente de la República. 
He dicho. 
El señor ALESSANDRI (don Jorge).o<..

En muchos de los puntos a que se ha refe

rido el señor Senador que 'deja la pal3bra, 

no hay diferencias ideológicas tan grandes 

entr~ él y yo, y podría demostrárselo en 

forma categórica. Muchas de sus afirma

ciones importan un profundo desconoci

miento acerca de lo que ha ocurrido en Chi

le en los últimos años; co.mo., por ejemplo, 

cuando sostiene que no ha habido interés 

por renovar lüs equipo.s industriales. ¿Po

día haber interés en ello cuando las mis

mas autoridades gubernativas prohibían la 

importación de maquinarias y equipos? 

Pero, como ya he abusado mucho de la 

paciEmcia del Senado, sólo quiero referir

me en especial a las últimas palabras del 

Honorable señor Ampuero, 
A lo largo de mi existencia, he debido 

ir abandonando todas mis actividades, no 

por pro.pia voluntad, sino po.r determina

ciones de orden político ajenas a mi vo.lun

tad. No he huscado esta candidatura; he 

tratado de eludirla por todos los medio.s a 

mi alcance. He recordado que hasta Sena

dores socialistas me dijeron que debía 

aceptarla. N o. procede que por ahora me 

desligue de tales actividades. Eso deberé 

hacerlo cuando sea elegidó Presidente de 

la República. Pero las palabras del señor 

Senador hacen indispensable que declare 

que jamás se me habría ocurrido que a 

ningún ciudadano de este país se le pudie

ra hacer la ofensa de suponer que, llegado 

a la Primera Magistratura de la Nación, 

nQ se sintiera obligado a desprenderse a b

soluta y totalmente de todo contacto, di

recto o indirecto, con cualquiera de las ac

tividades económicas del País. En conse

cuencia, es inaceptable el cargo que se me 

formula. Creo que a un hombre, no diré de 

honor, sino sensato, no se lo puede supo

ner capaz de que, una vez designado Pte

sidente de la República, siga manteniendo 
. I 



l' 

SESION 7~, EN" 17 DE JU~IO DE 1958 253 

nexos con la actividad económica particu-
. lar en cualquiera de sus manifestaciones. 
De modo, pues, que sólo la pasión ha podi
do perturbar el criterio del señor Senador 
para formular tan temeraria e inaceptable 
insinuación. 

Para demostrar al Honorable señor Am
puero cuán equivocado está en muchas de 
sus apreciaciones, debo recordarle que si 
en nuestro país imperara el mil"mo régi
men aduanero que existió hasta el año 
1938, no existiría el temor a esos SUp;leS
tos monopolios, que ahogarían la vida eco
nómica de una nación. Son las normas vi
gentes de prohibición de importar' 10 que 
se fabricaba en el País, impuestos por ~(lS 
Gobiernos de los últimos años, las que !Jan 
provocado la situación actual y, al mi8mo 
tiempo, han hecho perder su verdadero 
carácter de ley de regulación aConómic-:l, 
que debe tener, al régimen impositivo de 
las aduanas. 

En múltiples oportunidades he llamado 
la atención de los, Poderes Públicos sobre 
estos. errores, y quier~ hacer presente que 
el únicocandídato a 'la Presidencia de la 
República que ha insistido en la necesidad 
de restablecer el verdadero carácter del 
an~ncel aduanero, para poder ir a la su
presión d~ las prohibiciones de importar, 

, precisamente como un medio de controlar 
la actividad privada, como un medio de 
defender al consumidor, como un medio 
de obligar al productor a tener que estar 
constantemente preocupado del mejora
miento' de sus intalaciones para abara
tar los costos, he sido yo, señor Presidente. 

En consecuencia, muchísimos de los 
~argos que ha formulado el señor Sena
dor no son sino el resultado de la política 
económica equivocada que se ha seguido, 
porque 10 único que se ha tenido en cuen
ta en este, país ha sido tratar de mejorar 
los sueldos y salarios, sin preocuparse deí 
medio de financiarlos. 

Ha recordado el señor Senador que los 
mejoramientos que otorgan las empresas 
recaen sobre el consumidor. j Cuántas ve
ces lo he dicho, a lo largo de estos últimos 
veinte años! 

En un memorándum dirigid~ a don Clo
domiro Almeyda cuando recién se hizo 
cargo del Ministerio del Trabajo, le hice 
presente a este distinguido correligiona
rio del señor Senador la necesidad funda
mental que existía de que el Gobierno tu
viera en cuenta esta situación, y que, al 
comen~ar un nuevo Gobierno, iniciara una 
política nueva conducente a que estos :me
joramientos no recayesen sobre el consu
midor, cosa que fatalmente debía ocurrir 
mediante el sistema que imperaba. Toda 
mi campaña presidencial ha descansado, 
precisamente, en señalar el grave error 
que se ha cometido en Chile con relación 
a estas materias económico sociales y en 
la necesidad fundamental de rectificarlo. 
En las pocas palabras que a este proble
ma dediqué en lás observaciones que aca
bo de pronunciar, señalé el camino verda
dero que corresponde seguir en esta ma
teria. 

Esto demuestra cómo son de absoluta
mente injustos los cargos que se me for
mulan, porque.la pasión política no per
mite ver con claridad el fondo del pen
samiento de los hombres. 

Señor P{esidente, para terminar quiero 
decir que tengo el más profundo respeto 
por los ho~res que piensan de otra ma
nera. Jamás he dejado de reconocer 
que en la sociedad capitalista es el lucro 
-por lo contrario de lo afirmado por el 
señor Senador- el que determina los ac
tos de los hombres. Pero he sostenido que 
ese régimen debe utilizar el lucro como 
un medio para promover el bienestar co
lectivo/ y que corresp.onde a la autoridad 
vigilar constantemente por .que se man
tenga esa finalidad, y que no se transfor
me el lucro en un fin. Por ello, también, 
pese a que ahora están prohibidas las 
importaciones en este país, en mis acti
vidades particulares, al fijar los precios, 
siempre he procedido como si existierali
bertad de importación, a fin de no re
cargar por ningún concepto al consumi
dor más allá de lo aceptable, dentro de 
la protección que el País dispensa a' de
terminadas mercaderías de manufactura 
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nacional. En consecuencia, le puedo ase- quietud de muchos colegas Parlamenta

gurar al Honorable Senador~ que en un rios, dio un régimen de previ~ión para. 

d~bate en donde dispusiese de más tiern- aquellos hombres que durante largos años 

po, le podría demostrar que no existen, habían laborado en actividades priva.das 

entre él y yo, en el concepto del bien ge- o públicas. Muchos nos henlOs acogido a 

neral, las diferencias que Su Señoría cree ese régimen de previsión; entre ellos, el 

notar, y que muchas provienen, prindpal- Honorable señor Chelén, que ha sido obre

mente, del desconocimiento, que eviden- ro, agricultor, periodista ... 

cian sus palabras, de ciertos hechos fun- El señor MARTONES.-Minero. 

damentales. El señor RODRIGUEZ.- ... , minero, 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite y que acumuló cerca de treinta años de 

la palabra, señor Presidente? trabajo, en conformidad a lo permitido 

Intervendré brevemente para aclarar por esa ley de previsión. Ejercitando un 

un punto de la intervención del Honora-' derecho legal, el Honorable señor Chelén 

ble señor Jorge Alessandri que ha afec- solicitó un préstamo, a la Caja de Em

tado, de paso, al Honorable señor Ch~lén pleados Públicos, y a ello se ha, reférido 

y que puede afectar en lo futuro a mu- el Honorable señor' ,Jorge 'Alessandri ... 

chos Parlamentarios. El señor MARTONES.-Caja de la cual 

Ocurría muchas veces que'elementos de es imponente el Honorable señor Chelén. 

trabajo --obreros, empleados particula- El señor RODRIGUEZ.-Exactamente. 

res, públicos y semifiscales- eran exal- Pero, señor Presidente, como suelen 

tados por sus partidos a cargos parla- suscitarse estos debates en una forma que 

mentarios, y perdían; como consecuencia, no me atrevo a calificar y como mañana 

todos los derechos previsíonales que habían o pasado puedo verme obligado a impe

acumulado en sus respectivas actividades. trar un beneficio semejante en la Caj:-t 

Ruego aÍ -Honorable señor Faivovich de Empleados Públicos, en la cual tengo 

que no abandone la Sala, porque 10 voy a acumulados unos veinte años de imposi

citar como testigo de mi afirmación. ciones, no quiero que ningún señor Sena-

Quedaban, como digo, es~~ personas dor, en una polémica de este tipo, me lance 

al margen de todos esos beneficios, y cuan- a la cara el cargo de que ej erzo dicha fa

do dejaban el cargo parlamentario se en- cultad o derecho de carácter previsiona1. 

eontraban sin previsión, pues habían per- Por eso, rlÍego al señor Presidente con

dido todos lQs derechos adquiridos dura~- sulte a la Comisión de Legislación acerca 

te largos años de trabajo y sin posibilidad de si el Hon,orable señor Chelén ha ejer

alguna de recuperitrlos. citado un derecho consagrado por el pro-

El Honorable señor Faivovich, atento pio Parlamento.' 

a este problema que se creaba a numero- El Honorable señor Jorge' Alessandri 

sos hombres de trabajo que llegaban al ha dicho en forma despectiva: "Yo no pido 

Senado y la Cámara de Diputados, pre- créditos". Por desgracia, el Honorable se

sentó un proyecto de ley que otorgó pre- ñor Chelén, que es modesto en bienes de 

visión a los Parlamentarios. fortuna, tiene que ejercitar un derecho 

. El señor ALESSANDRI (don Jorge). ante la Caja de Empleados Públicos y 

-Si no critico eso. . . pedir esos cuatro millones de pesos. Pero 

E'l señor RODRIGUEZ.-Perdone. Es- yo le pregunto al Honorable señor Jorge 

tamos rea~cionando contra un golpe bajo Alessandri: "¿ Usted es presidente de la 

de Su Señor'ía. " Sociedad de Carburos y Metales 1" Y Su 

El Honorable señor Faivovich, acompa- Señoría' me contestará que sí. Entonces,' 

ñado de todos nosotros, unidos por la in- yo, le digo que hace una semana otorga~ 
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IDOS a la empresa que el preside, en el Con- ñor Senador. A lo único que he hecho alusejo del Banco del Estado, un crédito cer- sión -repito-, y sólo para evidenciar," cano a los 150 millones de pesos. que se me acusa de grandes influencias Sé que el Honorable colega no, ha soli- que no existen y que, en todo caso, no uticitado un préstamo personal, pero lo.ha lizo,es al empleo que mi detractor hace, pedido para la empresa que dirige. De tal de las que él posee. 
manera que no se venga a argumentar Los prést;tmos que se hacen a una emen el sentido de que el Honorable señor presa de la cual 'soy director nada tienen Jorge Alessandri no pide créditos.' j Los que ver con mi situación personal. Adepide para las empresas en las cuales es más, ya he hecho presente que en la emun alto jerarca! presa señalada por el Honorable señor Ro-El Honorable señor Chelén pidió cuatro, dríguez, el Senador que habla no tiene millones de pesos para construir una casa 'ningún interés de orden económico. modesta, al amparo de una ley C'onsagra- El señor RODRIGUEZ.-Entonces, no, da por el Congreso Nacional. debió traer a colación al Honorable señor El señor PEREZ DE ARCE (Presi- Chelén. 
dente).- Se hará la consulta solicitada El señor AMUN A TEG UI.-y el Hono: por Su Señoría. rabIe señor Chelén tampoC'o debió traer a 

El señor ALESSANDRI (don Jorge). colación al Honorable señor Alessandri, -No he criticado en ningún momento la pues con ello rompió una tradición muy ley que permite a los Parlamentarios aco-antigua ... 
gerse a un régimen de previsión ni tam- El señor MARTONES.-Una tradi~ióJ? poco el hecho de que se acojan a ella. Lo muy relativa. 
que he dicho, lo que he señalado es otra , El señor AMUNATEGUI. - ... , en cosa: que hay una cifra enorme de em- virtud de la cual no se traen a los debates pleados públicos que han elevado solicitu- l d~l Senado ~as ¡p.olémicas sobre los candes de préstamos hipotecarios en su 01'- 1 dIdatos preSIdencIales. 
ganismo de previsión, que esperan Ulla El señor PEREZ DE ARCE (Presi-resolución désde hace tiempo, sin ser aten- dente) .-Ofrezco la palabra. didos, y que, én cambio, el Honorable se- Ofrezco la palabra. 
ñor Chelén, que tiene más influencia que Se levanta la sesión. 
ellos, ha sido atendido. -Se le1Jantó ln sesión u' las 19.4. No me he referido, pues, al hecho de , 
que los Parlamentarios tengan previsión. 
No lo he criticado ni he puesto en duda 
la legalidad del préstamo otorgarlo al ge-

" 

,Dr. Or!ando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 



256 DIARIO DE SE~IONES DEL SENADO .. 
ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 5', EN 10 DE JUNIO DE 1958 

Presidencia del señor Pérez dé Arce, 
don Guillermo. (Véase la asistencia en la 
versión correspondiente, página 118). 

Se da por apro.pada el acta de la sesión 
3', ordinaria, en 3 del actual, que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 4:¡., ordinaria, en4 , 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los 'señores Senadores, hasta la 
~sión próxima, para su aprobación . . 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 118. 

El señor Aguine Doolan formula indi
cación para eximir de Comisión el proyec
to de la H. Cámara de Diputados que mo
difica la ley N9 11.779, que autorizó a la 
Municipalidad de Ta1cahuano para con
tratar un empréstito. 

Se rechaza esta indicación, por oposi
ción del señor Martones. 

El señor Cerda pide se exima de Comi
sión el proyecto de ley ,de la H. Cámara de 
Diputados que autoriza a la Municipali
dad de Villa Alemana para que invierta 
cie:rt;os fondos en el pago de las cuentas de 
alumbrado público de esa comuna. 

El señor Rivera manifiesta que este 
proyecto está incluido en la tabla de mate
rias de la Comisión de Gobierno. 

En vista de esta explicación, el señor 
Cerda retira su indicación. 

El señor Quinteros formula indicación 
para que la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, que éstá conociendo del pro
yecto de la H. Cámara de Diputados sobre 
nombramiento del personal de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, lme
da conocer de algunas indicaciones del 
Ejecutivo ,y de los señores Senadores, des
tinadas a perfeccionar el proyecto y que 
fueron presentadas en la discusión gene
ral. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Faivovich y'Aguirre Doolan. 

Se accede a lo solicitado. ' 

A indicación de los señores Curti y Fai
vovich, y con el consentimientO de los Co~ 
mités que representan las dos terceras 
partes de los Senadores en ejercicio, se 
acuerda 'incluir en la Cuenta y eximir de 
Comisión el proyecto de ley de la H. Cá-

,\ mara de Diputados que modifica la ley NI) 
12.877, que autorizó a la Polla Chilena 
de Beneficencia para efectuar un' sorteo 
extraordinario en beIleficio del Templo 
Votivo de Maipú. 

Usa de la palabra el señor Rodríguez. 

El señor Marrones formula indicación 
para que se consulte a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamentoacerca de si una sociedad de res
ponsabilidad limitada, de la cual forma 
parte un Parlamentario, puede celebrar 
contratos de compraventa con el Servicio 
Nacional de Salud. . 

El señor Quinteros expresa que la Cons~ 
titución Política no lo prohíbe. 

Se aprueba la indicación. 



SESION 71/-, (ANÉXO DE DOOUMENTOS) 257. 

. ORDEN DEL DlA 

Nuew informe de la Comisión de Salud Pública 
recaído 6ft la moción del H. Senador señor Gus
tavo Rivera co.x la que ~nicia un proyecto de ley 
que f1UJdifica el artículo 222 del Código Sanitario. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos que señala el 
informe. 

En discusión general y particular el pro
yecto, en conformidad a la proposición de 
la Comisión, usan de la palabra los seño
J;'es Rivera, Letelier, Quinteros y C~rda. 

El señor Rivera formula indicación pa
ra que se apruebe el proyecto en la forma 
concebida en la moción original. 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
moción, en el entendido de que si es recha
zada, quedaría aprobado el proyecto pro
puesto por la. Comisión. 

Tomada la votación, se rechaza la mo
ción por 9 votos por la afirmativa,· 20 por 
la negativa y 1 abstención. 

Queda, por lo tanto, aprobado el pro
yecto de la Comisión y terminada la dis
cusión. 

Informe de la Comisión de Economía y Comercio. 
en que prOpQ'lW el (l¡rchivo'de la moción de los Ho
nOf"ables Senadores señores Lavandero, Poklepo
vic 11 Rodríguez, que libera de restricciones las 
importaciones que se hagan por los pue'rtos de 
MagalLanes, por haber perdido su oportunidad. 

Unánimemente, se aprueba el informe. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas recaí
do en el proyecto de ley de la H. Cámara de Di
putádos que eleva a la categoría de Puerto Ma-

yor al de Caldera. 

La Comisión recomienda rechazar el 
proyecto en informe. 

En discusión el informe, usa de la pala
bra el señor Torres. 

Cerrado el debate, se aprueba con los 
votos contrarios de los señores Tórres, Iz
quierdo y Chelén. 

Queda, por lo tanto, rechazado el. pro
yecto y terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas en que 
propone el archivo de las iniciativas de ley que 

indica, por haber· perdido su oportunidad. 

Los proyectos que la Comisión propone 
enviar al archivo, por haber perdido 'Su 
oportunidad o haberse legislado acerca de 
la materia, son los siguientes: 

l.-Moción de los señores Bórquez, Ma:.. 
za, Cruchaga y Allende, de 4 de octubre 
de 1945, que dispone un aporte de diversas 
Cajas de Previsión para construir el ca
nal a través del .istmo de Ofqui. 

2.-Moción del H. Senador señor Co
rrea, . por la cual condona una deuda que 
tiene con la Corporación de la Vivienda, 
la Cruz Roja de Mujeres de Parral (13 de 
octubre de 1954). 

3.-Moción del H. Senador señor Rive
ra, de 12 de julio de 1955, que establece 
que 'la Corporación de la Vivienda entre
gará a la Dirección de Pavimentación Ur-; 
bana el valor de las expropiaciones por en
sanche de calles en Chillán. 

4.-Presentación del Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, de 10 de no
viembre de 1953, ac~rca de un financia
miento para la construcción de edificios 
destinados a Tribunales de Justicia. . 

5.~Proyecto. de ley de la Cámara de 
Diputados, de 21 de agosto de 1952, que 
deroga la ley Nq 10.005, y modifica el ar- , 
tículo 48 de la ley 9.336, sobre concesión 
de pases libres y pasajes a mitad de pre
cio al personal de empleados y obreros de 

·los Ferrocarriles del Estado. 
6.-Proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados que establece una rebaja de 
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fletes para profesores y estudiantes en las 
Empresas de Ferrocarriles' y Marítimas, 
tahto del Estado como particulares. 

Unánimemente, se aprueba el informe, 
respecto de los asuntos a que se refieren 
los NQs. 1 a 4, recién individualizados. 

En cuanto a los proyectos signados 5 y 
6, unánimemente se acuerda rechazarlos. 

I Informe de la Comisión de Trabajo y P'reviúón 

Social recaído en el proyecto de ley de la H. Cá

?nara de Diputados que modifica el artículO' 46 
de la Ley Orgánica de la Caja Nacianal de ¡','m-

pleados Públicas y Periadistas. 

, La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con la modificación que se
ñala en su informe. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición' de 
la Comisión, usan de la palabra los seño
res Acharán Arce y Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba el proyecto. 

Queda terminada la discusión. 

,Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión, 

Social recaído en el prayecto de ley de la H. Cá

mara de Diputados que extiende los beneficios' de 
,la medicina preventiva lL los imponentes del Se1'-

vicio de Seguro Social afectados de cánce'r. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con la modificación de re
emplazar su artículo único, por el que se
ñala en el informe. 

En discusión general y particular él 
proyecto, en la forma propuesta por la Co
misión, usan de la palabra los señores La:" 
rraín y Torres. 
, Cerrado el debate, unánimemente &e 

'aprueba. 
Queda terminada la' discusión. 

Informe de la CO'rnisión de Trabajo 'lI Pre'visión 

'Social recaido en el proyecto de ley de la H. C¿

mara de Diputados que concede un plazo para 

impetrar beneficios previsionales a la..~ persO'nas 
que dejen de ser imponentes de la Caja de E1n-

pleadas Particulares. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, de acuerdo con la proposición de 
la Comisión, usa de la palabra' el señor 
Torres. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. ' 

Queda terminada la discusión. 

Proyecta de ley de la H. Cámara de IJiputadas 

que modifica la ley N· 12.877 que au(Mioo a la 

Polla Chilena de Beneficencia para efectuav un 

sorteo extraordinario en beneficio del Templo Vo-

tivo de M ai¡ní. 

Usan de la palabra los señores Rivera, 
Faivovich, Martones y Curtí. 

Cerrado el debate, se acuerda enviar el 
proyecto a Comisión de Hacienda. 

A Índicación del señor Presidente, se 
acuerda incluir en la Cuenta el informe de 
la ComisiÓn de Relaciones Exteriores, re- . 
caído en el Mensaje de S. E. el Presidente 
de la República, en que solicita el acuer
do de esta Corporación para designar Em
bajador Extra6rdinario y Pleni~otencia
río en los Estados Unidos de América al 
señor José Serrano Palma. 

Se constituye la Sala en sesión secreta 
para tratar de este asunto. 

De esta parte de la sesión se deja. cons
tancia en acta por separado. 
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Reabierta la sesión pública, se entra a 
los 

INCIDENTES 

El señor Duránpide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Obras PÚ
bliCa.s haciéndole presente el mal estado en 
que se encontrarían los caminos de la pro
vincia de Cautín, a pesar de que, según el 
señor Senador, existirían fondos en la Di
r,ección de Vialidad para efectuar las re
paraciones necesarias. 

Señala Su Señoría que la red-longitudi
nal estaría prácticamente interrumpida en 
los sectores de Quepe,Freire y Quitratúe e 
intransitable en el de Cuesta de Lasta·rria. 

Se acuerda enviar el oficio solicitado, en 
nombre del expresado señor Senador. 

El mismo señor Durán pide se dirija 
oficio, en su no~bre, al señor Ministro de 
Obras Públicas solicitándole se sirva adop
tar las medidas conducentes a reparar los 
caminos que unen Nueva Imperial, Puel"
toSaavedra y Puerto Domínguez con Cu
rahue, a fin de solucionar el aislamiento 
en que se encontrarí~ dicha localidad con 
Ternuco, debido a desbordamientos del río 
Imperial. 

Pide, asimismo, que el señor Ministro 
informe a esta Corporación, si lo tiene a 
bien, acerca del estado en que se' halla el 
trazado del camino que va de Carahue a 
Temuco, que corre contiguo a la línea fé
rrea, según las modificaciones hechas en 
el año 1954. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de Su Señoría. 

El señor Chelén pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previs.ióli Social solicitándole se 
sirva informar a esta Corporación acerca 
de las razones que habrían existido para 

" 
desahuciar, por parte del Servicio Nacio
nal de Salud, la adquisición de una a;mbu
lancia para el hospital del puerto de Cha
ñaral, no obstante que, según señala Su 
Señoría, habría transcurrido más de un 
año desde que el Comité Pro-ambulancia 
de dicho puerto hizo entrega al citado Ser
vicio, por intermedio del Jefe Zonal de La 
Serena, de la suma de quinientos mil pe;. 
sos para esa adquisición. . 

Señala el señor Senador que, en el mes 
de febrero del presente año, el Diréctor 
del mencionado Servicio le habría exprésa
do al Alcalde de Chañaral que las ambu-. 
lancias adquiridas por el Servicio llegarían 
en el mes de marzo y que el puerto de Cha
ñaral figuraba en primer lugar para des
finársela, pero que, en el mes de mayo, le 
habría notificado que no existiría ningu
na posibilidad de adquirir la ambulancia 
y que, si lo deseaba, ordenaría la devolu
ción del dinero a la Municipalidad de aquel 
puerto. 

Su Señoría subraya, finalmente, que la 
actitud asumida por el Servicio Nacional 
de Salud es desconcertante, toda vez que 
el hospital de Chañaral carece de medios 
de transporte para el traslado de enfer
mos, los cuales serían conducidos en ca
miones. 

Pide al señor Ministro que revise el 
acuerdo que habría adoptado al respecto el 
Servicio Nacional de Salud y que tenga a 
bien tomar las medidas conducentes a ad
quirir la ambulancia indicada, por ser de 
imprescindible necesidad para el puerto de 
Chañaral. 

Se acuerda dirigir el oficio, en nombre 
del señor Senador. 

El señor Ainpuero pide se dirija oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Edu
cación Pública solicitándole se sirva in 
formar a esta Corporación 8,cerca de la 
posibilidad que habría de construir pronto 
un edificio para la Escuela N9 48 de Li
nares, ubicada en el lugar denominado 
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Puente Alto,' ya que el local en que funcio
naba fue demolido para dar paso al cami
no longitudinal. Subraya Su Señoría que 
los terrenos necesarios para tal objeto ha
brían' sido donados por padres y apodera
dos de alumnos de dicha Escuela. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

Los señores Cerda, Moore, Gonzále~' 

Madariaga y Rodríguez piden se dirija 
oficio, en sus nombr~s, al señor Ministro 
de Tierras y Colonización solicitándole se 
sirva adoptar las medidas conducentes a 
que la Caja de Colonización Agrícola dis-' 
tribuya a los Consulados de Chile ubica: 
dos en la Patagonia Argentina, solicitu
des de inscripción para optar a lotes de 
tierrtts magallánicas, que podrían suscri
bir chilenos residentes en el vecino país, 
que se dedican a actividades ganaderas, y 
que desearían repatriarse con sus bienes. 

Señalan Sus Señorías que la oportuni
dad de colonizar las tierras magallánicas 
es una buena ocasión para considerar a 
este sector de ciudadanos que emigró de 
Chile por falta de medios de trabajo. 

Hacen presente, además, los señores Se
nadores que, con tal objeto; el Ministerio 
de Tierras y Colonización debería, alm.is
mo tiempo, instruir a la Caja de Coloniza
ción Agrícola para que se prorrogue 'el 
plazo de inscripción reglamentaria. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre de los expresados señores Senadores. 

.. 
En seguida, usa de la palabra el señor 

Correa, quien se refiere extensamente al 
Mensaje Presidencial del 21 de mayo ppdo,. 
en sus aspectos políticos, económicos y so
ciales. 

Formula diversas críticas a la gestión 
gubernativa del señor Ibáñez y analiza los 
seis años de su Gobierno, destacando sus 
errores, contradicciones e inconsecuencias 

y la penosa situacjón económica en que va 
a quedar sumido Chile después de 8U Go
bierno. 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda publicar "in extenso" el discur
so del señor Correa. 

El señor Ch,elén formula diversas obser
vaciones acerc'a del control qUe ejercerlan 
en la economía nacional determinados 
grupos sociales y pide al Senado se dirija 
oficio, en.su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda solicitándole que, previo infor
me de la Superintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bol
sas de Comercio, se sirva remitir, a la bre
vedad posible, a esta Corporación, los si
guientes anteceden~s: 

l.-NúIp.ero de sesiones celebradas du
rante el período 1956-1957, por las socie
d~des anónimas cuya nómina aparece in
sertada en la versión oficial del discurso 
de Su- Señoría, que se acordÓ publicar "in 
extenso" en el Diario "El Mercurio"; 

2.-Monto de las asignac,iones. que reci
hieron sus director-es y gerentes, con el 
nombre de ellos, por sesiones celebradas 
por cada una de esas sociedades, y 

3.-Monto de la participación que, se
gún los balances correspondientes al ejer
cicio de 1956-1957, recibieron de las utili

. dades de dichas sociedades los directores y 
gerentes de cada una de ellas, individua
lizados por sus respectivos nombres. 

Se acuerda enviar este oficio, en nombre 
de Su Seoñría. 

El señor Senador anuncia, en relación a 
esta misma materia, un proyecto de ley 
destinado a reglamentar la renovación de 
los Directorios' de las Sociedades Anóni
mas. 

En seguida, el mismo señor Chelén se 
refiere a las irregularidades que se habrían 
cometido en la Bolsa de Comercio y pide ge 
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dirija· oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Hadenda solicitándole se sirva 
recabar informe a la Superintendencia del 
Ramo, sobre los siguientes antecedentes, a 
fin de remitirlos a esta Corporación: 

l.-Naturaleza y cuantía de las irregu
laridades que se habrían cometido· en la 
Bolsa de Comercio de Santiago por miem
bros de ella, desde el mes de junio de 1957 
hasta la fecha, indicando el nombre de los 
autores y el monto de las irregularidades 
ocurrí das en la-oficina de cada uno de los 
corredores comprometidos y adjuntando 
lá nómina de las personas ajenas a ia 
Bolsa de Comercio afectadas por tales ope
raciones; 

2.-Razones por las cuales Út Superin
tendencia de Compañías de Seguro, Socie
dades Anónimas y Bolsas de Comercio ha
bría permitido actos de usura mediante 
las llamadas "postergaciones", y 

3.-Medidas que propone adoptar la ~i
tada Superintendencia para impedir· que 
se repitan los hechos que habrían sucedido 
últimamente en la Bolsa de Comercio de 
Santiago. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom-
bre de Su' Señoría. . 

Con motivo del discurso del señor Che
lén, usa de la palabra el señor Vial quien 
sostiene que no ha habido irregularidades 
en el organismo denominado "Bolsa de Co
mercio". 

A indicación de los señores Ampuero y 
Rodrígue:l, se acuerda publicar "in exten
so" el discurso del señor Chelén. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS AL PROYECTO QUE MODIFICA LA 
LEY N9 10.986, SOBRE .cONTINUIDAD DE 

LA PREVISION. 

Santiago, 13 de junio de 1958 . 
. La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introduci
das por el H. Senado al proyecto que modi
fica la ley N9 10.986;, con excepción de las 
siguientes, q~e ha desechado: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto substituir el pá
rrafo inicial del inciso primero, por el si
guiente: 

"Artículo 1Q.- Modifícase la ley NQ 
10.986, de 5 de noviembre de 195~, en la 
forma que se indica:" 

La que consiste en agregar a continua
ción de este párrafo lo siguiente: 

"a) Sustitúyese su artículo 19, por el si
guiente: 

"Artículo 19.-Los períodos sucesivos de 
afiliación a Cajas de Previsión con régi
men de jubilación y montepío, o cualquie
ra de estos beneficios, serán computables 
en la forma y para los fines que se estable
cen en la presente ley, dentro de la insti
tución de previsión que contemple estos be
neficios, a la cual se encuentre afecto el 
imponente en el momento de impetrarlos. 

Las personas qúe tengan o recuperen la 
calidad de imponente de una Caja de Pre
visión que contempÍe los beneficios de ju
bilación y montepío o cualquiera de estos 
beneficios, podrán hacerse. reconocer en 
ellas el tiempo anterior durante el cual es
tuvieron afiliados a una Caja que no con-
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templaba tales beneficios en la forma y 
para los fines de esta ley; pero sólo por 
un lapso no anterior a la fecha de funda
Ción de la respectiva Caja en la cual se 
impetra el derecho. Si a la fecha en que se 
ejercite este derecho la Caja hubiere incor
poradoJos beneficios de jubilación y mon
tepío o cualquiera de estos beneficios, que
da al arbitrio del interesado reintegrar las 
imposiciones patronales y personales en 
esa Caja -o integrarlas en la de su actual 
afiliación de acuerdo con la Ley Orgánica 
de esta última en cuanto a su monto. 

En los casos de Cajas de Previsión crea
das por fusión de otras, se considerará co
mo fecha de fundación la que corresponda 
3. la mayor antigüedad. 

Los actuales imponentes de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas y de la Caja de Previsión de los Cara
bineros de Chile podrán hacerse reconocer 
hasta cinco años de servicios que hayan 
prestado con anterioridad a la-fundación 

, de las respectivas Cajas, en calidad de em
pleados públicos, municipales, empleados 
particulares de servicios de utilidad púbIi-

, ,ca o bancarios, empleados de Notarías, Ar
chivos y Conl?ervaclores de Bienes Raíces, 
Institutos de Abogados de Santiago, de 
Compañías Mineras, Sociedades Anónimas 

. o de instituciones creadas por ley de 29 de 
agosto de 1855, cuyo texto definitivo se fi
jó en el Decreto NQ 3.815, de 1941. Los im
ponentes de la Caja de Previsión de Em-

. pleardos' Particulares tendrán el mismo 
derecho con respecto a servicios prestados 
en calidad d~ emple;:tdos públicos, munici
pales o en instituciones fiscales o semifis
cales de administración autónoma, o de ad
ministración autónoma. 

Se podrá reintegrar en una Caja dePre
visión que contemple para sus imponentes 
los derechos de jubilación y montepío o 
cualquiera de estos beneficios, las imposi
ciones que se hubieren retirado como con
secuencia de desafiliaciones y este lapso 
también se considerará para los. fines de 
esta ley. 

Para los efectos de esta >ley, todos los or
ganismos auxiliares de previsión recono-

\ 

, cidos Serán considerados como Cajas de 
Previsión". 

b) Sustitúyese su artículo 29 por el si
guiente: 

"Artículo 2Q.-Para obtener el reconoci
miento de períodos de afiliación 3 Cajas 
donde no había régimen de jubilación o 
montepío o cualquiera de estos beneficios, 
el imponente deberá integrar las impó8i
ciones patronales y personales que deter
minan las leyes orgánicas de la Caja en que 
se solicita el reconocimiento. El monto de 
las imposiciones se determinará atendiendo 
a las rentas de que efectivamente disfru
tó el imponente. 

Las sumas así determinadas ganarán un 
interés del 6% anual capitalizado". 

c) SuprÍmense, en su artículo 3·, las pa
labras "reserVas matemáticas";", 

La que consiste en consultar como enca
bezamiento de los tres incisos que se agre
gan al artículo 49 de la ley N'I 10.986,.1a. si
guiente letra d) nueva: 

"d) Agréganse en su artículo 4·, a con
tinuación del inciso tercero, los siguientes 
incmos". 

La que tiene por objeto substituir en el 
inciso 1 Q la frase inicial "El Servicio de 
Seguro Social concurrirá" por esta otra: 
"No obstante lo dispuesto en los incisos an
teriores, el Servicio de Seguro Social y la 
Sección Tripulantes de la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional concurrirán"; 
agregar la expresión "o se(!Ción Tripula'ft
tes de la Caja de la Marina Mercante Na
cional, ~espectiva~ente", a continuación de 
la expresión "o a la Caja de Seguro Obli
gatorio" y la supresión de un punto .apar
te y la adición de la frase final: "o en la 
Sección Tripulantes de la Caja de la Ma
rina Mercante Nacional". 

La qde cpnsiste 'en agregar en el inciso 
segundo la frase "o en la Sección Tripulan
tes de la Caja de la Marina Mercante Na
cional". 

La que tiene por objeto suprimir la CO
ma (,) que figura después de la frase I 
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"que desee obtenerlo"; la adición de la 
fr8.."le·~ se encuentre en servicio"; la 
,¡ubstitución de la palabra "cotizando" por 
"trabajando" ; la supresión de la coma que 
figura después de la expresión "que fuere 
necesario" y la ádición de la frase "y co
tizando". 

La que consiste en consultar .como letra 
e), el artículo 39 del proyecto, con el si
guiente encabezamiento: 

"e) Agrégase a su artículo 29 transito
rio el siguiente inciso:" 

La. que consiste en consultar como letra 
f) la siguiente nueva: 

Uf) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo .... -Para tener' derecho a 
pensión es necesario haber cumplido, ade
más de los requisitos que exigen las dis
posiciones legales aplicables a cada caso, I 

un m'ínimum de dos años de afiliación efec- . 
tiva inmediatamente anterior a la fecha 
inicial de la pensión, en la Caja que la 
otorgue. Este mínimum se reducirá a la 
mitad si el imponente es mayor de 00 años 
y no se aplicará a las pensiones de invali
dez ni a los montepíos. 

"Artículo . ... -Los ex imponentes de 
una Caja de Previsión con régimen de ju
bilación y montepío o cual{!uiera de estos 
beneficios que contemple el beneficio de 
devolución de iinposiciones, no podrán ob
tener la devolución de sus fondos o impo
siciones depositados en ella, mientras se 
mantengan afiliados en otra Caja que otor
gue jubilación y montepío. 

"Artículo .... -c.orresponderá exclusi
vamente a la Superintendencia de Seguri
dad Social interpretar-las disposiciones de 
las Íeyes sobre continuidad de la previsión. 

Sus dictámenes serán obligatorios para 
todas.las instituciones de previsión y re
particiones públicas. 

Los interesados podrán reclamar de. es
tos dictámenes de la Superintendencia an
te la Corte Suprema, la que resolverá pre
via audiencia de su Fiscal, y oyendo a las 
partes cuando lo estime conveniente. Esta 
reclamación d~berá interponerse en el pla-

• 

zo fatal de 15 días contad~esde la fecha 
de recepción por la Caja o repartición, del 
correspondiente dictamen, o su comunica
ción a los particulares; en su caso. 

En los juicios en que se discutan dere
chos relacionados con las leyes de conti
nuidad de la·previsión, será oída la Supe
rintendencIa de Seguridad' Social. 

"Artículo . ... -Declárase que las dispo
siciones sobre continuidad de la previsión 
no son aplicables al beneficio de desahucio 
o indemnización por años de servicios. 

"Artículo . ... - Deróganse todas las 
disposiciones generales o especiales que 
contienen normas sobre traspaso de fon
dos o imposiciones de una a, otra Caja de 
Previsión. 

Artículo 3'1 

La recaída en este artículo,como conse
cuencia de haber desechado la modifica
ción introducida al artículo 1 Q. 

Artículos 29 transitorio 

La que" consiste en substituirlo por el si-
guiente: . 

'Artículo 29.- No obstante que la pre
sente ley establece un mínimo de dos años 
de afiliación efectiva para tener derecho a 
pensión y deroga normas sobre traspaso de 
fondos o imposiciones de :una a otra Caja 
de Previsión, se mantendrán hasta el 31 
de diciembre de 1957 los derechos que otor
gó el artículo 9Q transitorio de la; ley sobre 
Comisión deCambiüS Internacionales a que 
se refiere el artícu~o 8Q de la ley NQ 12.084, 
de 18 de agosto de 1956". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. B. 
en respuesta a vuestro ·oficio Nq 380, de fé
cha 28 de agosto de 1957. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a; V. E.- (Fdos.): JUQ,n 

Luis Maurás.-E.Goycoolea. 

" 
1 

.~ 
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• 2 

PROYECTO DE LEy DE LA H. CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA MUNI
CIPALIDAD DE PITRUFQUEN PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO. 

Santiago, 16 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
, sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu

tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

'''Artículo 1Q-Aútorízase a la Munici
palidad de Pitrufquén para contratar di
rectamente uno o más empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de $ 16.000.000 a un 
interés no superior al 12 % anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es-
t 

tado u otras instituciones de crédito o ban-
carias para suscribir el o los préstamos a 
que se refiere el artículo anterior, para cu
yO' efecto, no regirán las disposiciones res-

. trictivas de sus respectivas leyes orgáni
cas o reglamentos, ni lo dispuesto en el 
artículo 71, inciso segundo, de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Mu
nicipalidades. 

Artículo 3Q
- La Municipalidad deberá 

invertir el producto del o los préstamos en 
los siguientes fines: 

! 

a) Ampliación del edificio mu
nicipal, creación de la bi
blioteca municipal y adqui
sición de obras para 'la mis-
ma ..... , ........ $ 

b) Población para empleados 
y obreros municipales 

c) Construcción e instalación 
de un autoclave en el Ma-
tadero ., ....... -.. . 

d) Adquisición de un camión. 

6.000.000 

5.000.000 , 

3.000.000 
2.000.000 

$ 16.000.000 

A'rtículo 4Q-La MunícipaIldJld, en se
sión extraordinaria, especialmente citada· 
y con el voto conforme de los cuátro quin
tos de los regidores en ejercicio, podrá in
vertir los fondos sobrantes de una obra 
en otra de las proyectadas, aumentar la 
partida consultada para una si resultare 
insuficiente para su total ejecución con 
fondos de las otras o alterar el orden de 
prelación en la ejecución de las obras con
sultadas. 

Artículo 5Q-Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refiere el artícu
lo 1 Q, establécese una contribución adicio
nal de un dos por mil sobre el avalúo im
ponible de los bienes raíces de la comuna 
de Pitrufquén, que empezará a, cobrarse 
desde el semestre siguiente a aquel en que 
se publique la presente ley y regirá hasta 
el total servicio de la deuda o hasta el se
mestre siguiente. a aquel en que se entere 
la suma de $ 16.000.000 o en que se en
tere la suma .que complemente el emprés
tito autorizado si éste' se hubiere obtenido 
sólo parcialmente, todo ello en el caso de 
hacerse uso de la opción prevista en el in
ciso siguiente . 

El producto, de la contribución que se 
contempla en este artículo podrá ser in
vertido por la Municipalidad de Pitruf
quén en las obras indicadas en el artículo 
3Q si no se contrataren el o los emprésti
tos o mientras éstos' no se contraten. Po
drá, asimismo, destinar a tales obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el caso que ésta se contrajere por un mon
to inferior al autorizado. 

Artíeulo 6Q-En el caso de que los re
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad comple
tará la suma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se des
tinará sin deducción alguna, a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda, salvo 
el caso de lo dispuesto en el artículo 59. 

• 
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Alftículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización ,de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería General de la República pondrá a 
disposición de la Caja los fondos necesa
rios para cubrir estos pagos, sil). necesidad 
de decreto del Alcalde si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. La 
Caja de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios de acuerdo con las normas 
por ella. establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposita
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio 'de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destin~ esta ley al servicio del 
o los préstamos, la cantidad de que ascien
da dicho servicio por intereses y amortiza
ciones ordinarios y éxtraordinarios. Asi
mismo, la Municipalidad de Pitrufquén de
berá consultar en su presupuesto anual en 
la partida de ingresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo9Q- La Municipalidad de Pi
trufquén deberá publiéar, en la primara 
quincena del mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico de la cabecera del de
partamento o de1a provincia, si no existie
re alguno en dicho departamento, un esta",: 
do del servicio del o los préstamos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 39 de la 
presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis MO/Urás.-E. Goyeoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT.4-
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 
DE GRANEROS PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Santiago, 12 de junio .de 1958. , 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa-

sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido á bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1~-Autorízase a la Municipa
lidad de Graneros para contratar directa
mente uno o más empréstitos que produz
can hasta "la suma de treinta millones de 
pesos, a un interés no superior al 12 % 
anual y con una amortización que extinga 
la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile u otras instituciones de cré
dito o bancarias para tomar el o los prés
tamos a que se refiere el artículo anterior 
en los términos que dicha disposición se
ñala, para lo cual no regirán las disposi
ciones restrictivas de sus respectivas le
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 31/-El producto del o los prés
tamos se invertirá por la Municipalidad 
de Graneros en las siguientes obras: 

a) Terminación del edificio 
I 

municipal .". .. .. .. " $ 15.000.000 
b) Mercado Municipal .. 5.000.000 
c) Obras de alcantarillado en 

la comuna ..... . 10.000.000 

$ 30.000.000 

"La Municipalidad, en sesión extraor
dinaria especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de los re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fon
dos sobrantes de UI!a obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida consul
tada para una si resultare insuficiente pa
ra su total ejecución con fondos de las 
otras o alterar el orden de prela~ión en ,;; 
la ejecución de las obras consultadas", 

Artículo 41/-Para atender el pago del 
servicio del o los préstamos que se contra
ten en conformidad a esta ley, establécese 
una contribución adicional de un dos por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes raÍ-

< , 
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ces' de la comuna que regirá desde el se
mestre siguiente a la vigencia de la pre
sente ley,hasta el pago total del o los prés-

. tamos a que se refiere el artículo 1 Q o has
ta el semestre siguiente a aquel en que se 
entere la suma de treinta millones de pesos 
o en que..se entere la suma qúe complemen
te el empréstito autorizado si ésta se hu
biere Obtenido sólo parcialmente, todo ello 
en el caso de hacerse uso de la opción pre
vista en el artículo síguiente". 

Artículo 5Q-El producto de la contri
bución que se contempía en el artículo 4Q 

podrá ser invertido por la Municipalidad 
de Graneros en las obras indicadas en el 
artículo 3Q ,si no se contrataren el o los 
empréstitos-,o mientras éstos no se contra
ten. Podrá, asimismo, destinar a 'tales 
obras el excedente que pudiera producirse 
entre esos recursos y el servicio de la deu
da, en el caso que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado". 

Artículo Q'!-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi
da, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por el con
trari<T, hubiere excedente, se destinará és
te, sin descuento alguno, a amortizaciones 
extrao:r,dinarias de la deuda, salvo el caso 
de 10 dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 7Q-EI pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio de 
la Cája Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuYo efecto la Teso
rería Comunal de Graneros, por interme
dio de la Tesorería General de la Rep-úbli
ca, pondrá a disposición de dicha Caja los 
'fondos necesariOs para cubrir dichos pa-

- gas, sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste no haya sido dictado 
en la~oportunidad debida. / . 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo. con las 
nonnas por ella establecidas para el pa
go de la deuda interna. 

Artículo 8Q-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal F -26 
"Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien
de dicho servicio por intereses y amorti
zaciones ordinarias y extraol'dinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Graneros de
berá consultar en su Presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 9Q- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del IDes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de 'acuerdo 
con el plan señalado en el artículo 3Q de 
esta ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Munrás.-E. Goycooleu C. 

4 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE PROVIDENCI4- PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO. 

Santiago, 12 de junio de 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar ,su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipa
lidad de Providencia para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma '" , . de $ 250.000.000, a un mterés no superior 
al,12% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco. años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y-demás instituciones de 
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crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán 'las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos. 

f 

Artículo 39~El producto del o los em-
préstitos autorizados por esta ley será des
tinado por la Municipalidad de Providen
cia exclusivamente al mejo:t;"amiento yam
pliación del servicio de aseo de la comu

'na. Deberá, en consecuencia, invertírselo 
. en la renovación del equipo mecanizado 
destinado a la recolección y ~xtracción de 
los desperdicios, la adquisición de un in

" mueble y construcción de un garage para 
los vehículos. 

Artículo 49- Para atender el serVICIO 
del o los empréstitos que se contraten se 
establece una contribución adic,ional del 
1,5 por mil anual sobre el avalúo de los, 
bienes raíces de la comuna de Providen
cia. Esta contribución se empezará a co-' 
brar desde la promulgación de esta ley y 
regirá hasta el pago total del o los em
préstitos, o hasta el semestre en que se en
tere la suma de $ 250.000.000, o en que se 
entere la suma que complemente el em
préstito autorizado si éste se hubiere obte
nido sólo parCialmente, todo ello en el ca
so de, .hacerse uso de la opclón prevista en 
el inciso s~gundo de este artículo. 

El producto de la contribución que se 
contempla en el inciso anterior podrá ser 
invertido directamente por la Municipa
lidad de Providencia en las adquisiciones 
y obras indicadas en el artículo 39, si no 
se contratare el o los empréstitos. Podrá, 
asimismo, destinar a tales obras el exce
dente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el servicio de la deuda, en el 
caso de que ésta se contrajere por un mon
to inferior al autorizado. 

Artículo 59-En, caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes pa.ra el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su- , 
ma necesaria con cualquier clase de fon-

/ dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente se destina
rá éste, sin descuento alguno a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda, salvo 
el caso de lo dispuesto en el inciso 29 del 
artículo anterior. 

Artículo 69-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para C~Y8 efecto la Te
sorería Comunal de Providencia, por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja, los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de . 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no haya sido dictado en la oportunidad de
bida. 

La Caja Autónoma de Amortización 
atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de, la deuda interna. 

Artículo 79-;-La Municipalidad deposi
tará en la, Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 del Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al servi
cio del o los empréstitos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Pro
videncia deberá consultar en su presu
puesto anual, en la partida de ingresos ex'" 
traordinarios los recursos que produzca 
la contratación del o los empréstitos, y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con la auto
rización contemplada en el artículo 3Q de 
esta ley. 

Artículo 8Q- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o peri6-

, dico de la cabecera del departamento, un 
estado del, s~rvicio del o los empréstitos y 
de la inversión hecha en conformidad a la 
presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-E. Goycoolea C. 
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5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE MODIFICA LA LEY N9 12.043, SO
BRE AUTORIZACION A LA MUNICIPALI
DAD DE LIMA CHE PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO. 

Santiago, 11 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha I 

tenido a bien pre1'¡tar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Modifícase en la siguien
te forma la ley NQ 12.043, de 5 de julio de 
1956: 

a) Substitúyese en el artículo 1Q las pa
labras "diez millones" por "veinte millo
nes" y "10%" por "12%". 

b) Substitúyese en el artículo 29 la fra
se "contribución que se· cobrará desde la 
fecha de la contratación de los préstamos 
y que regirá hasta el pago total de los mis
mos", por las siguientes: "Esta contribu
ción regirá desde el semestre siguiente a 
la vigencia de la presente ley y su produc
Ito podrá ser invertido directamente en la 
ejecución de las obras señaladas en el ar
tículo 3Q de la ley N9 11.293 si no se con
trataren los préstamos. Podrá, asimismo, 
la Municipalidad de Limache destinar a 
tales obras el excedente que pudiera pro
ducirse entre esos recursos y el servicio 
de la deuda, en el caso de que ésta se con
trajere por un monto inferior al autoriza
do" . 

. Artícu.lo 29-No regirá el artículo 69 de 
la ley N9 11.293 mientras no esté contra:
tado el· empréstito autorizado por la mis- . 
ma ley". 

Dios guarde a V. E:-(Fdos.): Juan 
Lu.is Mau.rás.-E. Goycoolea C .. 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 11.819 QUE 
AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE LA 
LIGUA PARA CONTRATAR UN EMPRNS-

TITO. 

Santiago, 12 de junio de. 1958. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo único. - Introdúcense en la 
ley NQ 11.819, las siguientes modificacio
nes: 

a) Reemplázase el artículo 19 por el si
guiente: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa
lidad de La Ligua para contratar directa
mente con el Banco. del Estado de Chile u 
otras instituciones de crédito uno o más 
empréstitos con o sin garantía especial, 
hasta por la suma de $ 25.000.000, a un 
interés no superior al 12 % anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años". 

b) Reemplázase el artículo 39, por el si
guiente: 

"Artículo 3Q-EI producto del o los em
préstitos se invertirá en las siguiente6 
obras: 

1.-0brM de electrificación 
en el pueblo de Valle Hermo-
so .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 22.500.000 

2.-0tras obras de electrifi-
cación dentro de la comuna 2.500.000 

$ 25.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los· 
dos tercios de sus ¡'egidores en ejercicio, 

\ 
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podrá modificar l~ ip.versión de los fondos 
para destinarlos a otras obras de adelan
to en la éomuna, o para consultarla tota
lidad de ellos en las correspondientes al 
N9 1 de este artículo". 

c) Suprímese el inciso final del artícu
lo 49". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Maurás.-E. Goycoolea,G. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 12.585, QUE 
APROBO EL PLAN DE INVEl?SIONES DEL 
CONVENIO SOBRE EXCEDENTES AGRO
PECUARIOS, SUSCRITO CON ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

Santiago, 10 de junio de 1958. 
Con motivo de la moción que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el a1'-' 
tículo 49, inciso segundo de la ley N9 
12.585, de 2 de octubre de 1957, la frase 
"por el Ministerio de Economía a través 
de la Dirección de Puertos", por la siguien
te: "por el Ministerio- de Obras Públicas 
a través de la Dj,rección de Obras Portua
rias". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Juan 
Luis Maurás.---c'E. Goycoolea C. 

8 

OFICIO DEL PRESIDENTE DE LA CORTE 
• SÚPREMA CON EL QUE ESTE RESPONDE 
A OBSERVACIONES DEL SEÑOR GONZA 
LEZ MADARIAGA, .sOBRE ENAJENACION 
DE TIERRAS FISCALES EN MAGkLLANES, 

AISEN Y CHILOE CONTINF/NTAL. 

Santiago; 16 de junio de 1958. 
En respuesta a su oficio NI) 357, de fe

cha 3 del presente, transcribo a V. E. la 
resoluciÓn dictada por esta 'Oorte: 

"Santiago, 14 de junio de 1958. 
\ 

"De acuerdo con lo informado por el se
" ñor Fiscal, no ha lugar por ahora, a de
" cretar la Visita solicitada. 

"Transcríbase al señor Presjdente del 
" Senado, en respuesta a su oficio NI? 357, 
" de fecha 3 de junio en éurso.-Archíve
" se.-M. Aylwin G.-Humberto Bianchi 
" V.-Pedro Silva.-Manuel Montero. -...: 
a Giro Salazar M.-,Domingo J. Godoy.
a Eduardo Varas V.-M. Silva B.- Luis 
" Cousiño M.- Proveído por la Excma. 
" Corte.-A. Muñoz A.". 

Se adjunta informe· del señor Fiscal. 
Dios guarde a V. E.-{Fdo.): Miguel 

Aylwin G. 

. 9 

OFICm DEL MINISTRO DE EDUCACION 
PUBLICA CON EL QUE ESTE CONTESTA A, 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR MARTONES 
SOBRE INSCRIPCIONES EN EL COLEGIO 
DE CONSTRUCTORES CIVILES DE CHILE. 

Santiago, 12 de junio de 1950/. 
Señor Presidente: / 
Por Oficio NQ 128 esa Honorable Cor

poración solicitó a esta Secretaría de Es
tado obtuviera del Colegio de Constructo
res Civiles algunos antecedentes relado- ' 
nados con las solicitudes aprobadas,' re
chazadas o pendientes, para la inscripción 
en los Registros del Colegio. 

Sobre el particular tengo el agrado de 
dar satisfacción a lo solicitado por USo y 
me permito acompañar las listas corres
pondientes. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Diego Ba-
rros O. .. ....... 

'"' 
10 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN
QUICIAS DE INTERNACION PARA VE
HICULOS MOTORIZADOS DESTINADOS AL 
SEMINARIO FRANCISCANO DE SAN 

FRANCISCO DE MOSTAZAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con-



270 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

siderado un proyecto de ley de la .Honora
blé Cámara de Diputados por el cual se 
liberan de los derechos de internación y 
otros que se perciben por las aduanas a 
un camión y un "Kombi-Wagon" destina
dos a los Padres Franciscanos de San 
Francisco de Mostazal. 

Como en casos similares que ha consi
defado con anterioridad, la Comisión ha 
prestado su acogida a este proyecto en 
atención a los fines de alto significado pú
blico que cumple la Institución a que están 
destinados los vehículos cuy~ internación 
se libera de derechos. En efecto, el Semi
nario de los Padres Franciscanos de San 
Francisco de Mostazal cumple una efec
tivá labor educacional en la región y para 
ello precisa del auxilio de estos elementos 
que le permitiría ampliar la esfera de su 

\ aceión. 
Por las razones expuestas, esta Comi

sión tiene el. honor de recomendaros la 
aprobación del pro}'ecto en los; mismos 
términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 25 de junio de 
1957. " 

(Fdos.) : C. A. Martínez.-M. Morn.
A. Cerda.-Pelagio Figueroa Toro, Secre-
tario. ' 
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INFORME DE LA COMISION{ DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN
QUICIAS DE INTERNACION PARA CAM/ON 
DESTINADO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LOS ANDES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable 'Cámara de Di
putados, por el cual se libera de impuestos 
y demás gravámenes aduaneros a la inter
nación de un camión destinado a la Mu
nicipalidad de Los Andes. 

El vehículo en referencia fue adquirido 
por la Corporación mencionada, con el ob
jeto de destinarlo al reparto de carnes que 

,debe hacer el Matadero Municipal' 00 Los 
Andes, y dar solución así al problema que 
ha representado hasta ahora la carencia 
de tan importante elemento, satisfaciendo 
una sentida aspiración dé los habitantes 
de la comuna. , 

La adquisición de que se trata ha sig
nificado un fuerte desembolso para el mu
nicipio, el cual se encuentra incapacitado 
para cubrir el gasto que demandarían los 
imp,uestos correspondientes a su interna-
ción. 

Vuestra Comisión de Hacienda, por los 
motivos expuestos y de acuerdo con la nor
ma que ha sustentado con las iniciativas 
de esta naturaleza, tiene el honor de re
comendaros su aprobación en los mismos 
términos formulados por la Honorable Cá-

. mara' de Diputados. ' 
Sala de la Comisión, a 10 de junio de 

1958. 
(Fdos.): C. A. Martínez.-M. Mora.

A. Cerda.-Pelagio FigueroaTorfIJ, Secre:
tario. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 
RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE FRAN
QUICIASDE INTERNACION PARA MAQUI
NARIA DESTINADA A LOS FRIGORIFICOS 
INSTALADOS POR INACO EN, LINA.RES, 

SANTIAGO y C()PIAPO., 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de emitiros su informe con reapec
to al proyecto de ley, aprobado por la Ho
norable Cámara de Diputados, que libera 
del pago de los derechos aduaneros a la 
internación de maquinarias y diversos ele
mentós destinados a la construcción de un 
frigorífico en Linares, por el Instituto N a
cional de Comercio, y a la construcCión de 
un frigorífico en Santiago y otro en Ca
piapó, por la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Las Instituciones referidas han hecho 
la adquisicióp. de los elementos que ~ in-
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dividualizan en el texto del proyecto, a fin 
deeon.tribuir al fomento de la producción 
con la pooesión de loo frigoríficos mencio
nado.s, y favorecer a los consumidores en 
la forma conocida de todos. 

Tal adquisición ha Igravado fuertemente 
a las Instituciones mencionadas y, a fin 
de aliviarlas del gasto que significarán los 
derechos correspondientes a la internación, 
el proyecto de ley en informe las exime de 
ellos. 

Vuestra Comisión de Hacienda conside
ra necesaria la iniciativa y tiene el honor 
de recomendaros su aprobación en los mis
mos términos en que lo hizo la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 
1958. 

(Fdos.) : C. A. Martínez.-A. Cerda.
M. Mora.-Pelagio Figueroa Toro, Secre
cretario. 
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INFORME DE LAS COMISIONES DE HA
CIENDA Y DE ECONOMIA y COMERCIO, 
UNIDAS, RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 
ESTA.BLECE UN REGIMEN ESPECIAL P.t
RA LA EXPORTACION,IMPORTACION y 

FOMBNTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
PI$AGUA E IQUIQUE. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacien

tia y Econ~mía, han considerado un pro-

yecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos, por el cual se establece un régimen 
especial para la exportación, importación 
y fomento de los departamentos de Pisa
gua e Iquique. 

Los departamentos indicados se encuen
tran sometidos a un alarmante proceso de 
empobrecimiento y éxodo de sus habitan
tes que causa un desaliento profundo en 
todos los sectores del país. 

Las difíciles condiciones en que se des
arrolla la vida de la zona, unida a la 
atracción que ejercen sobre sits habitan
tes, las regiones, que ofrecen una mayor 
variedad de expectativas, han sido lacau
sal de una constante emigración, que ame
naza con acarrear el, abandono de la 'ma
yoría de las posesiones tomadas por nues
tros ciudadanos en la zona del desierto. 
Es así ~omo el departamento de Pisagua 
que contaba el año 1907 con unapobla
ción cercana a los 28.000 habitanteS, en 
la actualidad no debe contar con más de 
3.000 habitantes; en tanto que el depar
tamento de Iquique perdió más de 14.000 
habitantes en el curso de los últimos años, 
situación que se sigue agravando día a 
día por las pésimas condiciones de vida. y 
de abastecimiento de esa zona, unida al 
desaliento que produce en sus habitantes 
el comprobar el desamparo y la poca preo
cupación de los Poderes Públicos por ef 
adelanto de esa región. 

El cuadro siguiente nos demuestra oo:n 
claridad meridiana lo aseverado anterior
mente: 

"POBLACION DE LA PROVINCIA DE TARAPACA, 

1907 - 1952 

SEGUN LOS CENSOS 

N° % NQ % N· % N9 " 
Aflol!! Tarapacá A r i e a Pisagua Iquique 

190'7 121.001 100 10.965 100 27.910 100 82.126 100 
192() 117.239

c 

97 16.686 162 21.183 76 79.370 97 
1900 113.331 94 21.000 191 8.801 31 83.530 102 
1940 . 104.097 86 21.836 199 4.957 18 77.304 94 
1962 102.789 85 30.307 276 3.458 12 69.024 84 

" 

\ 

. , 
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Llama justamente la atención la despo
blación del departamento de Pisagua que 
de 27.910 habitantes que tenía el año 1907, 
llega a' 3.458 en 1952, cifra que induda
blemente se ha visto disminuida en los 
últimos seis años. Se puede decir, enton
ces, con justicia, que el aumento y descen-
· so de la población en los departamentos 
indicados, ha sido paralelo con la produc
ción salitrera de la provincia. Cabe seña
lar asimismo que el éxodo de la población 
ha afectado también a las grandes ciu
dades del norte, a pesar del aumento de
mográfico de la población que señalan los 
C'ensos durante los últimos años. 

La población de la ciudad dé Iquique 
que el año 1825 ascendía a 100 habitan
tes, llegó el año 1930 a 83.530 habitantes 
y en 1952, según el último censo, alcanzó 
sólo a 39.576 personas. . 

En términos generales, la decadencia 
de Tarapacá proviene del cambio de giro 
de la economía nacional. El país, que se 
sustentaba de las ventajas del comercio 
internacional cambiando materias primas 
por manufacturas, se vio movido a bus
car, en lo posible, el autoabastecimiento, 
al descender los precios de las exporta
ciones primarias y subir los de las im
portaciones. Mientras toda la economía 
nacional. se movilizó en el nuevo sentido, 
Tarapacá con su condición de zona mono
productora inició una rápida discrimina
ción \ que la ha cond'ucido a la angustiosa 

· situación que hoy padece. 
Para superar estas dificultades es ur

gente establecer las cÓndiciones de excep
ción que permitan el resurgimiento de la 

· región, la cual conserva las posibilidades 
que, debidamente encauzadas, le darían la 
prosperidad que merece. En efecto, la in
dustrialización de sus sales minerales exis
tentes en cantidades inagotables, como la 
enorme riqueza de SU mar, la explotación 
de sus yacimientos de azufre, plomo, ura
nio, hierro, cobre, guano, calizas, alumbres 
y arcillas, como asimismo, la posibilidad 
de una industria petrolera, aguardan' un 
impulso para hacer revivir la zona incor-

porándola integralmente a la economía na
cional. 

Sin embargo, para ello es imprescindible 
crear las condiciones capaces de atraer las 
fuerzas necesarias, otorgándoles un trata
miento de excepción que les asegure una 
justa recompensa. 

El proyecto de ley aprobado por la H. 
Cámara y materia de este informe, está 
inspirado en la idea de desarrollar vigoro
samente el aprovechamiento de los recur
sos naturales de la zona, estimulando la 
radicación de nuevos capitales. En él to
das las disposiciones tienden a dicha fina
lidad, por cuanto todas las franquicias que 
se otorgan servirán ex~lusivamente para 
el desenvolvimiento de las actividades pro
ductoras. 

El proyecto de la H. Cámara de Dipu
tados, en su artículo 19 , establece por el 
plazo de 15 años un régimen especial para 
la exportación, importación y fomento de 
los departamentos de Pisagua e Iquique. 

La razón que se tuvo para aceptar este 
régimen especial por un plazo de 15 años 
residió en la conveniencia de estudiar en 
un lapso limitado si las medidas conteni
das en el proyecto eran o no beneficiosas 
para la zona, y en el caso afirmativo po
drían prorrogarse dicha~ disposiciones, 
mediante una nueva ley, por el tiempo que 
se deseare. 

El artículo 29 . del proyecto autoriza la li
bre importación, con el tipo de cambios 
bancarios, vale decir con el que se efectúan 
las importaciones' permitidas en todo el 
país, de maquinarias, camiones, combusti
bles, lubricantes, repuestos, materias pri
mas y otros elementos destinados a la ins
talación, explotación, mantenimiento, re
novación y ampliación de industrias ex
tractivas, manufactureras o de cualquiera 
otra naturaleza, comprendiéndose en ellas 
la agricultura, minería y pesca. -

Para la importación de las mercaderías 
señaladas, el Presidente de la República 
debía formar un Fondo que alcanzara al 
1 % de los ingresos efectivos de divisas de 
la nación, correspondientes al año inme-
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diatamente anterior, señalándose que en 
el caso de no jnvertirse en UIl año el total· 
de dichas cuotas, el saldo se imputaría a 
la cuota que correspondiera fijar al año 
siguiente~ 

Asimismo el citado artículo autoriza la 
libre importación de mercaderías, aunque 
esté prohibida en el resto del país o que 
no se encuentren comprendidas en los ru
bros señalados anteriormente, con divisas 
provenientes de los departamentos de Iqui
que y Pisagua, excepto las del salitre y yo
do, las que se liquidarán libremente al pre
cio que resulte de la oferta y la' demanda; 
dispone, asimismo, que con esas mismas 
divisas se podrán importar, libremente 
también las mercaderías a que se refiere la 
parte primera del artículo. 

Por último, dispone que no regirá prohi
bibón, limitación, depósito ni cualquiera 
otras restricción establecidas o que se esta
blezcan para la libre importación de la~ es
pecies a que él se refiere. 

Las Comisiones Unidas aprobaron en ge
neral la idea contenida en este vasto ar
tículo y que es en realidad el conte'nido ca
si total del proyecto. 

Al tratarse de la libre importación de los 
lubricantes, estas Comisiones estuvieron 
de acuerdo en no aceptar la 1ibr~ interna
ción del carbón, ya que dicho combustible 
se produce en el país en cantidad más que 
suficiente para el consumo interno y, no 
seria justo, limitar las posibilidades de su 
extracción, al autorizar la libre interna
ción de él en alguna zona del país. 

Al considerarse el Fondo que debía for
mar el Presidente de la República con el 
1 % de las divisas de la nación, se pudo 
comprobar que dicho Fondo, de acuerdo 
con el presupuesto de divisFts 1ÍJtimo, no se
ría mayor de US$3.500.000, cantidad com
pletamente insuficiente para el desarrollo 
de la zona que se pretende favorecer. Bas
te con citar que la Fábrica de Ceniza de So
da que piensa instalar la Corporación de 
Fomento en Iquique tendrá un costo supe
rior a los 12 mil millones de pesos, con lo 
que se comprenderá lo insuficiente que re-

. iulta lá cantidad anotada, ya que segura-

mente dicha Fábrica coparía por varim 
años seguidos, todo el Fondo, sin dejar di
visas para la importación de las maquina
rias Y repuestos que se precisan para el 
desarrollo industrial de esa zona. Por ello, 
estas Comisiones p~efirieron modificar esa 
disposición en el sentido de que dicho Fon
do deberá utilizarse para la importación de 
las mercaderías que se señalan en el inciso 
primero del artículo, cuando ellas se en
cuentren prohibidas para in~rnarse en el 
resto del país. Así, por ejemplo, si de las 
maquinarias o repuestos indicados en el 
artículo hubiera alguno cuya importación 
está prohibida para el resto del país, dicho 
artículo o repuesto podría importarse a la : 
zona liberada con divisas provenientes del 
Fondo señalado. Para los demás artículos 
que se enumeran, y cuya importación está 
permitida en el resto del país, deberán 
utilizarse las divisas corrientes y que se 
usan para todas las importaciones. Por 
ejemplo, entre las mercaderías qUe se se
ñalan en el inciso primero, figuran los ca- ' 
miones que también está. permitida su in
ternación en el resto del país. Pues bien, 
dichos vehículos podrán entrar libremente 
a la zona favorecida por este proyecto, y 
su importación debérá efectuarse eón 1M 
divisas generales de la nación, y no con el 
Fondo formado por el 1 % del total de las 
divisas del país. 

Por último, las mercadérías cuya impor
tación se encuentra permitida en el resto 
del país y no figure en la lista indicada en. 
este artículo, en su inciso primero, podrán. 
también importarse a la zona liberada de 
Iquique y Pisagua, pero sujeta su importa.
ción a las condiciones generales que rigen 
en todo el país. Esto significa que deben 
ceñirse a los depósitos correspondientes y 
al pago de los derechos e impuestos que ri
gen en el país. Su importación deberá efec
tuarse con las divisas generales de la na
ción. Por ejemplo, la internación de anti
bióticos se encuentra permitida en el :r:es
to del país, pero no se enumera entre loe 
artículos que puedan importarse libremen
te en la zona señalada. En· consecuencia, 
su importación para la zona de Iquique y . 
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Pisagua deberá sujetarse a las normas ge-
nerales que rijen para su importación en el 
resto del territorio. 

Este artículo, finalmente; dispone que 
,para la internación de las especies a que 
él se refiere no regirán las prohibiciones, 
limitaciones, depósitos ni cualquiera otra 
restricción establecida o que se establezcan 
en el futuro. Al referirse a las condiciones 
que se establezcan, esta disposición no ha 
querido decir que una nueva ley no pueda 
modificar dichas condiciones, sino que so
lamente se refiere a medidas administrati
vas o a reglamentos internos que pudieran 
dictarse. 

El artículo 3Q del proyecto exime la in
ternación de las maquinarias y elementos 
a que se refiere el inciso primero del ar
tículo 29 del pago de los siguientes derechos 
e impuestos: 

a) Derechos consulares que gravan lo~ 
conocimientos y facturas; . 

b) Derechos e!'ltablecidos en el Arancel 
Aduanero y Adicional; 

c) El impuesto de desembarque; y 
,d) Los impuestos ad valorem estableci

dos en el decreto de Hacienda Nº 2.772 Y 
sus modificaciones. 

Esta liberación se refiere, en general, a 
todos los impuestos que se cobran por la 
internación de mercaderías extranjeras en 
el país. Dicha exención de derechos sola
mente se refiere a las mercaderías i~dica
das en el inciso primero del artículo 2° y 
que, para mayor claridad de los HH. Se
nadores, son las siguientes: maquinarias, 
camiones, camionetas pick up, combusti
bles, excepto el carbón, lubricantes repues
tos, materias primas, siempre que estas úl
timas no existan en el país en cantidad su
ficiente y calidad técnica necesaria, y otros 
elementos destinados a la instalación, ex
plotación, mantención, renovación y am
pliación de industrias extractivas, manu
~actureras o de cualquiera naturaleza" 
comprendiéndose en ellas la agricultura, la 
minería y la pesca. Solamente la interna
ción de dicnos artículos o mercaderías es
tá liberada del pago de los impuestos· que 

'<~. 

deben pagarse por la internación de mer
caderías extranjeras. La internación de to
das las demás mercaderías, incluso las pro,:
hibidas, que se permite internarse en la 
zona de Iquique y Pisagua por el inciso 
cuarto del artículo 29, deberán cancelar los 
derechos e impuestos generales para todo 
el país. La .Única ventaja que tienen, en re
lación con el 'resto del país, es que pueden 
entrar a la zona que se pretende favorecer, 
y su internación no está sujeta a limitacio
nes, d~pósito, ni cualquiera otra restric
ción. 

En el artículo 49 el proyecto dispone que 
el producto da los gravámen('s e impues
tos qué afecten a las mercaderías que ~e 
internen para el uso, consumo o libre cir
culación en la zona liberada, y que no es
tén exentas del pago de los derechos de in
ternación, deberá depositarse en una cuen
ta especial en la Tesorería General de la 
República, y su distribución se hará semes
tralmente por el Tesorero General el'). la si
guiente forma: 

Un 45 % para la Corporación de Fomen
to de la Producción y un 45% para las Mu
nicipalidades de los departamentos, a pro
rrata de sus presupuéstos ordinarios y, el 

. saldo del 10%, para las Aduanas y Poli
cía Marítima de esa zona. 

Dispone asimismo el citado artículo, que' 
con dichos recursos, o cualquier otro que 
pueda destinarse a ello, la Corporación de 
Fomento y la Municipalidad respectiva de
berán constituir una sociedad encargada de 
ejecutar o hacer ejecutar la construcción 
de. vivien.das, hoteles, estadios, teatros, bal
nearios y, en general, obras de adelanto y 
progreso. 

Estas Comisiones han estimado prefe
rible modificar, en primer término, el des-

. tino que se da a los fondos acumulados por 
el pago de los derechos de internación .de 
las mercaderías que no se encuentren libe
radas de ellos, entregando un 80 % de di'
chos fondos a las Municipalidades de los 
Departamentos, a prorrota de sus presu· 
puestos orüinarios y, e120% restante, pa
ra las necesidades de las Aduanas y Poli-
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cía Marítima de esa zona. Estimaron que de embarque de la ley 3.852 y sus modi
las .Municipalidades son las más necesita-...ricaciones. 
das de esa zona y, en consecuencia, preci
san de toda la ayuda posible. Es in4udable 
que las que mejor comprenden las necesi
dades y anhelos de la zona son precisamen
te las Municipalidades, ya que están con
formadas por elementos originarios de la 
zona favorecida y que indudablemente de
ben conocer mucho mejor las prioridades 
que deben regir para los trabajos y ade
lantos requer:dos. Ademús y, en .:Jégundo 
término, eliminaron la idea de fonna" una 
sociedad, formada. por la Corporación de 
Fomento y las Municipalidades enCargadas 
de ejecutar o de hacer ejecutar las obras 
señaladas. Se estimó por las razones arri
ba señaladas, que la Municipalidad ~espec
tiva era la más idónea para decidir el des
tino de los fondos y, únicamente se le colo
có la obligación de destinarlos, de p~fe
rencia, a la construcción de viviendas, tan 
necesarias e indispensables en esa aban da
nada zona. 

En el artículo 59 se dispone que sed m 
mercaderías nacionales en todo el territo
rio de la República, los productos natura
les de las zonas de Iquique y Pisagua y, 
asimismo, las-mercaderías en cuya manu
factura no se hayan empleado materias 
primas o materiales de origen extranjero. 
Ésta calidad deberá acreditarse ante el 
Administrador de Aduana correspondien
te, quien 10 certificará en el respectivo do
cumento de destinación aduanera. 

Estas Comisiones decidieron ampliar el 
concepto de mercaderías nacionales que se 
contiene en el artículo a la producción de 
las industrias que se instalen en dicha zo
na, haciendo posible de esta manera la in
troducción al resto del país, como merca
dería nacional del producto de las nuevas 
industrias que se establezcan en la zona 
que se quiere favorecer. 

Por el artículo 69 se dispone que la ex
portación de productos nacionales . de las 
zonas liberadas, p.odrá efectuarse libre:
mente, quedando exenta del pago de los de
rechos de exportación y de los impUestos 

¡; 

Estas Comisiones, ante el hecho de que 
la ley 12.861 es mucho más amplia en 
cuanto a la liberalidad de impuestos y de
rechos para la exportación de mercaderías, 
que la señalada en el proyecto, han prefe
rido referirse a dicha disposición legal que, 
indudablemente, favorecerá aún más la 
exportación de productos de esa zona .. 
Efectivamente, el articulo 93 de la ley 
12.861 exime a los productos que se ex
porten de todó impuesto, contribuci6n, gra
vamen o derecho, cualesquiera que sea la 
naturaleza o destino, sea que recaiga so
bre los contratos que, a su respecto se ce
lebren sobre su transferencia, sobre su 
embarque, sobre' su movilización, sobre su 
producido en divisas extranjeras o sobre 

, cualquier otro trámite, sea cual fuere su 
índole, o sobre cualquiera actuación consu
lar, administrativa, aduanera o portuari~, 
incluyendo los derechos e impuestos de ex
portación, excepto de los impuestos terri .. 

'toriales y a la renta. Asimismo exime a -
los mismos productos de los impuestos in
directos que gravan la energía o los demás 
materiales necesarios para la manufactura 
o fabricación del producto exportable. 

El citado artículo 69 del' proyecto dispo
ne también que la exportación de merca
derías procedentes del sur del país y que 
no hayan sufrido transformaciones en la 
zona de Iquique y Pisagua, se sujetarán en 
todo a las disposiciones generales que ri
gen el comercio de exportación. 

El artículo 79 del proyecto dispone que 
podrán exportarse libremente desde las 
zonas liberadas a que se refiere el presen
te proyecto, las mercaderías manmactura
das en ellas con materias primas o maoo.. 
riales qe origen extranjero importados en 
dichas zonas, como, asimismo, aquellas ela
boradas con materias primas o materialee 
naturales de las mismas zonas. 

Dispone asimismo que la exportación, 
desde las regiones s'eñaladas, de mercade
rías manUfacturadas, elaboradas o semi 
elaboradas en ellas, con materias primas 
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nacio.nales no originarias de dichas zonas o 
con materias primas () materiales extranje
ros nacionalizados en el resto del país, se 
aujetarán en todo. a las normas generales 
vigentes para el comercio de exportación, 
en lo que respecta a dichas materias pri..: 
mas o materiales. 

En el artículo 8<> se dispone que la in
troducción al resto del país de mercaderías 
eXtranjeras, aun cuando se hayan nacio
nalizado en las zonas a que se refiere este 
proyecto, se sujetará en todo a la legisla
ci6n vigente en el país o a la regional que 
corresponda, debiendo en dichos casos re
caudarse por las Aduanas los derechos 
consulares correspondientes. 

El artículo 99 del proyecto de la H. Cá
mara dispone que las mercaderías extran.:. 
jeras, importadas, en las zonas de Iquique 
o Pisagua, o en otro territorio que goce de 
un régimen tributario especial, se conside
rarán nacionalizadas solamente respecto 
de dichas zonas o territorios, y qu~ al ser 
importadas al resto del país, le servirán de 
abono los derechos que allí hubieren paga
do. 

La introducción al resto del territorio 
nacional de mercaderías manufacturadas 
con materias primas o materiales de ori-

I 

gen extranjero en las zonas de Iquique y 
Pisagua o en otra región que goce de un 
régimen aduanero especial, quedarágra
vada con los derechos e impuestos que 
afecten a la materia prima o. materiales 
y quedarán afectos a las dispo.siciones ge
nerales que rijan en el país. 

Sin embargo, esta regla general tiene 
su excepción en el inciso. final de este ar
tículo, "que dispone que no. regirán las 
pro.hibicio.nes ni se aplicará ninguna cla
se de impuesto.s y derecho.s a las co.nser-

,vas de pescado. que se internen al resto 
del territo.rio. del país, aun cuando. hayan 
sido envasadas en envases sanitarios, 
siempre que este envase haya sido fabri
cado. en lo.s departamento.s de Iquique y 
Pisagua, co.n materias primas o. materia
les semi elabo.rado.s extranjero.s. Esto. 
quiere decir que las conservas, envasadas 

en la zo.na liberada y que estaban destina
das a la exportación y que no han podido 
salir del país po.r las co.ndicio.nes mUlldia
les de" precios en lo.s mercados, internacio
nales, po.drán ser vendidas en el resto. del 
país sin ninguna clase de prohibición o 
impuesto. Debe destacarse que el 90% de 
las conservas que se elaboran en la zona 
favorecida no.' se pro.ducen en el restp del 
país, por 10 cual no. se dañará la produc
ción de las' demás industrias pesqueras y 
co.nserveras que existen en el país. 

Sin embargo., y con el fin de resguardar 
la producción nacional de ho.jalata desti
nada a la fabricación de tarros de con
serva, estas Co.misiones han introducido 
una modificación a la liberación citada 
en el sentido. de que ella sólo rija hasta 
que la hojalata necesaria se produzca. en 
el país en la calidad, cantidad y condicio
nes sanitarias internacio.nales, mundial
mente recono.cidas. 

Esto quiere decir que una vez que en 
el país se fabrique la hojalata del groso.r 
universalmente usado, barnizada con el 
barniz sanitario. universalmente usado., y 
producida en la cantidad necesaria para 
abastecer todas las industrias del país, la 
liberación referida dejará de existir. 

El artículo 10 del pro.yecto dispo.ne que 
durante el plazo de 15 años, contado des
de el 1<> de enero. de 1959, los impuestos 
que a co.ntinuación se señalan serán paga
dos por l~s industrias que existan o que 
se instalen en la zona de Iquique y Pisa
gua, de C"ualquiera naturaleza que sean, 
con una reducción del 90 % de la tasa o 
monto. que les correspondiere confo.rme a 
las ley~s generales: 

a) Impuestos a la renta que afecten a 
las utilidades, excepto. el glo.bal comple
mentario. que pueda afectar perso.nalmen
te a cada industrial, y 

b) Las contribucio.nes de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles 'de pro.pÍedad 
de las mismas industrias y destinados al 

,giro. de sus nego.cio.s. Esta reducción de 
impuesto.s no alcanzará a la industria sa
litrera ni a la gran minería del cobre. 
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'Por el artículo 11 del proyecto de la 
Cámara, se exime de toda clase de im
puestos, 1¡ributos y demás gravámenes 
fiscales a las construcciones de cualquie
ra naturaleza que se efectúen en los de
partamentos de Pisagua, Iquique, Tocopi
lla y Taita!. Esta ,exención regirá por el 
plazo de 15 años contado desde la fecha 
de terminación de las obras y se aplicará 
a las construcciones que se inicien antes 
del 19 de ,enero de 1963. 

Estas Comisiones estimaron que esta 
li'beralidad no debía alcanzar al departa
mento de Tocopilla, 'en consecuencia, pro
cedieran a eliminar a dicho departamento 
de la franquicia aludida. 

En lo que se refiere al departamento de 
Taltal, prefirieron consultar una disposi
ción similar cuando se traten las libera
lidades que afectan o dehen afectar a esa 
zona. 

,El artículo 12 exime de impuestos y 
contribuciones a todas las construcciones 
existentes, en, la parte que estén destina
das o que se destinen a las reparticiones 
del Estado, a institución de beneficencia 
o a establecimientos educacionales. 

El artículo 13 del proyecto dispone que 
durante el plazo de cinco años, contado 
desde la fecha de publicación de la pre
sente ley, las mercaderías extranjeras na
cionalizagas con anterioridad a dicha vi-

, gencia y cuya individualización se acredi
te mediante certificado del Administrador 
de la Aduana respectiva, podrán ser tras
ladadas al resto :del país en conformidad 
al régimen establecido en el inciso pri
mero del artículo 148 de la Ordenanza 
General de Aduanas. 

/ 

El artículo 14 dispone que las autori
zaciónes que conceda el Departamento de 
Industrias del Ministerio de Economía pa-, 
ra el establecimiento de cualquiera clase 
de industrias en los departamentos de Pi
sagua e Iquique, no podrán ser objeto de 
,cesión, arrendamiento o transfer~ncia por 
parte de los interesados. Lo anterior no 
impide la cesión, arrendamiento o trans
ferencia de la industria misma una vez 

instalada, en cuyo caso quedará amparada 
por la misma autorización. 

El artículo 15 dispone que las Munici
palidades de las zonas favorecidas por 
esta ley .otorgarán las patentes necesarias 
en forma provisoria durante los dos pri
meros años, debiendo otorgarse la paten-
te definitiva solamente cuando el intere
sado acredite residencia y domicilio en 
la comuna y que efectivamente ejerció la 
actividad a que se refiere la patentedu
rante dichos dos años. Si cualquiera de 
estos requisitos dejare de cumplirse la 
Municipalidad no podrá continuar otor
gándole patente. Además, dispone que las 
transferencias de patentes definitivas só- I 

lo podrán aceptarse por las Municipali
dades respectivas, si el adquirente cum
ple los requisitos de residencia y domi
cilio señalados anteriormente. Solamente 
se excluyen de dicha exigencia las paten
tes de los profesionales y las patentes vi
gentes a la fecha de publicación de esta 
ley. 

El artículo 16 del proyecto contiene dis
posiciones similares a todas las comenta
das anteriormente, pero que deben apli
carse a los departamentos de Taltal y Cha
ñara!. 

Estas Comisiones desPl1és de un dete
nido estudio sobre la materia llegaron a 
la conclusión de que dichas libera1idad~ 
sólo se deben aplicar al departamento de 
Taltal, ya que el sacrificio que represen
ta para el país la aprobación de este pro
yecto es tan enorme que no debe exten.., 
derse la zona liberada un solo centímetro 
de lo más absolutamente indispensable. 

Finalmente, las Comisiones Unidas 
aprobaron una disposición por la cual se 
declaran de utilidad pública, para los efec
tos de su expropiación, todos los bienes 
raíces ubicados en los departamentos de 
Pisagua e Iquique que sean necesarios pa
ra la ejecución de las obras, planes, pro
yectos y programas de la Corporación de 
Fomento de la Producción, ciñéndose en 
lo que se refiere al procedimiento, por 1M 
disposiciones de la ley NQ 5.604, que se 
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refiere a la Caja de Colonización Agrí
cola. 

Por las razones contenidas en el curso 
de este informe y por las que todo el país 
conoce, ya que se encuentra impuesto de 
la urgente necesidad de ir en ayuda de 
las zonas señaladas, aun con grandes sa
crificios para el resto del país, estas Co
misiones tienen el honor de .recomendaros 
que prestéis vuestra aprobación al pro
yectó, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 29 

En el inciso primero, agregar, después 
• de la palabra "combustibles", lo siguiente: 

"excepto carbón". Ademá.s, a continua
ción de la frase "siempre que éstas", agre
gar la siguiente palabra: "últimas", su
primiendo el acento' que figura en la pa
labra "éstas". Finalmente, sustituir la 
frase "además, en este benefiCio" por las 
palabras "en ellas". 

En el inciso segundo, anteponer' a la 
frase "el Presidente de la República fi
jará", la siguiente: "cuando ella estuvie
re prohibida en el resto del país". 

En el inciso cuarto, a continuación de 
'la frase "la libre importación de", agre
gar la siguiente: "toda clase de". Susti
tuir la frase "aunque esté prohibida en' 
el resto del país o que no se encuentren 
comprendidas en los rubros señalados an
teriormente", por esta otra: "incluso las 
prohibidas,". Entre las palabras "con di
visas" agregar la siguiente: "las". Por 
últh~o, suprimir la frase final que dice: 
"Con esas mismas divisas podrán impor
tarse libremente también las mercaderías 
a qUf se refiere el inciso primero de este 
artículo." . 

Artículo 49 

En el inciso tercero sustituir la frase 
"Un 45% para la Corporación de Fomen
to de l~ Producción y un 45%.", por las 
palabras "Un 80%". Sustituir la frase' 
final que dice "y un l(~ % para las Adua
Itas de esta zona y Policía Marítima", por 

, 
esU,l. otra: "y un 20 % para las necesida
des de las Aduanas y Policía Marítima de 
esta zona". 

En el inciso cuarto, suprimir las fra
ses: "la Corporación de Fomento de la 
Producción y" y "constituir una sociedad 
encargada de". A continuación de las pa
labras "hace.t., ejecutar", agregar, entre 
comas (,), las siguientes: "de preferen
cia". Finalmente, suprimir la frase «ho
teles, estadios, teatros, balnearios" .. 

Artículo 59 

Como inciso segundo de este articulo, 
consultar el siguiente nuevo: 

"La producción de las industrias que 
se instalaren en dicha zona, será consi
derada mercadería nacional para todos los 
efectos legales". 

Artículo 6Q 

En el inciso primero, sustituir la fra
se ",quedando exenta del pago de los de
rechos de exportación y de los impuestos 
de embarque de la ley N9 3.852 y sus mo
dificaciones" por la siguiente: "y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 
de la ley N9 12.861, de 7 de febrero de 
1958,". 

En el inciso seguntlo sustituir la pala
bra "sur" por "resto". 

Artículo 9Q 

Como inciso final de este artículo, con
sultar el siguiente, nuevo: 

"La liberación de impuestos y derechos 
que se indica en el inciso anterior regÍrá, 
en lo que se refiere al envase, mientras él 
no se produzca en el país en cantidad su
ficiente y en calidad y COndiciones sani
tarias internacionales, aceptadas unáni
memente en!, ros mercados mundiales .... 

Artículo 11 

En el inciso primero, suprimir las pa
labras "TocopiJIa y Taltal", sustituvendo 
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,,' 

además la coma (,) que sigue a la pala-
bra "Iquique", por un p.unto (.) filial. 

Artículo 12 

\ Sustituir las palabras "todas las cons
trucciones" por estas otras: "todos los 
bienes taíces". 

Artículo 14 

Sustituir las palabras "empresas ma
nufactureras" por estas otras: "cualquier 
clase de industrias". 

Como artículo 16 consultar el siguiente 
nuevo: 

"AriJÍC'Ulo 16.-Se declaran de utilidad 
pública, para los efectos de su expropia
ción, todos los bienes raíces ubicados en los 
departamentos de Pisagua e Iquique que 
sean necesarios para la ejecución de las 
obras, planes, proyectos o programas de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

Las expropiaciones se" someterán al pro
cedimiento señalado en los artículos 24 a 
34 de la ley ~9 5.604, de 16 de febrero 
de 1935". 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 17. 
Sustituir la parte inicial de este ar

tículo, por la siguiente: "Artículo 17.
Establécese por el plazo de 15 años un 
régimen especial para la exportación, im
portación y fomento del departamento de 
Taltal y que se contiene en los artículos 
que siguen". 

Como artículo 18 consultar el nútnero 
1 Q del artículo 16 del proyecto, con las si
guientes modificaciones: 

Agregar, a continuación de la palabra 
"combustibles" las siguientes: "excepto 
carbón". Sustituir la frase que dice: "pro
ductos de, los departamentos y provincias 
indicados en este Título. Se comprende, 
además, en este beneficio, la agricultura, 
1.a minería y la ·pesca.", por esta otra: 
"básicamente productos del departamen
to de Taltal, comprendiéndose en. ellas la 
agricultura, la minería y la pesca.". 

Como artículo 19 consultar el número 
29 del artículo 16 del proyecto, con las si
guientes modificaciones: 

Colocar en singular las palabras "los 
departamentos". Suprimir las palabras "y 
Chañaral". Sustituir la palabra "número" 
por "artículo". En la letra c) suprilrur· 
las palabras "embarque y". 

Como artículo 20, consultar el número 
39 del artículo 16 del proyecto, colocando 
en singular la expresión "de los departa
mentos" y suprimiendo las palabras "y 
Chañaral" . 

Como artículo 21, consultar el número 
49 del artículo 16 del proyecto, con las si
guientes modificaciones: 

En el inciso primero, colocar en singu
lar la frase "de los departamentos". Su
primir las palabras "y Chañaral" y sus- / 
tituir, asimismo, la frase final que dice 
"quedando exenta del pago de los dere
chos de exportación y de los impuestos de. 
embarque de la ley N9 3.852 y sus mo
dificaciones", por esta otra: "y de acuer
do con el artículo 93 de la ley N9 12.861, 
de 7 de febrero de 1958.". 

En el inoiso segundo, sustituir la pala
bra "sur" por esta otra: "resto", y las 
palabras "las zonas" por las siguientes: 
"el departamento". 

Como artículo 22, consultar el número 
59 del artículo 16 del proyecto, con ias 
siguientes modificaciones: 

En el inciso primero, colocar en sin
gular la frase "los departamentos". Su
primir las palabras "y Chañaral", y sus
tituir la palabra "ellos" por "él". 

En el inciso segundo, colocar en singu
lar la frase "dichos departamentos" . 

. , ]"._":,. 
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Como artículo 23, consultar el número 
69 del artículo 16 del proyecto, con las 
siguientes modificaciones: 

En el in.ciso primero suprimir la fra
se "de cualesquiera naturaleza qúe sean". 
Sustituir la frase que dice: "que se ins
talen en los departamentos de Taltal y 
Chañaral", por la siguiente: "instaladas 
o que se instalen en el departamento de 
Tal tal de acuerdo con la presente ley". 

En la letra a), sustituir la coma (,) 
por un punto (.) final, y la palabra "y", 
por la siguiente frase. "Esta franquicia 
no incluye el impuesto global complemen
tario que pueda afectar personalmente a 
cada industrial, y". 

Como artículo 24, consultar el siguiente, 
nuevo: 

"Artículo 24.-Exímese de toda clase 
de impuestos, tributos y demás graváme
nes fiscales· a las construcciones de cual
quiera naturaleza que se efectúen en el 
departamento de Taltal. 

Esta exención regirá por el plazo de 15 
años contado desde la fecha de termina-" 
ción de las obras y se aplicará a las cons
trucciones que se inicien antes del 19 de 
enero de 1963". 

Como artículo 25, consultar el número 
79 del artículo 16 del proyédo, sustituyen
do las. palabras "todas las construcciones" 
por las siguientes: "todos los bienes raÍ
ces". 

Como artículo 26, consultar el número 
8Q del artículo 16 del proyecto, sustitu
yendo las palabras "porlráser trasladada" 
por las siguientes: "podrán ser traslada
das". 

Como artículo 27,consultar el número 
99 del artículo 16dél proyecto, sin modli
ficaciones. 

Artículo 17 

Rechazarlo. 

El proyecto aprobado con las modifica
"ci on es, queda como sigue : 

Proyecto de ley: 

"TITULO 1 

Artículo 19- Establécese, por el plazo 
de quince años, un régimen especial para 
la exportación, importación y fomento de 
los departamentos de Pisagua e Iquique, 
que se re~irá por las disposiciones del pre
sente Título. 

Artículo 29- Autorízase la libre impor
tación, con cambio libre bancario de ma
quinarias, camiones," camionetas pick-up, 
combustibles, excepto carbón, lubricantes, 
repuestos, materias primas, siempre que 
éstas últimas no existan en el país en can
tidad suficiente y calidad técnica necesa
. rias, y otros elementos destinados a la ins
talación, explotación, mantención, renova
ción y ampliación de industrias extracti
vas, manufactureras o de cualesquiera na
turaleza, comprendiéndose en ellas la agri
cultura, la minería y la pesca. 

Para la importación de las mercaderías 
a que se refiere el inciso anterior, cuando 
ella estuviere prohibida en el resto del país 
el Presidente de la República fijará en 
enero de cada año una cuota que ,será equi
valente a un uno por ciento (1 %) de los 
ingresos efectivos de divisas de la Nación, 
correspondientes al año inmediatamente 
anterior. 

En caso que no se invirtiere el total de 
dicha cuota, el saldo se imputará a la cuo
ta que corresponda fijar el año siguiente. 

Autorízase, además, la libre importación 
de toda clase de mercaderías, incluso las 
prohibidas, con las divisas provenientes 
de las exportaciones de los departamentos 
de Iquique y Pisagua,'Y que no provengan 
del salitre y yodo, las que se liquidarán 
libremente al precio que resulte de la ofer
ta y la demanda. 

No regirá prohibición, limitación, depó
sito ni cualesquiera otra restricción esta
blecida o qUe se establezca para la libre 
importación de las especies a que se refie
re el presente artículo. . 
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Artículo 3Q- La internación de las ma
quinarias y elementos a que se refiere el 
inciso primero del artículo 29 , estará exen
ta del pago de los siguientes derechos e 
impuestos : 

a) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; 

b) Derechos establecidos en el Arancel 
Aduanero y Adicional; 11 

c) El impuesto de desembarque estable
cido en la ley NQ 3.852 Y sus modificacio
nes, y 

d) Los· impuestos ~d-valorem estableci
dos en el Decreto de Hacienda NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modifica
ciones. 

Artículo 49- El producido de los gravá
menes que afecten a las mercaderías que 
se . internen para. el uso, consumo o libre 
circulación en la zona a que se r~fiere es
te Título, se depositará en u,na cuenta es
pecial en la Tesorería General de la Re
púhlica; 

Los recursos que se acumulen en esta 
cuenta los distribuirá semestralmente el 
Tesorero General de la República en la 
siguiente forma: 

Un 80% para las Municipalidades de los 
departamentos a prorrata de. sus presu
puestos ordinarios correspondientes al año 
inmediatamente anterior y un 20 % para 
las necesidades de las Aduanas y Policía 
Marítima de esta zona. 

Con los recursos indicados y cualquier 
otro que legalmente pueda destinarse a 
ello, las Municipalidades respectivas de
berán ejecutar o haeer ejecutar, .de prefe.
rencia, la construcción de viviel1das, y, en 
general, obras de adelanto y progreso. 

Artículo 59- Serán mercaderíasnacio
nalesen todo el territorio de la República, 
los productos naturales de las zonas a que 
se refiere este Título y, asimismo, las mer
caderías en cuya manufactura no se ha
yan empleado materias primas o materia
les de origen extranjero. Esta calidad de.
berá ~creditarse ante el Administrador de 

tificará en el respectivo documento de des
tinación aduanera. 

La producción dé las industrias que se 
instalen- en dicha zona, será considerada 
mercadería nacional para todos los efec
tos legales. 

Artículo 69- La exportación de produc
tos nacionales de las zonaS a que se refie
re este Título podrá efectuarse libremente 
y de acuerdo c~m lo dispuesto en el artícu
lo 93 de la ley 12.861, .de 7 de febrero de 
1958. 

La exportación de mercaderías proce
dentes del resto del país, que no hayan su
frido transformaciones' en las zonas a que 
se refiere este Título, se sujetará en todo 
a las disposiciones generales que rijan· el 
comercio de exportación. 

A rtícvlo 79~ Podrán exportarse libre
mente desde las zonas a que se refiere es
te Título, las mercaderías manufacturadas 
en ellas con materias primas o materiales 
de origen extranjero importados en dichas 
zonas, como asimismo, aquéllas elaboradas 
con mate:tias primas o materiales natura
les de las mismas zonas. 

La exportación de&dela región señala
da, de mercaderías manufacturadas, ela
boradas o semielaboradas en ella, con 
materias primas o materiales nacionales 
no originarios de dichas zonas o con ma
terias primas o materiales extranjeros na
cionalizados en el resto del país, se suje
tará en todo a las· normas generales vi
gentes para el comercio de exportación, 
en lo que respecta a dichas materias pri-
mas o materiales. . 

Artículo 89- La introducción al resto 
del territorip nacional de mercaderías ex
tranjeras, aun cuando se hayan nacionali
zado en las zonas a que se refiere este Tí
tulo, Se sujetará en todo a la legislaeión 
general vigente en el país o a la regional 
que corresponda. 

En tales casos las Aduanas recaudarán 
los derechos consulares correspondientes. 

Artículo 99- Las mercaderías extran-
la Aduana correspondiente, quien lo cer- jeras importadas en las zonas a que se re-

• 
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fiere este Título o en, otro territorio que 
goce de un régimen tributario aduanero 
egpecial, se considerarán nacionalizadas 
S{)Iamente respecto de dichas zonas o te
rritorios. No obstante, al ser importadas 
al .resto del· país,les servirán de abono 
lqs derechos que allí hubieren pagado. 

La introducción al resto del territorio 
nacional de mercaderías manufacturadais 
con materias primas o materiales de ori
gen extranjero en las zonas a que se refi3-
re este Título o en otra región que goce 
de un régimen aduanero especial, queda
rá gravada con los dérechos e impuestos 
que afectan a la materia prima o materia
les y qtle darán afectos a las disposiciones 
generales que rijan en el país. 

Sin embargo, no regirán las prohibicio
nes ni se aplicará ninguna c1as2 de impues
tos y derechos a las conservas de pescado 
que se internen al resto del país, aun cuan
do hayan sido envasadas en envase sani
tario, siempre que este envase haya sido 
fabricado en los departamentos de Iqui
que y Pisagua. con materias primas o ma
teriales semielaborados extranjeros. 

L¿t liberación de impuestos y derechos 
que se indica en el inciso anterior, regirá, 
en lo que se refiere al envase, mientras 
él no se produzca en el país en cantidad 
suficiente yen ,calidad y condiciones sani
tarias internacionales, aceptadas unánime-

. mente en los mercados mundiales. 
Artículo 10.- Durante el plazo de quin

ce años contado desde el 19 de enero .de 
1959, los impuestos que a continuación se 
señalan, serán pagados por las industrias 
de cualesquiera naturaleza que sean, que 
existan o se instalen en la zona a que se 
refiere este Título, con una reducción del 
90% de la tasa o monto que les correspon
diere conforme a las leyes generales: 

a) Impuestos a la renta que afecten a 
las utilidades. Esta franquicia no i'ncluye 
el impuésto global complementario que 
pueda afectar personalmente a cada in
dustrial; y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a, los inmuebles de pjopiedad 

de las mismas industrias y destinados al 
giro de sus negocio. 

Lo dispuestoeri este artículo no se apli
'cará a la industria salitrera y a la gran 
minería del cobre. 

.41'tículo 11.- Exímese de t()da clase de 
impuestos, h~ibutos, y dem~s gravámenes 
fiscales a las construcciones de cualquiera 
naturaleza que se efectúen en los departa
mentos de Pisagua e Iquique. 

Esta exención regirá por el plazo de 
quince años contado desd~ la fecha de ter
minación de las obras y se aplicará a las 
construcciones que se inicien antes del 19 

de enero de 1963. 

Artículo 12.- Exíme,se de impuestos y 
contribuciones a todos los bienes raíces en 
la parte que estén destinados o que se des
tinen alas reparticiones del Estado, a ins
tituciones de beneficencia o a estableci
mientos educacionales. 

Artículo 13.- Durante el plazo de cin
co años, contado desde la fecha de publi
cación de la presente ley, las mercaderías 
extranjeras nacionalizadas con anteriori
dad a dicha vigencia y cuya individualiza
ción se acredite mediante certificado del 
Administrador de la Aduana respectiva~ 

podrán ser trasladadas al resto del país, 
en conformidad con el régimen estabJeci
do en el inciso primero del artículo 148 de 
la Ordenanza General de Aduanas . 

A1>tículo 14.- Las autorizaciones que 
conceda el Departamento de Industrias 
del Ministerio de Economía para el esta
blecimiento de cualquier clase de industria 
en los departamsntos de Pisagua e Iqui
que, no podrán ser objeto de cesión, arren
damiento' o transferencia por parte de los 
interesados. Lo anterior no impide la ce
sión, arrendamiento o transferencia de la 
industria misma una vez instalada, en cu
yo caso quedará amparada por la misma 
a u torización. 

Artículo 15.- Las Municipalidades de 
las zonas a que se refiere este Título otor
garán las patentes que se indican en el 
cuadro anexo NI) 2 de la ley NQ 11.704, 
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sobre rentas municipales, en rorma provi
soria durante los dos primeros años. 

Para otorgarpatepte definitiva, debe-, 
rá acreditarse pOr el solicitante que tie
ne residencia y domicilio en la comuna~' 
que efectivamente ejerció la actividad a 
que se refiere 'la patente durante dichos dos 
años. Si cualesquiera de estos requisitos 
dejare de cumplirse, la Municipalidad no 
podrá continuar otorgándole patente: 

Las transferencias de patentes defini
tivas sólo podrán aceptarse por las Muni
cipalidades respectivas si el adquirente 
cumple los requisitos de la residencia y do
micilio exigido por el inciso anterior. 

Se excluyen de 10 dispuesto en este ar
tículo: 

a) Las patentes de profesionales, a que 
se refiere la letra a) del citado cuadro ~Q 
2;y 

b) Las patentes vigentes a la fecha de 
publicación de esta ley. 

Artículo 16.- Se declaran de utilidad . . 
pública; para los efectos de su expropia-
ción, todos los bienes raíces ubicados en 
los departamentos' de Pisagua / e Iquique 
que sean necesarios para la ejecución' de 
las obras, planes, proyectos o programas 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Las expropiaciones se someterán al pro
cedimientoseñalado en los artículos 24 a 
34 de ,la l~y NI? 5.604, de 16 de febrero de 
1935. 

TITULO JI 

Artículo 17.- Establécese por el plazo 
de 15' años un régimen especial para la 
exportación, importación y fomento del 
Departamento de Taltal 'JI- que se contiene 
en los ártículos que siguen. 

Artículo 18.- No regirán las prohibi-, 
ciones y demás requisitos establecidos o 
que se establezcan en el resto del país pa
ra la importación de maquinarias, camio
nes, camionetas pick-up, combustibles, ex-

cepto carbón, lubricantes, repuestos, ma
terias primas y otros elementos destinados 
a la instalación, explotación, mantención, 
renovación y ampliación de industrias ex
tractivas o manufactureras que empleen 
b!sicamente productos del departamento 
de Taltal, comprendiéndose en ellas la agri,. 
cultura, la minería y la pesca. 

Artículo 19.- Las importaciones que se 
~fectúen en el departamento de Taltal, de 
acuerdo con el artículo anterior, estarán 
exentas del pago de los siguientes dere· 
chos e impuestos. 

a) Derechos consulares que gravan los 
conocimientos y facturas; 

b) Derechos establecidos en el Arancel 
Aduanero y Adicional; 

c) El impuesto de desembarque estable.. 
cido en, la ley NQ 3.852 y sus modifica
ciones; yo 
, d) Los impuestos ad-valorem estableci

dos en el Decreto de Hacienda NI? 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones 

Artículo 20.- Serán mercaderías na
cionales en todo el territorio de la Repú
blica, los productos naturales dél departa
mento -de Taltal y, asimismo, las mercade
rías en cuya manufactura no se hayan em· 
pleado materias primas o materiales d~ 
origen extranjero. Esta calidad deberá 
acreditarse ante el Administrador ~ de la 
Aduana, quien lo 'certificar,á en el respec
tivo documento de destinación aduanera. 

Artículo 21.- La exportación de produc
tos nacionales del departamento <le TaItal ' 
podráeíectuarse libremente, y de acuerda 
con el articulo 93 de la ley 12.861, de '; 
de febrero de 1958. 

La exportación de mercaderías proea
dentes de'l resto del país, que no hayan 
sufrido transformaciones en el departa
mento a que se refiere este Título, se su
jetará en todo a las disposiciones gene
rales que rijan el comercio de exportación. 

Artículo 22.- Podrán exportarse librp.
mente desde el departamento de TaItal, 
1M mercaderías manufacturadas en él con 
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materias primas o materiales de origen ex- tinen a las reparticiones del Estado~ a ins,. 
tranjero importados en dicha zoná, , como tituciones de beneficencia o a ,estableci
asimismo, aquéllas elaboradas con mate- mientos educacionales. 
rias primas o materiales naturales de la Artículo 26.- Durante el plazo. de cinco 
misma zona. años, contado desde la fecha de publicaCión 

La exportación desde la región seña1a- de la presente ley, las mercaderías extran
da, de' mercaderías manufa'cturadas, ela- jeras nacionalizadas con anterioridad a di
boradas o semielaooradas en dicho depar- ,cha vigencia, cuya individualización' se 
tamento, 'con materias primas o materia- acredite mediante certificado del Adminis
les nacionales no orignarios de dicha zo- trador de la Aduana respectiva, podrán 
na o con materias primas o materiales ex- ser trasladadas al resto del país, en con,. 
tranjeros nacionalizados en el resto del formidad con el régimen establecido en el 
país, se sújetará 'en todo a las normas ge- inciso primero del artículo 148 de ~a Or
nerales vigentes para el comercio de ex- denanza General de Aduanas. 
portación, en lo que respecta a dichas ma,. Artículo 27.- Las disposiciones de esta 
terias primas o materiales. ' ley no se aplicarán a la gran minería del 

Artículo' 23.- Durante el plazo de quin- cobre ni a la .industria salitrera". 
ce años contados desde el 1Q de enero de Sala de las Comisiones, a 12 de junio 
1959, los impuestos que a continuación se de 1958. 

, señalan serán pagados por las Industrias (Fdo.) : R. Ampuero.- C. A. Martínez. 
instaladas, o que se instalen en el departa-, M. Mora.- A. Cerda.- Pelagio Figue
mento de Taltal de a'cuerdo con la presente roa Toro, Seáetario 
ley,con una reducción del 90% d~ la tasa 
o morito que les correspondiere conforme I 

a las leyes general~s: 
14 

a) Impuesto a Ii renta que afecte a las 
utilidades. Esta franquicia no incluye el 
impuesto global complementario que pue
da afectar, personalmente a cada indus
trial, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de propiedad 
de las misma industrias y de,sfinados al 
giro de sus negocios. , 

Artículo 24.- Exímese de toda clase de 
impuestos, tributos y demás gravámenes 
fiscales a las construcciones de cualquie
ra naturaleza qúe se efectúen en el depar
tamento de TaItal. 

Esta exención regirá por el plazo de 15 
afios contado desde la fecha de termina
ción de las obras y se aplicará a las cons
trucciones que se inicien antes del 1 Q de 
enero de 1963. 

Artículo 25.--, Exímese de impuestos y 
contribuciones a todos los bienes raicesen 

, la parte que están destinados o que se dé s-

MOCION DEL SE&OR CHELEN SOBRE RE-
NOV ACION DE LOS DIRECTORIOS DE LAS 

SOCIEDADES ANONIMAS. 

Santiago, 10 de junio de 1958. 

Proyecto de ley: 

"Artíeulo lQ-Los' directorios de las so
ciedades anónimas se renovarán totalmen
te en los plazos que fijen sus estatutos, y 
no se podrá en ningún caso estahleceren 
dichos estatutos la renovación por parcia
lidades. 

"ArtículO' 2Q-Las vacantes que se pro
duzcan dentro del plazo fijado para la du-

, ración de estos directorios, cualquiera que 
sea el tieJ;llpo que les falte para la termi
nación de su período, serán provistas por 
elección directa de los accionistas de la so
ciedad anónima que corresponda". 

(Fdos.) : Alejandro Chelén R. 
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15 

MOCIONDE LOS SES/ORES CERDA, GON
ZALEZ MADARIAGA y MOORE QUE PRO
RROGA EL PLAZO PARA RECEPCION DE 
SOLICITUDES SOBRE LOTES DE TIERRAS 

MAGALLANICAS. 

HonO'rable Senado: 
Por IO's motivO's que exponemO's verbal

,mente en la sesión 7'1, .de feéha de hO'y, 
prO'ponemO's a vuestra aprobación el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-PO'r exigirlO' el interés 
naciO'nal, prO'rrógase por siete meses, a 

cO'ntar de la fecha de, transferencia de lO's 
terrenO's fiscales de Magallanes a la Caja 
de CO'1O'nización AgrícO'la, el cierre del re
gistro de postulantes a lotes en esas tie:
rras. 

Déjanse sin efecto las medidas de 'adju~ 
dicación u otras que, eventualmente, hu~ 
bieran podidO' producirse, contrarias a la 
finalidad de esta ley". 

(Fdos.): Alfredo Cerwx J.- Exequiel; 
González Madariaga.-Eduardo Moore M~ 

Sap.tiago, 17 de juniO' de 1958. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1101 ¡< 
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